
JR-Estudios e Investigación U ÛÛ
CONSULTOR INDEPENDIENTE | Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / | Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SANTILLANBONILLAMARIAROSA

Cedula de identidad: 1712161213
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,7 SEPTIEMBRE 1975 3
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COSTURERA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
'1.- Manzana 111 N°Lote 18 Superficie: 104 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votacióne el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o losidocurnentos ue acreditenel origen X

y tiempode posesión deÈlote
f) En caso de encontrase divoiciado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado

actualiza^dodelgegistradorde la Propiedad
del cantónQuito qtle conipFuebeque el solicitanteno
es propietario de otro'O òtrosbienes raíces dentro del
Distrito IVletro olitanóde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAÒIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado ýor.



IRESTUDIOS E INVESTIGAC1ÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P RO CE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODEDECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SANTILIANBONILLAMARIAROSA C. Identidad: 171261213 Ocupación: COSTURERA

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JUAN O,UILLAYQ,UILLAY Cargas familiares: C' MC &

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: LÜ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ111 LOTE18

DECLARACIÓN:YoSANTILLANBONILLAMARIAROSA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 171261213, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 18 de marzo del 2011

46 co
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCÜ0610.
REFORMADO MEDIANTÉACUERDÒMINISTERIAL No02935 DE NOÝ\EMBRE 9

' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario 2134
N9 ÖÖ05'là '

CERTIFICADO Quito, 7 de abrigel 2004

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de rnayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralNB. 42501
Sector: LA ESCUEg ManzanaNu. 47
Entre: Calle ¡ 4 y Calle Lote Ne

. O7
Etapa Terreno N° Casa Nio- R9 Mv 60
Area de terreno 104

- m' Area de construcción
.

36 m .

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

C.!Seeñorra.
bANTILLAN BONILLA MARIA . C.l. 1 7 1 2 1 6 1 -2 1 3

Sðn pos o lot ren .

Presidente retario esorero



, EMPRESA ..... odeAgoto 24/ UG 79 100 COW ITEESPECIAL/RESQLUC/ÓNNoS36s -EMPRESA Av.10deAgotaEi-24yAv.lasCasas.RUC.:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIAL/IŒSOLlDONNo5368'
ELECTRICA

. ELECTRICA -

QUITOS.A. QUITOS.A.
actura No. -. 001 006-203965 Factura ,,o. 401-006-2039657
! a ta n

rod0e 230
1 N .deControl 153748619-43 ál a n

r1107823 33 o.deControl: 153748619-43

V or agar: Ts.75 lor a pagar: 13.75

4/06/2010 3/06/2010 04/06/2010
.

3/06/2010

INFORMACION DEL GONSUMID R: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SU1-tijliS;TR I 3 SANTILt LB L MMA SUMINISTRO: [J.32ß - 1 SANTLLAN BONILLA MARIA ROSA

Cédula I R.U,C.:; 'JhÛ¾ !2C10
Códula I R.U.C.: 171216121-3 04/06/2010

Di-arición serv to: 0617.'. M7 26 N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE17A N57 26 NS7 ATUCUCHO
Dirección nötificación: Do:nic1|io Dirección notificación: Domicilio
Plait/Geocódigo: 40 20-52-480-4742 PlanlGeocódigo: 40 20-52-480-4742
Parroquia - Cantón: CO OCCL.'JO DISTRITO METRO -OLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO .

Tarifa: - Res denc 1(Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVIGIO Et,ECTRICO: . OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 10984Ñ4TA-Ah! Factor da multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 -

- CONCEPTO . SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaciôn: 0 % - - ALUMBRADO PUBLICÓ

.
Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.45

Desde:05IOS/2010 Hasta: 03: þI2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido '
I IMPUESTOBOMBEROS "Leý de Defensa Contra Incendios 1.20

VAl Oft ACTURABLE: 6.38 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial .
1.01 e

q.y¿g 1;g.i:UgcfÓN :wr, its cc GESTION SUSPENSION 1.44 cc
tyq KUS,SIO O GRUZADCL •« 60 GESTION RECONEXeON t75

07:iÖO 2ŸIiÒÒ K r SUBSIJ.TARI.DIG.El.EC - 1.10 co SANCION AUTORECONEX. 3.50
22h00-07h00 Kwh 01 LV.A.(0¾) 0.00 O INTERESMORA 0.02
Mactiva Kwhr SUSSID.T .DIG.COME - 0.71 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

, L SR EL T TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICI ELECTRICO
ONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PEND[ENTES: (*)BASE PARA RETENCION 1¾:
P gar has : 23/06/2010

IN ËEODECANCELADO,ÑOTIENEVAÏ0 ' SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOgy.g=H
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4

5 ESCRITURA NÚMERO: 1203

6 DECLARACIÓN JURAMENTADA

7 OTORGAdO POR:

8 . MARÍA ROSA BANTILIÀN BONILLA

9 CUANTIA INDETERMINADA

10 M.CH.

Il Di 2 Copias

12
,

13- En l'a ciudad de Quito, Capital de ..= República del

14 Ecuador, hoy dia veinte y siete de enero del dos mil

15 diez; ante mi, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notorio

16 Séptimo del Cantón Quito, comparece La señora MARÍA

17 ROSA SANTILIÁN BONILLA, por sus propios derechos; la

18 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de

19 estado civil casada, domiciliada en Juito, mayor de

20 edad y legalmente capaz, a quien de conocer doy is en

21 virtud de haberme presentado su cédu]«. de ciudadél.LS,

22 que en fotocopia acompaño, advertida -lue fue por mi;

23 el Notario, de los efectos y resa:tados de esta

24 escritura, asi como de que comparece sin coace25n, .

25 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción. Al

26 efecto juramentado que fue en legal y debida

27 previas las penas al perjurio y La g

28 juramento y advertida de la obligacion t

N A



\ decir la verdad con claridad y exactitud Comparec•e y

2 declara: YO, MARÍA ROSA SANTILLÁN BONILLA, portar.: ara

3 de la cédula de ciudadania número un siete unc Jos

4 uno sgis uno dos uno guión tres.- Declaro I..ajo

5 jurame'nto que "No tengo ningún tipo le relación :on

6 mi cónyuge el .sq or JUAN BAUTISTA QU]LLAY QUILLAY, ya

7 que estamos sepa"rados por un tiempo de tres años y

8 seis meses atrás hasta la presente 'echa".- Es Lado

9 cuanto puedo declarar en honor a 'a verdad.- La

10 presente declaración la formulo por corresponder.e la

Il verdad, con plena capacidad pare contratar y

12 obligarme.- Hasta aqui la declaraciór. juramentada que

13 queda elevada a escritura pública con todo el valor

14 legal; y, leida que le fue a le compareciel.':e,

15 integramente por mi el Notario, se :9tifica y firma

16 conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-

18

19 MARÍA ROSA SANTILLÁN BONILLA

20 C.C.

21

22

9 FIRMADO: DOCTOR LUISVARGAS HINOSTROZA, NOTARIOSÉPTIMO DEL
~

CANTÓN QUITO .........-------------····-----"·"""
"""""'""""
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RAZÓN: Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA AUTENTICADA, de DECLARACIÓN JURAMENTADA, otorgada por:

MARÍA ROSA SANTILIÁN BONILLA, debidamente sellada y firmada

en los mismos lugar y fecha de su celebración.- ·
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JRMsadiose'Investigacion
dONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Ëarcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVMenda

684623864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN -

1.- Nombres y apellidoscompletos:PILCOPILAMUNGAALEJANDRO
^ Cedula de identidad: 0602954109
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,22 SEPTIEMBRE1979
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 111 N°Lote 19 Superficie: 101 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,sinonca d s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento ue respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en efúltimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los docµmer3tosque acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) CertificadoactuÑlizadòdel Registrador de la Propiedad

del cantórrQuitóc¡uòcornpfuebeque el solicitanteno
es prople'tárioÄeotrouátrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMEÑTACIONCOMPLETA,POSESION NO DEFINIDA

QuitoD.M.a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PILCOPILAMUNGAALEJANDRO C. Identidad:0602954109 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUISACONDO NAULA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X cesiónde derechos: Delegación otorgada A:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 111 LOTE19

DECIARACIÓN:Yo PILCOPILAMUNGAALEJANDRO portador de la Cédula de ciudadaníaNe 0602954109 , declaro bajo Juramentoy advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo del 2011

P ARIO/A

38
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' COMITEPRO • DEL :: - - • "ATUCUCHO"
oun a REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000208 Quito, 18 de juniodel 2010

Sobre la base del convenio suscrito con èl MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certificala posesión del siguiente predio:

1.- UBICAClÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: La Escuela Manzana No. 111
Enbe: Ca!IeOE17A y Calle N57 Lote No, 19
Åreade terreno: 101 m2 Casa No. N56-26

Areade construccl6n: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituidopor:

Señor: PILCO PILAMUNGAÁLE,iÄNúN0 C.l. O 6 0 2 9 5 4 1 0 9
Señora: CONDO NAULA LUISA C.I. O 6 0 4 2 0 3 6 0 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno,desde hace 7 aftos, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la Institución: EMAAP-Q

Atentamentq,

Luis Robles *

PRESIDENTE ATUCU R .TOR
LA t-SCUELA

Documento válido por 90 días



EECRERnA CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
QUITOS.A· No. 916117-1

COMPARECIENTES:
En la ciudad de Quito,el día 21, de junio del aflo 2010 comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energfa eléctrica, por una parte la
Empresa Electrica QuitoS.A. y para los efectos de este contrato se le denominará "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra PILCO PlLAMUNGA
ALEJANDROpor sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compailla tal como se evidencia con la copia del nombramiento (o
acta de junta) que se adjunta, con cédula de ciudadanfa/RUC/pasaporte No. 60295410-9

, a quien en adelante se le denominará "EL CONSUMIDOR".

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente y por los derechos que representan,
convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministro de energía eléctrica contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) EL CONSUMIDOR solicitael serviciode energía eléctrica para el inmuebleubicado en:

CallePrincipal: OEl7A
No. de casa/lote/Dpto: N56-26 Intersección: N57
Barrio/Urbanización/Edif: ATUCUCHO
Parroquia: COTOCOLLAO Cantón:DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Provincia: PICHINCHA
La cargaestimada a utilizar, motivo de este contrato es de4 kilovatios(kW),para uso: RESIDENCIAL
Se tramitala solicitudde servicio de energía eléctrica con el suministro No. 916117-1

El CONELECy la Empresa ElectricaQuitoS.A. suscribieronel contrato de concesióndel servicio público de distribución y comercialización de energía
eléctrica dentro del área de concesión correspondiente.
c) La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el articulo 6 del Reglamento Sustitutivo
del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, literal a) del artículo 77 del Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación
del Servicio de Energía Eléctrica y el CONTRATO DE CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y
comercialización de energía eléctrica en su área de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y eficiente de toda
la potencia y energía requerida conforme a los parámetros técnicos y a las normas vigentes en dicha materia.
d) El Consumidor, es una persona natural o jurídica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene
autorización del propietario para solicitar el servicio de energía eléctrica.

SEGUNDA.- OBJETO:
Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidorel servicio de energía eléctrica con todas las prerrogativas
previstas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento Generala la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento de Concesiones,Permisos
y Licencias para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el
contrato de concesión suscrito con el CONELEC a nombre del Estado ecuatoriano.

TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO:
La distribuidora instalarå la acometida y un sistema de medición de su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso final del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, dentro de los plazos señalados en dicho reglamento, a partir de la fecha que se
verifique el pago deldepósitoen garantia, así como la acreditación de los valores correspondientes a la prestación, en los casos que fuera aplicable.

a Distribuidora,a través de su personal o el de sus contratistas debidamenteidentificados, son los únicos autorizados para instalar,modificar, mantener o
.eubicar el equipo de medición y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones internas, estarán a cargo del
Consumidor.

CUARTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO:
El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, por el consumo de energía eléctrica medido (registrado por el contador de energía instalado para el
efecto), o por el consumo acordado en función de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidoso provisionales), el valor económico constante
en la respectiva factura por consumo mensual, que resulte de la aplicación delpliego tarifario vigente aprobado por el CONELEC.

La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación, o el registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizado por la
Distribuidora, será la únicacertificación de la cancelación de lo valores adeudados.

Los valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificados por la
Distribuidora y los seitalados en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los consumos
podrán ser facturados con valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidora procederå a liquidar (refacturar) los montos correspondientes el
momento que se obtenga una lectura real, lo que dará lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restitución al
Consumidor de los valores por consumos sobrestimados.

El Consumidorcumplirå su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora,hasta la fecha
seitalada en su vencimiento, a travésde los medios autorizados para la recaudación.

La Distribuidorapodrá establecer convenios de pago, de acuerdo a su política de créditos vigente, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones emanadas de la prestación del servicio.
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QUINTA.- PLAZO, EXTENSIÓN Y SUSPENSIÓN
-5.1. El prodite Contrato tendrá una validez de un año, contado a partir de la fecha de la instalación del servicio eléctrico y se prorrbgado
autoniáticamente e independientemente, siempre y cuando no exista manifestación expresa en contrario de una de las partes.

5.2. El presente Contratose considera extendido en beneficio de terceros,previa la justificaci6nque corresponda, única y exclusivamente en los siguie'ntes
casos:

a) Muerte de la persona natural que suscribe este contrato, en beneficiodel cónyuge sobreviviente o sus legítimos sucesores.
b) Divorcio debidamente inscrito en el Registro Civil, en beneficio del cónyuge a quien le corresponda la propiedad o administración del inmuebleen donde
se presta el servicio.
c) Adjudicación del inmueble donde se presta el servicio, como consecuencia de una resolución o fallo dictado por autoridad competente.
d) Transferencia de dominio legalmente instrumentada e inscrita en el Registro de la Propiedad.

El nuevo beneficiario del servicio está obligado a notificar a la Distribuidora cualquiera de los eventos antes mencionados y solicitar la actualización de sus
datos contenidos en el registro, presentando la documentación correspondiente, la Distribuidora actualizará sus registros y suscribirå un nuevo contrato con
ei nuevo beneficiario.

5.3. El suministro del servicio de energía eléctrica podrá ser suspendido por una o más de las siguientes causas:
a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la prestación del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesión suscrito por la Empresa
Electrica QuitoS.A.

b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de terceros, previa
notificación.
c) Cuando el usuario incurra en una de los causales determinadascomo infraccióncontenidas en el Anexo al presente contrato.

SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO
Cuando el Consumidor decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará por escrito a la Distribuidora con 15 días de anticipación, plazo go

del cual se procederá a la suscripción del acta respectiva entre la Distribuidora y el Consumidor, en la que se dejará constancia de que las obligaciones de las
partes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble,no tenga que reclamar derechos ni
responder por obligaciones pendientes atribuibles al consumidor anterior.

La Distribuidorase reserva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energia eléctrica y/o el
consumidor adeude dos o más facturas y/o cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para la realización de
inspecciones técnicas, labores de control en el sistema de medición, tomade lecturas y suspensión del serviciopor faltade pago. .

SÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:
Las infracciones y sanciones aplicables, están previstas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, en este contrato y en el Anexo que forma parte
integrante del mismo, tiene igual valor legal y sobre el cual El Consumidor manifiesta en forma expresa su conocimiento.

o
Por medio de este contrato de suministro de energía, el Consumidorreconoce y acepta que el robo o hurto de energía constituye un delito tipificadoen el y
artículo 8 de la Ley de Régimen del Sector EIéctrico; por el artículo 2 de la Ley 2006-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de 9
2006. El cometimiento del delito de robo o hurto de energía, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valores que se detallan a :
continuación y que constan en el Anexo de este contrato, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan al amparo del CódigoPenal vigente.

"Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, utilizaren fraudulentamente cualquier método,
dispositivoo mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energia eléctrica; o
efectuaren conexiones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los servicios públicos de energía eléctrica, en
perjuicio de las empresas distribuidoras, serán sancionadoscon una multa equivalente al trescientospor ciento (300%) del valor de la refacturaciór -1

último mes de consumo, anterior a la determinación del ilicito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes pagos cuando correspont ,

previa determinación técnica:

a) El monto resultante de la refacturación hasta por el período de doce meses; y,
b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de suministro celebrados entre la empresa distribuidora y el cliente.
Para el caso en que los beneficiariosde la infracciónsean personas jurídicas,serán personal y solidariamente responsables para el pago de la multa
establecida en el inciso anterior, el representante legal ylo administrador de la empresa que hubiesen permitido y/o participado en su ejecución.

Las personas responsables del cometimiento de estos actos, serán sancionados por el delito de hurto o robo, según corresponda, tipificados en el
Código Penal.

Se concede a las empresas distribuidoras en las que tenga participación el Estado, o cualquiera de sus instituciones, la jurisdicción coactiva para la
recuperación de los valores establecidos en el presente articulo.

En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción de cobro podrá ser mediante la via verbal sumaria o ejecutiva, sin perjuicio de la
suspensión del servicio a los deudores."

OCTAVA.- DEPÓSITOEN GARANTÍA:
De conformidad con el artículo 21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministrodel Servicio de Electricidad, el distribuidor tiene la potestad de
exigir al Consumidorun depósito en calidad de garantfa.

En caso el Distribuidor solicite esta garantia, el Consumidorprevio el otorgamiento del servicio se obliga a realizar el depósito en calidad de garantia por
consumo de energía y por el buen uso de la acometida y del equipo de medición, de un valor equivalente a un mes de consumo, calculado en función de la
carga declarada y con la tarifa vigente, según el tipo de servicio.
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Si a futuro,el Consumidorrequiere cambiar de servicio a otro de características diferentes (tarifa y/o variación de carga), el valor de la garantí s c' ulará
del migo modo que paraun nuevo Consumidor,y se incrementaráno deducirán de losvaloresdelservicioanterior.

NOgENA.- LIBRE ACCESO:
Es obligacióndel Consumidorpermitir al personal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmueble hasta el punto de entrega del servicio para
realizar ,las insp.ecciones técnicasnecesarias, labores de colitrol ylo toma de lecturas del equipo de medición; en caso de impedir u obstaculizar el ingreso del
personal autorizado se aplicarán las sanciones seitaladas en el Anexo al presente contrato.

DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR:
Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesión, al Distribuidor le
corresponderá:

1. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio Eléctrico de Distribución".
2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el
CONELECy demás recargos legales pertinentes, de conformidadcon la Regulación que para dichoefecto expida el CONELEC.
3. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un instructivo de servicio, en los términos establecidos en el inciso final del artículo 6
del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad.
4. Tal como lo dispone la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el artfeulo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de
Suministro de Electricidad, la Distribuidora deberá poner a disposición de los consumidores en cada local de atención comercial, un sistema de reclamos.
Adicionalmente la Distribuidora está obligada a poner a disposiciónde los consumidores un sistema de atención de reclamos (SAR), de acuerdo a lo seitalo
en el numeral 6 de la Regulación No. CONELEC-012/08.

5. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad,en lo referente al
resarcimiento de daflosque se produjeren a los equiposdel consumidor, ocasionados pordeficienciaso fallasdel servicio eléctrico imputablesal distribuidor.
6. Recibir del consumidor el pago de los valores detalladosen la factura dentro de los plazos previstos e imponer las sanciones detalladasen la Ley de
RégimendelSectorEléctricoy este contrato (Anexo), cuandocorresponda.

JNDÉCIMA.- DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento
General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrioo, sus Reglamentos y demås normativa aplicable, el Consumidor deberá:

1. Recibir el suministro de energia eléctrica de forma continua, y de acuerdo a los niveles de calidad establecidos en la normativa.
2. Otorgarlas facilidadesnecesarias para la prestaci6n del servicio.
3. No tener deudaspendientes de pago derivadas de anteriores contratos de suministro, en los casos que corresponda.
4. Cualquier falla,o efecto secundario, derivado de sus instalacionesinteriores,es de responsabilidad del consumidor.
5. Notificar oportunamenteel uso de la energía y carga instalada en el caso de ser modificada posterior a la suscripciónde este contrato.

A más de las responsabilidades establecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en los instructivos y
procedimientos dictados por el Distribuidor y demás normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del
servicio de electricidad, por tanto es su obligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos conexos,
responsabilizándose ante la Distribuidora por daños, destrucción o robo de los mismos, además de cargos económicos que le imponga la Distribuidora por
infracciones al servicio, entre los que se considera la multa correspondiente y la recuperación de consumo hasta por un año atrás. En caso de que esto
ocurra los valores serán cargados a la factura de consumo.

El consumidor es responsable del buen uso de la energia, mantenimiento adecuado de las instalacionesinternas y obras civiles; además, de los costos por
dañosocasionados a tercerospor este incumplimiento,

or ningún motivo el Consumidor podrá destinar el servicio de energía eléctrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no
' drá ceder o comercializar este servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederá a la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de las

acciones civiles y penales que correspondan.

DUODÉCIMA.- NORMAS APLICABLES:
Se entienden incorporadasa este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como el
Consumidor,darán estricto cumplimiento a los derechosy obligaciones que se consagran de manera especial en las Leyes de Régimen del Sector Eléctrico y
Orgánicade Defensa del Consumidor, en sus Reglamentos de aplicación, en el Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y,
en las demás normas, instructivosy procedimientos emitidos porel Distribuidor en sujecióna las disposicioneslegales vigentes.

DÉCIMO TERCERA.- CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes; en caso de controversia que no
haya podido ser resuelta entre ellas, podrán someterla a conocimiento y resolución de las autoridades competentes de conformidad con la Ley del Régimen
del Sector Eléctrico y Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicción de uno de los jueces
competentes de esta ciudad y al trámite verbal sumario.

DÉCIMO CUARTA.- ACEPTACIÓN
Para constancia y fiel cumplimiento de lo convenido, las partes suscribenel presente Contratoy sus Anexos en dos ejemplares de igual tenory valor legal.

Por la Distribuidora El Consumidor
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" ANEXODELCONTRATO ,

INFRACCIONESY SANCIONES

INFRACCIONDELCONSUMIDOR CARGO
SANCIÕNACCIÓNES

a) Nopagarla facturahasta tafechade venoinientoporcausesnoknputabasal Detribudor. fy/at4y/5
b) Conexionesdiactes antesdelmecWor(Robo/ Hurto) 2/3/4/5/6/7
c)Proporotnarservirloe$ctricodesde elmeddora unJocalohimueblediferentealseñaladoenelcontrato 2/3/4/5/6/7
d) Merechnes a las instelacioneso seguridadesde}sistemade medicón,U obstruccionesal tegatto normal2/W4/6T/
dalmeddor
e) Reconexén,porpartedel consum¾or,dei serviceaéctricosuspenddoporel Distribudar,porTakede pago 1/3/

o porinfracconesaherentesa la prestacóndel servkio
1)Modãtecán, reemplazoo teubicaciónde la acometidao equicode mectón, o de cua?quierade sus pattes 3/4/5
g) (mpedi el acceso af personal autorizadodel Dattibuidor, para la realuacánde inspecciones técnkes, 4/5
laboresde contio(tomade lecturas o suspensionesdel servka por fakade pago
h) Utkar el servho eléctritoencondicones de tarifao carga diferentes a las esdouladasen este contrato 2/4/5
i) Agreat 77sea o verbalmentealpersonalautorkadopor elDistribuidorconmotho de la prestacón del servaio 7
;) Presentarunfactordepotencia(F.P.)menoralestebrecWoen la Regulaciónque emkeelCOMELEC 4/5
k) Producirperturbacioneso armónkosque aferen las ondasde correnteo de voitajasuminatradospor el 4/5

Distribuidor,sobre los vabresestablecidbsen las normastéraites

NOTA:El Distribuidor se reserva el derecho de ap/ïcaruno o más de los cargos, sanciones o accionespara
cadatipode infracciones

CARGOS-SANCIDWES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCION SANCION DESCRIPCION
1 Pagode facturamásinteréslegal 5 Pagoporreposkiónde/servth
2 URíacán o refacturacán de 6 . Muusporenergíano facttrrade(300%)de acuerdo con el

energíano facturadahastapordoce artículo2de la Leyteformatoriaa laLRSE
meses

3 Pago de equg y materates ó T AccânLegal
reposkiónde éstos.

4 Suspensän del servka con a sin
rettodematetisks

ACCIONES DESCRIPCION

REINCIDENCIADEINFRACCIONES

La primerareinckienciade una infrección a facultaal Djštribuidora sanconar al Consumidor con el doblede la mukaapicada en la
primerainfraccón,y en las reincidenciassiguientesder por terminadoel contratoy ej rcer las accioneslegalescorrespondientes.de
conformidadconlanormatka v ente en el SectorEléctrico losinstruc&osy as estpulacones estabÏecRiasenelpresentecontrato.
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JR--Studiese Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MACASGONZALEZMARIAALEXANDRA

Cedula de identidad: 1712458334
3.- Lugar y fecha de nacimiento: ORELLANA, 24 JUNIO 1976
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 111 N°Lote 20 Superficie: 103 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sòn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento jue resþalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X'

y tiempode posesión del Ìote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniò
g) Certificadoactualiihdo del Registrador de la Propiedad

, del cantón Quitoque compruebeque el solicitanteno
es propietario de oko à ótrosbienes raíces dentro del
DistritoMetiópolitaríode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO MENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registradb por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MACASGONZALEZMARIAALEXANDRAC. Identidad: 1712158334 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ALFONSOESCALANTE Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Â Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada A:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ 111 LOTE20

DECLARACIÓN:Yo MACASGONZALEZMARfAALEXANDRA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1712158334
_,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

petr¿ Q.uito,D.M., 17 de marzo del 2011

POSESiONARIO/A

39 -
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01/25/2011 15:17:03 1001293742089OFF LINE
Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCess.R.(I0.1790053881001/CONTRIBUYEWTEESPECIALIRESOLUCINo5368

ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511496 -

Autorización SRI: 1107832233
No. de Control: 141712601.-1K

Válida hasta: Enero del 2011 . Valor a pagar: 35.62

5/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: |?.141712646 | "MACAS'GONZALEZ MARIA ALEXANDRA

Cádula i R.U.C.: 171215833-4 05/01/2011

Dirección cerviclo: OE17A N57-28 PB N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-480-4770
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
..-- CONCEPTO " ¯* "'"~"~¯" "SUSTENTOLEGAL* VALOR'

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza MunicipalyResolución CONELEC 2.31
IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 3.84
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 24/01/2011

CARSC ByeC1/25/201115:19:52245555138

AllACASGONZALEZitiARIAALEXANDRA1û01417î2601635.62Oîl24/2011
"" FACTURA PAGADA ''"

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAl-OR



EM,PRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.R.fl.C.iMOS3881001/CONTRIJESPECIAL/RESQLUCIÓNNo6368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511496
Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 141712601-1K
Válida hasta: Enero del2011 V lor a pagar: 35.62

05/01/2011 24/01/2011

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1417126 76'l ' MACAS GONZALEZ MARI EÃDRA

05/01/2011Códula I R.U.C.: 171215833-4
Direcciónserviclo: OE17A N57-28PB N57ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-480-4770
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO - · DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
"Medidor "1041300-HOL-AM Factor de multip[icación: 1.00 Constante: - -1.00 -

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Dias: 33 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 24.29
Descrioción Actual | Anterior Cone.umo Unid. COMERCIALIZACION 1.41

inergia 12249.00 11939.00 31C Kwh 24.26 SUBSIDlO SOLIDARIO. 2.57
37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00

ha Oa7hDO Kwhr C

3emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima KW C la Dignidad es de -

axima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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CLIEMfE.:(002296)COMITEPRGEJORASATUCUCHO
LtEMTA.#:320101002276- AHORROSALAVISTA

TCIONMDEFDSITO:

EFECTIVD....:. 12.00

Gnh EXTERIOR.' 0.00

DEL I : 12.00

e



. WIAA.P.0ÜIT0
EmprisaMetropolitanadeAlcantarilladoyAguaPotable 2209 '
AväMariana de Jesús entreItaliay Alemania
Telfs.:2 501-2f3 al2 501-240 • Fax:2 501-404
www.emaapq.com.ec =

SÒLICITUD No: 0061297663
ŒŒN Œ TRABAJONo: 0612293764

EEŒA Œ SOSŒIPCIŒ (DIA/W.S/AÑO) : 19/12/2006
t

CÐTRATO PARAIA PRESTACIŒ ŒL SERVICIO POBLTODŒ AT.CANTARILTADO

E1TERV.ÐIENIES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) MACASGONZATEZMARTAATEK , a quien
en adelante se podrá d'enaminar camo "el cLieute", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP--Q-,

representada por el Dr. Ttznás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Cattercial,
parte que en adelante sd podrá denaminar " la Empresa " o " la BMAAIM) ", '

indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio públioo dæiciliario de aldantarilladd, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRDERA : AN1ErWFRIES.-

1. La EMAAPS, tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado' de calidad, con el concurso de personal
permanentemente camprametido con los intereses amunitarios.

2. El señor (a) (ita) MACASGON2ATE2.MARIA ATEK ·

, se ha aœrcado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y, prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de , su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCDCEOCA 15 LT 858 intersección, æn la calle

, sector conocido camo URBANO
, ,

del Distrito Netrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, æn un croquis del sector en el formulario, anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.I

3. El c5digo catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 034, Manzana: 014, Secuencia: 01400,
P.iso: 00, Departamento: 01.

4. La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las ændiciones que
constan especificadas a continuación y que son aœptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNIA: OBEID.-
La EMAAPS se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinsta].ará una oonexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas - en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento oœo su doicilio.

TEBŒRA: lulTO Y EDIWA IE PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores deteminados a æntinuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



© MATRILAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwmemaapq.govec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 299445th ,

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F a Ctur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZA INo. 1108194383 VALIDOHASTA Abril 2 1 001-001-0120757.

CUENTAN•: 52874514 Rucici: 1712158334 CICL SECTOR RUTA MZ4 SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 14 052 JA 014 01LOG 00 01

CLIENTE: MACAS GONZALEZ'MARIA ALEX TELÉFONO: 23A10105
CONSUMO(M3) 1 1 N.DEP TARIFA

DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 15 LT 858 FACTURACIÓNpga SEC.EC
PLACAPREDIAL: 0817-08 '

SECTOR: . COTOCOLLA0
N*DEMEDIDOR: A053520 - CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA •: 3',07
ALCANTARILLADO - 1,192010-04-20 573 2010-05-18 58¿ ADMIN. CLIENTES . 2,10

ATRASADO 11,29
PERIODO . M3 . ¿ppg¿{ MPtLB """"'" INTERES. MES 0,090005,..69

- ¿¡.00 1..K3D TASA.X NOMENCLA,. EMOP 0,9209-05 - 6 . -: /\ 93 3.8 ,
661

09-06 13 19 -

09-07 -------. 94 /05/3 '
09-08 mmm g

'
09-09
09-10 mm 709-t1 --- 8 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-12 --

-- 7 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-01 ----- 10 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL gg)10-09 --- 8 FONO 1-800-242A24
10-03 ---mmm 10
10-04 - 21 4.

10-05 - 11

I SUBTOTAL 18,66SGS E FECHAEMISION FECHAVENClMIENTO

EmpresaPúbc e lô del i 2010-05-18 . INMEDIATO MESESDEUDA
cumpIlmlentode la norma INEN1108 2 TOTALAPAGAR USD 18 s 6 6



CL) lAlm LULN UU/ .LUU

0, 00 USD por conæpto de instalacióri del
servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas '

mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán 4
facturadas y se canælarán a partir del primer mes de reœpción del :

servicio; y,
,

'
. g

b) El valor mensual ~ correspondiente al servicio público de alcantarillado 'y .

y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada p9r el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el *Impuesto al valor Agregado.

COARIA: PIA2'O Y OCNDICIŒES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborabl.es, æntados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según ærresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean neæsarios para la rotura del pavimento,
4 emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

corr'espondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de doinio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia ærtificada del - instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado' de votación.

QUINTA: RESGEDCIÓN ŒE. CONTPþTO.- '

Las partes convienen en resolver .el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las ændiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere; ·

,

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquietar de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

i 3. Si lbs datos aportados por el cliente no ærresponden a la realidad.

SEXTA: OBETGWIŒES IE IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

'
.6.01. OBLIGACIONESŒL crrmfE

Son obligaciones del cliente:
a. Las deteÉminadasen el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

ConsumidoÔ
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
.el Registip; i al No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antesyg la sucripción del presente æntrato.

c. Cuidar y preæutélar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHOn
. ce> '

Creado con Resolud6n Ministerial N.-00297del22 de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministadal N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Qaito,14 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE IIABITABHJDAD N•-00.1030

A petición verbat del núcleo famifinr constituido por

Apellidos y Nombres Cidala de Identidad Estado Civil

ESCALANTE ALFONSO NICOLAS 171072196-8 CASADA

MACAS GONZALES MARIA ALEXANDRA 171215833-4 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes nos permitimne certificar que el núcico familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector La Escuela Mz.No. 111, NS7-28 LoteNo. 20 desde hace aproximadamente 22

aflos Hastalapresentefecha.

Atentamente:

Aplillidosy'nombres Cargo Telífono Sector Erma

Luis
P SECRETARIA

Nota: El mencionado núcleo inmiliar puede baccr uso del presente certificado, solamente para trimites que correspondan
al proceso de identificación de los legftimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el prescartedoomwren queda automátienmmte smunrin

nnrmnmin mig restringida, gatuito y de innwainen annlarian por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

V

Dirección:Barrio ATUCUOf0Calle22 5/N Telifono:ämW7/3 858/3mO757
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JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

VERIFICACIÓNDE LEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDE LOSBARRIOS:
ATUCUCIIO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO:AZDL-CDC-001-2010

SECTOR: LATSCUELA
Na NOMBRE MANZANA LOTE N*FOJAS

1 CACOANGO MA]IWILSONEFRAIN 112 1 y

2 QUISHPIPILAMUNGAALBERTO 112 • 2 10

3 CACOANGOMAJI JOSEDAVID 112 3 2

4 CACOANGOYUNGANMANUEL 112 4

5 GUAMANQUISHPIPEDRO 112 5

YUNGANOBANDOJOSEFRANCISCO 112 7

CACOANGOREINOSOVICENTE 112 8

8 CACOANGOTENEMARIALUISA 112 9 8

9 PALACIOSROSEROGLORIADELCARMEN 112 11 10 '

10 ESTRELLATIXIJUAN 112 12

11 CORDOVADE LATORREJOSEMANUEL 112 13

12 GONZALEZRAMIREZTERESADEJESUS 112 14 6

13 NEPPASANDRES 112 15 8

14 TANAAZADIANAYOLANDA 112 16 y

15 HIPOVEJARANO AGUSTIN 112 17 14

16 DIASBERTATEREZA 143 1

17 ESTRELLATASAMBAYFELICIANO 143 2

PUCUNACHOTOMARIANATIVIDAD 143 3

9 ANRANGOCACHIMUELPEDRO 143 4 11 /

20 coRDOVAMALESJULIAN 143 6

21 COTACACHIVISARREAMARIAMERCEDES 143 7 10

22 CIIICAIZATENORIOMARIAROSA 143 8

23 CHICAIZATOAPANTASEBASITAN 143 9 10

24 TENORIO FELICIANO 143 10 8

25 TENORIOTAIPEVICTOREFRAIN 143 11 5

26 TENESACAPILAMUNGAIGNACIO 143 13 10 /

27 CIHCAIZA TOALOMBO OLGA 143 14 g /

28 HERRERAQUEZADAJOSEERALDOMAYEL 143 15 13

29 GUAMANPILAMUNGAMIGUEL 143 17 y

30 BENALCAZARFLORESWILVERGUIDO 143 18 y

31 MOROCHOHEREDIAMARCOANTONIO 143 19 16

TOTAL 31 277



COMITÉPROMEIORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con ResoluciónMinisterial N.•00297del 22 de Febrero de1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.-02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos el poder comunitario

SECTOR: LAEBCUELA

APEt.l.IDOSYNOMúRES MANZANA TOTE SUPgRFCig OBSERVACIONgg DOCUMENTAClÒND RESPA(DO

MAN2ANA112

WILSONEFRAINCACOANGO MAJ1 112 | 1 97.00
17195ßo1ß-ß '

0601852.43 --I ALBERTO QUISHPEPILAMUNGA 112 2 106.00

JOS$DAVIDCACOANGOMAJI 112 / 3 / 108.00
191893464 -O

MANUELCACUANGOYUNGAN 112 4 242.00o6o141147-3

OLOOgg¶9 1
PEOROGUAMANQUISHPE 112 j' S 100.00

C ROSAELENAGUAMANOBANDO 112 6 103,00

JOSE FRANCISCO YUNGANOBANDO ' 112 7 207.001705945¾-4

VICENTECACUANGOREINOSO 112 8 116.00 /060136837-8

1118 4114 6 - 3
MARIALUISACACUANGOTENE 112 9 104.00

CARMENPALAclos 112 11 203.00190981480-8 /

£2031
JUANESTRELLATIxE 112 12 214.00

---- JOSE MANUELCORDOVA DELATORRE 112 13 212.00

TERESA DE JESUS GONZALEZ RAMIREZ 112 14 210.00
0912 209 5 6 - 6



ANDRESNEP#AS , 112 15 / 211.00

posoeves-e DIANAYOLANDATANAAZA 112 16 108.00

AGUSTINWIPOVEJARANO 112 11 102.00
6064 o

EL.ABORApopon; SUPERVISADOPO . ogPURAooVREVISADOPOR;

NOMBRESYAPELLIDOS NOMBRESY APGLLIDOS
PROMOTORDEMANZANA ORIAL COMlilóN DEREGUl.ARI2AClóNYLEGALilACIÓÑ



R- Estudios e Investigación 2215
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA -

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CACOANGOMAJIWILSONEFRAIN

Cedula de identidad: 1719520122
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,22 OCTUBRE 1983 '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
i.- Manzana 112 N°Lote 1 Superficie: 97 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudèlo ~

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docúmentos1¡ue acreditenel origen X

, y tiempode posesión del lote
* f) En caso de encontrase diÒorcÌada, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizahp del Registrador de la Propiedad

del cantónQuitoque coinpruebeque el solicitanteno
es propietafio de otrou otros bienes rafcesdentro del
Distrito Metro olitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,POSESION NO DEFINIDA

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONsuLTÔRIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNI)ELEGlTIMOSË0SESIONARlÓSDELOSBARRIOS:ATUCU¢HO- SANJAClNTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-QO1-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSOÑALES:

Apellides y Nombres cúmpletos: CACOANGOMgl WILSON EFRÁlN C. Iden idad: 171952p122 Ocupad ón: EMPLEADO

Estado civil: CASAD0 Nombr del cónyuge: JUANACASHUG Cargas familiargs:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: '2 Socio F ndador: ,X Cesión e derechos:
, Delega ión otorgada a:

Conflicto no judicial: S NOX Expliqup:

Conflicto Judicial: SINOX Expliqqe:

Posesign de espacio púþIico: St NOg Autorizado por: Con otro poses onario: SINOL4te:

Por aplicación de Ley Iqterpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único loteen: MZ. 112, LOTE

DECLAÑCIÓN:YoCAC0ANGOMAJIWjLSON EFRAINportador de la Cédula de Ciudadqnía NE 1719520122, declaro b Jojuramento y advertido/a de as penas del
perjurig que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; dg comprobarse falsedaden la misma; asumo las sanciones previstas en laLàyy
aceptaté a no ser beneficiario/a con el otorgamientode las escrituras p,úblicassin reclgmo posterior alguno.

k I

Quito,Q.M., E de mar2o del2011

Ç)ARIO/A
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• t

REPOBUCDELECUADOR y INSTRUCOÓN' PROFESIÓN

DIRECOÓNGENERALDEREGISTROavit, SECUMDARIA EMPLEADO 1333323442
IDENTIFICAQÓNYCEDULAC APELLiDOSY NOMBRESDELPADRE

CIUDADANA N CASHUGPAUCARBALTA2AR
172220$52-4 APELUDOSYNONÌBliESDELAMÀDRE

BRES , BUÑAYBUÑAYMÄÑUELA
sHug suhAY/

, LUGARY FECHADEEXPEDIGÒNJUAMAtuolA, 5 gy¡yo
uabóÊ¾QMIEN 2010-06-01
PlcHiNG FECHADEEXPIRAClÒN

2020-06-01

FECH 4908-03.10

NNA AD ECUATORIANA

SEXO
ESTADOCIVit Casada

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJONAClQNALELECTORAL

-.-..... CERTIFICADODEVOTAClóN .

EL£CC10NES GA

* -
003-0073 1722205521 g

NÚMERO CÉDUtA g
CASHUG BUÑAY JUANA LUCIA gig

PICHINCHA QUITO
MOVINCIA CMifóN
coyocouAo
PARROQUIA

DELA JUNTA - --
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EMPRESA AM10deAgostoE124yAv.LasCasas&UC:1790Œi3881001/CONIRIBUVENTEESPECIAL/liESQLUQdN/5368
ELECTRICA • *

.

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-0113437

ál a li
stóa

n
ro11do78230212133 de Control: 926871

Valor a pagar: 6.43

'IRG"WACION DEL CONSUMIDOR:

SUË TRO: 926871 - 5 CAcuANGo MANUEL

Cédula / R.U.C.: 060136144-7 06/02/2010

Dirección serviclo: OE17 N57 84 N57C ATUCUCHO
Dirección notificación: DomicÌlio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5670
Parroquia . Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza MunicipalyResoluciôn CONELEC 0.52
IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios - 1.09
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.19
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.80

TOTAL A P.AGAR
Valor servicio eléctrico (1): 3.63 c5

•) BASE PARA RETENCION 1%: 0.Oo Pagar hasta: 22/02/2010

S\NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -



EM,PRESA Au10deAgotoEi-24yAvLasCasas.R.U.C:1790053881001/CONilš8UVENTEESPEGAL/IŒSOUDÓWNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0113437
Autorización SRI 1107832233

. de Control: 92687106-4K
válida hasta Enero del 2011 ,

lor a pagar: 6.45

06/02/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: 926871 - 5 CACUANGb MANUEL '
Cédula i R.U.c.: 060136144-7 06/02/2010

Dirección servicio: OE17 NS7 84 NS7C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-470-5670
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 235330-KRf-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recarga Pérdidas en Transformación: 0 ¾
Desda: 05/01/2010 Hasta: 03/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido 4'

LECTURAS Valore VALOR FACTURABLE: 724
: Descrioción Actunj \ Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZActON . ¾.4 - ga

_

20803.0Q 20699.00 104 Kwh 7.24 SUBSIDIOCRUZADO - 1.50 mg
07h00-22hDO Kwh SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.58 O
B-07h00 Kwh O COMPENS .RAC.ENERG. - 1.23 '
heactiva RTr 02 I.V.A.(0%) 0.00 .

Demanda Cliente KW Q SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Maxima KVÏ O TOT . SERVICIO ELECTRÍCÒ(T) 3.63
Maxima en pico KW

.23 USO 2.29

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: "I

Illlidli

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a --,a,



' -
-, COMITÉPROMEIORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

.. ct) '
Gaado con itesoludón Ministerial N.-00297del22de Feinero de1990 Y

eformado mediante acuerdo Ninisterial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,15 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.1098

A petición verbal, del núcleo familiar constituido por

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CACOANGO MAJI WILSONEFRAIN 171952012-2 CASADO

CASHUG BUÑAY JUANA LUCIA 172220552-1 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo finnantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antesdescrito, vive en el barrio
Atucucho ininterrumpidamenteEn el SectorLa Escuela Mz.No. 112, NS7-84 Inte No. 01 desde hace aprnrimadamente 05

affos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

CéduladeApelBdos y nombres Caxy,o Teléfoao Sector Firma

ro of/dÑ - 0 6006688+•1 Morador 341066 Q R \

/Qoge 174cos /7/639(IT-4 Morador BWÉ-6/2 4OSm CL

LuisRobles ÑarcisaLeón
PRESIDENTE SECREFARIA OR

Nota: El mencionado núcleo famitinr puede hacer uso del presentecertificado, solamente para trémites que correspondan
al proceso de identificaci6n de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por cI titular sea falsa, el presente documento queda automátienmmte mminrin

Docmneren solidario, restringido, grainito y de imnestissa ..minción, por parte del Comiti Pro mejoras del Barrio
Atuencho

Dirección: Barrio ATUCUOiOCaHe22 S/N TeWono: 3410097f3410451V34100757]D98354796/099264200/095845684



JR -- EÏhidiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE SecretariadeOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyV

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA -

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUISHPI PILAMUNGAALBERTO

Cedula de identidad: 0601852437

3 - Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,28 MARZO1964 '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 112 N°Lote 2 Superficie: 196 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viutjà/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que réspal,de talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los.docúmentos ue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrasediŸàrciadÑÏa,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) CertificadoactualizaÎl e eËstradorde la Propiedad

del cantónQuitoque.coinpruebe que el solicitanteno
es propietÑiodeotrokotros bienes raíces dentro del
Distrito IVÍâtroþolitanjde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUISHPI PILAMUNGAALBERTO C. Identidad: 0601852437 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SEBÁSTIANATENENUELA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X . Cesión de derechos: Delegacipn otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo QUISHPI PILAMUNGAALBERTOportador de la Cédula de Ciudadanía N° 0601852437, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamogalguno.

/ Quito, D.M., 17 de marzo del 2011

ONARI /A
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(MIŒPR.Alü$A THINUURAŽ0/COLTA/CAJABÑA
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FŒlH/IMLTM.
. CGTIB4lTE DEDEFŒITOSINLIBRETA
. OFICIM.: GUITO- MTRIZ ', 2225
. FEŒA...:201M6-2514:06:26 (CLIERIE)
. CLIENTE.:(002296)CUITEFinEJORASATŒŒW
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EN..LOCAL.....= 0.00
CHO,O ÿÿÿ 0.00
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EMPRESA Am10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.8U.C.:1790053881001/CONillIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÖNNo5388 EM,PRESA Av.10deAgotoE1-24yAv.LasCasasILUC:1790053881001/COHIRißlMENTEESPECPIL/RESOLUGlÓNNo.5368
ELECTRI ELECTRICA
QUITOS.A

actura No. 001-006-2039373
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2039373

I
ac

n
ro11d07823 33 N . de Control: 102203509-21

.

zaa n SRim11do782302233 No. de Control: 102203509-21

V lor a pagar: 2.24 -- Valor a pagar: 2.24

04/06/2010 23/06/2010 04/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1022035 - 1 | QUISHPE PILAMUNGA ALBERTO SUMINISTRO: | 1022035 - 1 | QuisHPE PILAMUNGA ALBERTO

Códula I R.U.C.: 060185243-7 04/06/2010
Cédula I R.U.C.: 060185243-7 04/06/2010

Dirección servicio: OE16A N57 91 N57C ATUCUCHO Dirección serviclo: OE16A NS7 91 N57C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-470-4920 Plan/Geoc6digo: 40 20-52-470-4920
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO UITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

St,IMINISTRO DEL SERVIÇIQg(gÇTRIÇO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor• 506165-HEX-AM Factor de multiplicael6n: 1.00 Constante: 1.00 coNCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.08
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS , Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores | VALOR FACTURABLE: o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
Descrioci6n Actual Anterior IConsumo tinid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

0-à2h00
5840.00 5840.00 C h C IBSIOD CRUZADO TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07hOO Kwh C SUBSID.TARLDIG.COME - 0.71
amcan

a Cliente
K r C Ï S

vlaxima KW C Su ahorro por la Tarifa deVlaxima en pico KW C la Dignidad es de $2 Valor servicio eléctrico (1): 0.7 5
.

0.71 tros valores a pagar (2): 1.5

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar flasta: . 23/06/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: -------- --

SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR e-ax- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR «-aam.
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Consti uida luridicamente mediante Acuerdo Ministerial No. 000451 Registro
Cerwal de tooperativas 3616 de 19 Abril. de 1983

& N FEBR CORDERCŸ6PLAN N

19

Recibimos de

..

So io N9

Los valores que acontinuaci6n se detalian, para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO SALDO

Caplealizacl6n

Préstamos

Cuota Gas os

Lotizaci6n

Otros

TOTAL

SON:
_ - C2.

...

Sucres

EFECTIVo Cheque N6 ecc no

Bill. Cta Cte. N6 HC

S

Recibi o úor:
OTA: Esta recibo en el úniao comproban para cualquier reclamo posterior.



PCRERCAA Av.10deAgosloEl-24yAv.Lascasas.R.UC.1790053881W1/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNA5368 PRERCAA Av.10deA90sloEi-24yAv.LasCasas.fi.U.C.1790053881œ1/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCtÓN5368

QU1TOS.A- QUITOS.A. . .

Factura No. 001-006-000784971 Il lifl Factura No. 001-006-000784971
Autorizaciön SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 92722719-32 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 92722719-32
Vålida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 38.54 Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a Pagar: 38.54 -

04/03/2011 24/03/2011 04/03/2011 24/03/2011

INFORMACION DEL CQNSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMiNISTRO: 927227 - 5 QUISHPE PILAMUNGA ALBERTO SUMINISTRO: 927227 - 5 QUISHPE PILAMUNGA ALBERTO

Cédula ! R.U.C.: 060185243-7 04/03/2011
Cédula I R.U.C.: 060185243-7 04/03/2011

Dirección servicio: OE16A NS7 ESQ PB 1 NS7C ATUCUCHO ' Dirección servicio: OE16A N57 ESQ PB 1 N57C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocádigo: 40 20-52-470-4910 . Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-4910
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMIN'STRO DEL SERVIGIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Mecidor: TSO729-PAF-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALCR
Recnico Pèrcidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 2.91
Desde:03i02:2011 Hasta: 03/03/2011 Dias: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 3.60

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 27.71 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.91

esoccion.-Actual Anterior CooTumai . COMERCIALlZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Er prp 3732&00 36916.00 412 Kwh 27.71 l.V.A.(0%) 0.00 - TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 9.42
072€0-12100 Kwh 0

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 29.12
22h Q-C7MO Kwh 0
tac ma whr 0 Su ahorra poria Tarifa de

en da C.ientr. KW O la Dignidad es de

Maama en ev- KW 0 0.00
- -- niicio elec:rico (it 9- 2 :

VALOR I' ] AGO POR SERVIC EŒCTRICO: Pagar hasta. 24/03í2011



Davocalv* MAIRI2AvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapqgovec- Atenciónalcliente: 1800-242424I 29944001Ext.5025I 2994450
Rxothy CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciônNo281del23deEnerode1997

UC.1768454260001 AUTORIZAClÒNSRINo 1108191.383 VALIDOHASTA Abril 2011 00 29
CUENTAN°: 5288356 ONSUMIDORRUcC( 06018521.37 CICLO SECTOR RUTA MZ SEd ËNCIA PISO DPTO

CLIENTE: QUI SHP I P I LAMUNGA ALBERTO TELÉFONO: 31.1255
_11. û59 30 nnt0ß&3n nO-IL1-

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 16 LT 782 FACTURACIÓN 28 0 SEC.ECQOlnOSt.iCO
PLACAPREDIAL: OOl6-Al SECTOR: COTOCOLLAON°DEMEDIDOR: 5307 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 10,51
ALCANTARILLADO A,06

2011-01-19 1 97f 2011-02-17 · 999 i ADMIN. CLIENTES 2.10
.ws TASA X NOMENCLA. EMOD 0,51

PERIODo
©ÚUÑÊ¾¾ÙB$lDWagãb^ ' so,se

10-02 mm 1 ge 03355 1381 USD
17,, 18to-o3 ¿"2.1/03/01 $

10-0/• - 21 Ì.10-05 - 19 0
10-06 '
10-07 3310-08 32 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA10-09 31 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA10-10 - 24 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-11 - 39 DE PAGO, SE EVITARA LA10-12 --mm 22 SUppem10N DEL SERVIC10 Y11-01 - 27. VALOAES PO JUiCIO COACTIVO
11-02 - 28

GQ01 - FECHAEMISIÓN FECHAVENClMIENTo SUBTOTAL 17, 1
-y 3 lua Potable de esta - --

Empresa :1enecettificacióndo! 2011-02-17 20 1-03-y MESEdúEUDA
cumpimi la norma INEN1108 TOTAI. APAGAR USD



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN0E LEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CACOANGOMAJl JOSÉDAVID , C. Identidad: 1718937640 Ocupación: ESTUDIANÏE

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: ,X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: Si NOX Explique:

Conflicto Judicial: 51NOX Explique:

Posesiditde espacio público: SI NOg Autorizado pot:
, ,

conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 11‡, LOTE3

DECLARACIÓN:YoCACOANGGMAJIJOSÉDAVIDportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1718937640, declaro bejo juramento y advertido/a de laspenas del
perjurió que la información doporcionadaen este documento es verídica y legítima· co robarse falsedaden la misma;asumo las sanciones previstas en laLey y
aceptaté a no ser beneficiario/a con el otorgamientode las escrituras públicas s recl p sterior alguno.

11 e a a

Quito, 0.M., 2 de marzo del 2011

P NARIO/A



223 3
'

- COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
CON '

Creado con Resoluci6n Ministerial ib oD297 del22 de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,16 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.1099

A petición verbal, del núcleo famitinr constituido por·

Apdlidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CACOANGO MAJI JOSE DAVID 171893764-0 SOLTERO

El Comit6Promejoras y los abajo firmantes, nos ýermitimoscertificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio
Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector La Escuela Mz. No. 112, N57-84 Inte No. 03 desde hace aproximadamente 05

años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Casgo Teléfono Sector Firma

70 &#ha 060066669 \ Morador 3W M6 0 Bale a

MC 7/AcAS 17-/63+lli & Morador Mll OR 4 f5a/
GloYi« flacas 77////5665 Morador 3910 93 3 i £5

L les arcisalÂn
PRESIDENTE SECRETARIA

LA

Nota: El mencionado núcleo familinr puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de identificaci6n de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presentedocumergo quedaautomáticamente umanan

Documento solidario, restrinaira grainito y de inmalista mminritm, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho *

Dirección: BarrioATUCUOf0Caße22 S/N TeWono: 3410091/34104158/3410·0757/098354794)0992642001095845684



JR- Esindios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordena

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hábitaty

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SANJACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CACOANGOYUNGAN MANUEL

Cedula de identidad: 0601411473
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,26 ABRIL 1958
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 112 N° Lote 4 Superficie: 212 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son ca ados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo

. c) Si viveen Unión Libre, documento que respal,detalsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote; , i ~

f) En caso de encontrase diÙrciacÌoiasentencia de divorcio
o partida de matrimonio '

g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad
del cantón,Quito que cÒmprúebeque el solicitanteno
es propietafio de otrou òtros bienes ralces dentro del
DistritoMetro olitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAÔIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CACOANGOYUNGANMANUEL c. Identidad: 0601411473 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÏAYUQ,UILEMA Cargas familiares: 9
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: RS Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo CACOANGOYUNGANMANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0601411473, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 17 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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11/01/2010
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QUITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO 0000003405
Diskito Mekopolitano BOLETADENOTIFICACIÓNDELAVALÚ0PREDIALURBANO ggggg ggg gg

DE ACUERDOALART.36 DE LALEY No. 2004-44, PUBLICADAENEL SUPLEMENTO DEL R.O.No. 429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004, Y DECONFORMIDADA LO DISPUESTO El
TERCERARTjCULOINNUMERADOAGREGADOACONTINUACIÓNDELART.314 DE LALEYORGANICADERÉGIMENMUNICIPAL,CÛMPLEMENOTIFICARA USTED, DE ACUERDOA
AÀTICULOS108 Y 109 DELCÓDlGO TRIBUTARIOCQN EL AVALÚOCOMERCIALDE SU PROPIEDADPARAEL BIENIO2006-2007.

160 INFORMACIÓN DELPROPIETARIO REF : BA UTUCUCHOCA 15 LT 785 .

101 Nombres Completosdel Propletarioo Razón Social: 102 C.C.
&ARRIO LA E3.UElA - 380011 ùùùûùùùùûú

103 Dirección: 104 Barrio 105 Casa N°
CAl tF 15 FL TRTUNFO

Dirección 106 Intersección: 107 Paroquia COTOCOLLA0
Notificación

Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. Secuencia Piso Dpto.108

14 52 30 4 410 00 01

200 INFORMACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO VALORADO

NúMERÓDE CLAVECATASTRAL
.

PÑ TERRENO ÓONSTRUCClÔN C
MDEET OTIF

PREDIO Clave-Bloque·Nivet-Dep,
.
DD YAA ALÏCUOTA

ÁREAma AVALÚO ÁREA ni AVALOO El Avalúo TOTALes:

0388011 - -250146008 100 .00 LO4 16
0,000000 1.733 1.312 3.045

300 SOLO CON EFECTOS INFORMATIVOS

301 Impuesto Predial Urbanode la Propledad año 2006 USD:

302 Impuesto Predial Urbanode la Propiedad año 2005 USD: Ú
ECCATRASDEROS FINANC0lER ERRENTAS.

QUITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOMTANODEQUITO O 34 7
DistritousuopomanoBOLETADENOTIFICACIÓNDELAVALÚ0PREDIALURBANO

DE ACUERDOALAAT.36 DE LALEYNo. 2004·44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTO DEL R.O. No. 429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE2004, Y DECONFORMIDADA LO DISPUESTOEN
TERCER AATÏCULOINNUMERADOAGREGADOACONTINUACIÓNDELART.314 DELALEYORGANICADERÉGIMENMUNICIPAL,CÚMPLEMENOTIFICARA USTED, DE ACUERDOAL
ARTICULOS108 Y 109 DELCÓDIGOTRIBUTARIOCON EL AVALÚQCOMERCIALDE SU PROPIEDADPARAEL BIENIO2006-2007.

loo INFORMACIÓNDEL PROPIETARIO REF : BA UTUCUCHOCA 15 LT 785

101 NombresCompletos del Propietarioo Razón Social: 102 C.C.
RAR I A FSc1IF1 A - 3ARM3 0000000000

103 Dirección: CALLE 15 104 Barrio EL TRIUNFO . 105 Casa N°

Direcci6n 106 Intersección: 107 Parroquia COTOCOLLAO
Notificación "

Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mr. Secuencia Piso Opto.
108 '

14 62 30· 4 410 00 01

INFORMACIÓNCATASTRAL DELPRED10VALORADO

NÚMERODE CLAVECATASTRAL-
- % PH TERREÑO . CONSTRUCCIÓN -

MORV DEMANO A

PRED10 .
Clave-Bloque·Nivel-Dep. DD Y AA ALICUOTA

AREAm' AVALÚO AREA m' AVALÚO El AvalúoTOTALes:

201 0388013 4250146009 100,00 91 0
ù,ùùùùù) 1.ô¿1 C 1.G¿l

ago SOLOCON EFECTOS INFORMATIVOS

© i esto Predial Urbanode la Propledad ailo 2008 USD:

1Urbanode la Propiedad afto 2005 USD: 1, 68 AVAL
yCCAmæROS

FINA
CDIERRDERRENTAS



., 'Ä « COMITÉPRO MEJO AS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUE DO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE1994

- auño
, Trabajando jun os por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo N? 000518 QGito, is de energel 2fgggg

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTREMUNI IPIO METROPOLITANODE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamient Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBlCACIÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralNe
Sector: LA ESCUELA Manzana N2. 46
Entre: Calle 15 y Calle Lote NB 08 y C.o
Etapa ..- Terreno N* Casa Nro. A57- 76
Area de terreno 2 Ï 0 , 7 m Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que e grupo familiar constituído por:

Señor CACCANbuc 10&bA A .uu C.¡. 0 6 O 1 4 1 1 4 7 3
Señora YngTI,FRA CARRILLO MARIA C.l ( OS Cl 4 1 1 4 6 1

Son po siona mencionado Iote d eno.

Presidente Segretypio Tesor



FO§VIDALTDA.
COMFROBAMIEDEDEFŒITOSINLIEŒTA

DFICIM.:QUITO- NATRI2-

FECHA...:2010-06-0313:52:19 (CLIEMTE)
CLIEMIE.:(002296)COMITEFTOEJORASAilJCUCHD
EtENTA.#:320101002296- AHORROSALAVISTA

CCfEŒICIENDELDEFŒITO

EFECTIVO.... o 12.00
CHR.LOCíL.....: -

e 0.00.
CHO.DIR.FLAZAS: 'oc 0.00
CHO.EXTERICR..: 0.00

TOTÞLDELDEFOSITO . 12.00



CON GAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
echa Entrada Solida Fecha Entrada Salida F cha Entrada Salida

10 TV

Qi - Ÿ>

-0 S b



CONTR IBU C10 NES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
0 r 0 1445

- Será llevada por el morador Quien es el respon Serie N.
sableecha Concepto Cantidad Sello

- Será sellada a la entrada y a ja salida

- También se controlará en esta tarjeta las Tar ta Comunitaria Barrio
cuotas generales 'ATUCUCHO"

- Las organizaciones que cordinar n los traba os
son

Comité Pro-mejoras Atucucho

Junta de Aguas

Liga BarrialAtucuiho

Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús

C e

CONTROL DE CONCENTRÀCIONES pellid

Número de Personas que viven

Adultos Jóvenes Niños

hgr hm hm

Gentileza del Proyecto ECU 91 011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

7/7

v/r (-/or

at f r



ORGANIZACIONES: INSTITUClONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCems!echa Concepto Cantidad Sello Junta de Agdas Tar eta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampfña
Corazónde Jesús EspaciosAttemativos
ElCisne UICAP
Laderadel Cisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela
Gru¡iosde Comunicación UNICEF

Gruposde Mujeres CAVlP ; ;

ector: .... d2......L . ..Q.................
En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: .:..............Lote .76.9. ...........

CONTROL DE CONCENTRACIONES calle: . ....... .. ................. ........... ...........

Comité Vec nal: ............. .......................

mbre . . . ..... .............

pellido: . .U. . . ..

c.l. . ...... .............. .... ........................

CONYUGE ,

ombre:.................................................
ApeIIido:................................................

C.I.:........................................................
Resumen de la Tarjeta Anterior

Número de Personas que viven
- Total Mingas ........ .. .........................................

- Total Concentraciones ....................................

Aduttos Jóvenes . Niños
- Total Contribuciones ..................................:.... h m . h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTRll3UCIONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES
SERIE B

ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCems!Fecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
UgaBarrla!Atuoucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

LaderadelCisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU914
UniónLaPaz Municipiode Quito +
LaEscuela o .

GruposdeComunicaci6n UN1CEF
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ............. f.... . ............... ..

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucre
Manzana: ..Já.Ñ.....Lote: .....O.F.........

CONTROLDECONCENTHACIONES cane:........,l..5.........................................

comitévecinal:.....................................
Nombr e: ..... Ë9.A.............................

CONYUGE
Nombr e: ...;...$f.U.f...............................

. Ja aJerra Ord/ oApellido. ........ ... ...................................

.
060/9'/ /¥2- /C.I. . .......................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas ..................................<...
..... ....

- Total Concentraciones .................... ...i.......

' Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ..................:..... ... . ... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



MATRIZAvMarianadeJesusentreAlemaniaeltdia-Apartado1370 wwwemaa¡xigovec- Atenci6nalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450 [EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. I gy
RUC:17 370001

AUTORIZACIÓNSRINo. 110733270& VALIDOHASTA A90Sto 2010 -

001-013-3358A9( gra-

CUElmtN 52876088 Rucici: 0601611473 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
14 052 30 004 00A10 00 01

CLIENTE: CACO O YUNGAN MANUEL TELÉFONO: 3412647
CONSUMO(M3) 28 N.DEP O TARIFA DOmeStiCO ---

DIRECClÒN: BA UÑJCUCHO CA 15 LT 785 FACTURAClÒN ROBI SEC.ECO o -

PLACAPREDIAL: N57-76 SECTOR: COTOCOLLAO i ---

N°DEMEDIDOR: 4053110 . CTA.ESP: 0 E CURclÓN VALO SD51

ALCANTARILLADO ¿,06
2010-03-19 1 300 2010-0A-20 1 328 ADMIN. CLIENTES 2,10

.SALDO ATRASADO A6,A9
PERIODO M3 FACTURA VENCIDA 2,30

INTERES MES 0,39 ---

09-04 - 31
09-05 - 27
09-06 - 29
09-07 - 30
09-08 - · '

-09-09 34
09-10 --------------- 3A -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA \09-11 ----------mm 26 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE,
09-12 ------mmmm 2A EN FORMA INMEDIATA , EVITESE
10-01 37 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y .

10-02 33 VALORES POR JUICIO COACTIVO.
10-03 36
10-04 28

SUBTOTAL 65,85I [
FECHAEMÈlÖN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0 , OO

iMMNtlem acn 2010-0A-20 j INMEDIATO MESES EUDA
cumpilmiento de la normaINEN1108 TOTALA PAGAR USD 6 5 , 8 5



ÉCRER
A

Av 10deAgostoE1-24yAv.LasCasas RUC:1790053881001/0 ESPECL4L/RESOLUC1ÓNND.5368 PRERCAA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/COWTRIBUVENTEESPECIAL/IESOLlDÓN
.5368

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1553209

QUITOS.A.
Factura No. -001-006-1553209

âi
haa tóanESn

r
11d078230212133

. de Control: 92686808-K5 ál
haa töa

nr
11d078230212133 No. de Control: 92686808-K5

lor a pagar: 10.87 Valor a pagar: 10.17

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 926868 - 5 | CACUANGO MANUEL SUMINISTRO: | 926868 - 5 | CACUANGO MANUEL

Cédula I R.U.C.: 060141147-3 06/05/2010
Códula I R.U.C.: 060141147-3 06/05/2010

Dirección servicio: OE17 NS7 N57-76 PB N57C ATUCUCHO Dirección servicio: OE17 N57 NS7-76 PB NS7C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5640 Plan/Geocódigo: 40 2,O-52-470-5ô40

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
.

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SgRVICIÇÇLECTRIC9: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 235329-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.52
Desde:05IO4/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Wigg VALOR FACTURABLE: 7.97 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.27
fáscrÏnción Actual i Anterior IConsumo Unid .- COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 13128.00 13014.00 114 Kwh 7.97 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.9907h00-22hOO Kwh C I.V.A.(O%) 0.00 ca
2R2h 0ÌIlÕ0 TOTAl-SËRVICIOELECTRZO (): 7.80
Dea nda Cliente Su ahorro por la Tarifa de

la Dignidad es de 2Maximaen pico Kw c 0.00 Valorservicio eléctrico (1): 7.881 5
.

- Otros valores a pagar (2): I 2.99

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASEPARA RETËNC N % 0
Pagar hasta: 25/05/2010

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

CAR PAROUE INGLES 001 05/20/20100215:11 PM 245532613
CACUANGO MANUEL 1000926868080 10.8705/25/2010
**** FAC1URA PAGADA **** A Ë

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEV LOR SE DECANCELADO,NOTIENEVALOR



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de OrdenamieÑto
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA .. è
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: GUAMANQUISHPI PEDRO

Cedula de identidad: 0600868871
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,17 NOVIEMBRE 1945
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 112 N°Lote 5 Superficie: 100 m2

.

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca ados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento que resipaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los docûmentos ue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote,
f) En caso de encontrase div ciadoÌa,sentenciade divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoqú rnpr'uebeque el solicitanteno
es propietario de ogd uhtros bienes ralces dentro del
Distrito IVÏetroolitanode Quito,antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCUMENTA0\ON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUAMANQUISHPI PEDRO C. Identidad: 0600868871 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAOBANDO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: && Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo GUAMAN QUISHPI PEDRO portador de la cédulade Ciudadanía N° 0600868871, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo del 2011



2248

ECUATORIANA***** 312442
awusucana.a CASgDO NARIADBANDO
Br?¾Voge ËLEMEÑTAL JORNALERO

CEDULADE CIÛÛ$ QA (")
6UAMANDUISHPIPEDRO

ÌMB 20/COLTA/CAJABAMBA 16/10/2004

REPÚBUCA DELECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAL

...- CERTIFICADODEVOTACIÓN -

006-0155 0600868871 g"
NÚMERO CÉDUM g

GUAMANQUISHP) PEDRO ||||

PICHINCHA QUffO
PnovmctA CAuróN
cofocotuo coyocouAo
PARhoCUIA ZONA

o DE lA JUNTA

RE#UBUCA DELiiúUADOR
1 i DIRECCIONGENERALDEREGOTROCML

mRCAct0NYCEDumCION .......

Du DE CIUDADANIA*ANFmO6 ECUATORIANA****** E333311222
0 ANDOUSHCAMARIA CAŠÀÖÜ DROGUAMAN
Clüß0kAÝÖ7CoÏ.TÀ/cènsAMBA N1WÐA QUEHACE! STICOS
on"stPflWEREN4 BMODmadr- oea doio we
CHINBl¾2DLL A 18/03/201
CMBRåWWR N

25 867
FMDECEDUUD



BANCO:BERPIClilNCHA
DEPOSITOCUENTAC0RRÏENTE

lora....:094004,Fecha...:99,1130
. Transac.:0700 Cajero..:24294

NUMERGDE.CUENTA: 2803092
NUMERODELDEPOSil0: 157146
NUtgRODECMEQUES:

.

O
VALORENEFECTIVO: 800,000.00
CHEQUESTRANSFERIOS: 0.00
CHEQUESCAHARK: 0.60
CHEOUESREHESA: 0.00
VALORTUTAL:. 800,000.00
TERRENOSATUCUCH

Banco del Ridlinch g A
AOßNCig I.x pg

CAJEgg

CilTIFICO QUE ES FIEL COPIA D , RAL POR ? OM

O HJORAS DE ÁTUCUCHO. Ouito, 8 de diciembre de '
.

COMITÉ.PRO: MEJORAS DEL BARIRO "ATUCUCKO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTEitlAL No02935 DE NOVIEMBRE DE 1994;

. Trabq/andojuntos:por el desarrolla C¢nánftario

CERTIFICADONo Quito, it de now bee áëtgeo

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIG METRÒPOLITANO DE
QUITO, el día 10;de julio de 1998, y ratificado el.3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesióntdelsiguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbana Atuoucho Clave Catastrall 4 '

Sector * ' Matizana Nto
Calle i n

,

' Lote Nre 11 - 14
Entre: CaHe l a y Call B Casa Nrú ¾7- 69
Area de terreno

nË¯
Arm de construc¢ión 26 2

El Comité ro)M juras de atrio Atueucho úztifica qy eÏgyupefintilikecdnstituidhpor

Señor
Señdra

Son poses te no

Tailof ger rtha Snzález Jos
residerd ½ecretari o Tesofer



EMaap_·Qnu!TD
EmpresaMetropolitanade A tarill y Ag a Pot

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040726753 FECHA 8/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040712509

ODMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Samaniego Mercy OI en su calidad
de "RECAUDADOR" parte que en lo posterior se le reconocerá como "LA EMAAPO"

y, por otra el señor (a) CUAMAN QUISHPR PEDRO
þortador (a) de la cédula de ciudadania No 0600868871 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0040726753 ,requiere de la dota-

ción deï servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 16 LT 784
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52865049 14 52 30 4 680 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE RAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA KMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiare, y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROEIBICIONES-
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



.ËMAAP-D0UITO e
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA· ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.-. Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIKNTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable DE) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las parter buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, DisLiito Mecropolitano,el 8/07/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040708 168 53217 76,600 0040712509
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.
FOND-VINLTDA.

MDBANIEDEDEFWITOSINLIBRETA
OFICII .: QUITO- MATRIZ
FECHA...:201(H)641 13:38:24 (CLIEMIE)
CLIENTE.:(002296)CONITEFiOEJORASATIJCUCHD
CŒ¾iA.#:320101002296- AHORROSALAVISTA

C0lf0BICIONDELDEPOSITO:

EFECTIVO.......: 12.00
CHO.LOCAL.....: / 0.00

TOTAL1)ELÀŒITO: 12.00

GTAS R> NST- 69. y c¡ LL i
iAN AMA '46 23



I l'M-•
/ EMAAPG|OUlmMAFRIZ:Av.MarianadeJestisentreAlemaniaeltalia-Apartado13701,- www.emaapqcom.ec - Atenciónalcliente:1-800-242424

CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del 23de Enerode 1997 Fac tu r a Nr 0 . ÈRuc:1½0009370001 AUTORIZACIÓNSRINo11ÛÊ•914322 VALIDOHASTA ASOSto 2008 - 001-013-895391.6 ¯ŒEMAAP-OTIENE

CERIlFICACIÓNISO9001

CUENTA 5284901.9 aucici: 0600868Š71 cicLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
As 11. 052 30 001. 00680 00 01

CLIENTE: GUAMAN I SHP I PEDRO TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) gg N.DEP 0 TARIFADOlneSt i CO

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 16 LT 781. FACTunAclÓN Real SEC.ECOP
PLACAPREDIAL: ÛO l á-E.1 SECTOR: COTOCOLLA0
N DEMEDIDOR:53072 cTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 12.71.
- ALCANTARILLADO l..92

2008/01/17 662 2008/02/19 691. ADMIN. CLIENTES 2.10
TASA M NOMENCLA. EMOP 0.38

PERIODO M3 -ESTIMADO CLIENTE-, ,CANCELE EL
07-02 - 19 VALOR DE SU FACTURA,tHASTA LA
°r°i---

·
ia°Msag"Ty©ges'BE N QUISH <

07-05.- 18 VALORES P I U ff0ACT MSS USD -

07-08 - 29 '/07-09'-- 20
07-10 -- 2207-11 22
07-12 29
08-01 59

SUB TOTAL 20 . 11.

I IVA Ox 0.00
FECHAE.....nJN FECHAVENCIMIENTO

ElAguaPotablede
EMAAPQtlenecertiflCacIdndel ,,2008/02/19 2008/03/11 MESESDEUDA
cump11mlentodelanormalNEN1108 1

1
TOTALAPAGAR USD 20.11.
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2.003 FECHADEPAGO '

-
2003388036·. COMPROBANTE DE COBRO 07/02/2003

CEDULAIRUC. NOMBRE
0000000000 BARRIO LA ESCUELA .

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 16 SECTOR ECO. 9 62501-46-013

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION . NUMERO DE PREDIO
225,00| | 135,00 | 31/12/2002 0388036

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

SOLAR NO EDIFICADO $13, 50
SERVICIOS ADMINISTR. *,20

TRANSACCION PAGINADE VENTANIUABANCO ÚENTA SUB-TOTAL

139 397 11 1Q / PAGOTOTgi y ÌÜ

3 $41.,22
ESPONSABL

· I CARLD

No. 20 417 55 E I O ÏÃÜÑRIO
....munno-uu.--o..'" TM ESIONNTRIBUÝENTE



CONSULTOR INDEPENDENTE SecretarfadeOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / ''ritorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:YUNGANOBANDOJOSE FRANCISCO

Cedulade identidad: 1705945424
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,21 MAYO1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESlONAL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 112 N° Lote 7 Superficie: 207 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si ãòn caÔad; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaíde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documèntos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lotè;
f) En caso de encontrase divo cladola,sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactu i odl istrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno ,

es propie't rio de'otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito MeÙoolitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBGEgVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrab por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YUNGANOBANDOJOSÉFRANCISCO C. Identidad: 1705945424 Ocupación: CHOFER PROFESiONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAJULIANAATUPANA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Áf Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: 51 NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo YUNGANOBANDOJOSÉFRANCISCO portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1705945424, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O,uito,D.M., 17 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DIRECCION FINANCIERA .
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CONTROL DE MINGAS CDÑTROi DE M NG
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- Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
. 5CONTRIBUCIONES . og

- Será llevada por el morador, Ouien es el respon Serie Ne 0 17 al
sable

Fecha Concepto Candad SeHo
- Será sellada a la entrada y a la salida
- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comu ÙiaBarrio

cuotas generales i'ATUC CHO"
sLas organizaciones que cordinarán los trabajos

Comité Pro-mejoras Atucucho

Oo Junta de Aguas

Liga Barrial Atucucho

Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús core

El Cisne - Ladera de(Clšne

Unión la Paz - La Escu a

Las organizaciones que apoyan: C

/ El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia

UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 -

anZan ................... Lote.
Municipio de Quito alle.

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres on bre.........A/å..S../.6..
CONTROL DE CON CE NTRA CIONES pellido ............â..f./2. B.

Numero de Personas que vive
doltos Jóvenes Ni

h m h m h

za del P ectd EU 91 011



CONTROL DE MINGAS JONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

Entrada Salid Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida



EMPRESA AK10deAgosloEi-24yARLasCass.RU,C.:1790053881001/CONTRIBilYEWTEESPECML/REsauuWNo.5368 EMPRESA' ,
Av.10deAgostaEf-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/COWIRIB(IVENTEESPEGAl/RESOf.()CfÓNNo.5368

Factura No. 001-006-1553142 Fictura No. 001-006-1553142

al a
haa an ESn ro11078230212133 o. de Control: 92722308-22 at a ha ta nr

11d07830212133 '
No. de Control: 92722308-22

lor a pagar: 20.13 Valor a pagar: 20.13

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010 5/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 927223 - 2 YUNGAN OBANDO JOSE FRANCISCO SUMINISTRO: 927223 - 2 YUNGAN OBANDO JOSE FRANCISCO

Cédula I R.U.C.: 170594542-4 06/05/2010
Cédula I R.U.C.: 170594542-4 .

06/05/2010

Dirección servicio: OE16A N57 N57-61 PB N57C ATUCUCHO - Dirección servicio: OE16A N57 N57-61 PB N57C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-4950 PlaniGeocódigo. 40 20-52-470-4950
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU'T Parroquia - Cantón: COTOCÔLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO OTL SERVIÇIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1048461-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacion: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.80
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores i VALOR FACTURABLE: 13.16 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial - 2.10
Descrioción Actual i Anterior ConsumolUnid I COMERCIALIZACION 1.41 .

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
En g 5076.0C 4894.00 18 h lid SUBSIOD SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07h00 Kwh - - -- O

eictiva KwÑr TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1) 16.03 Co

Demanda Cliente KW
MaÑÑ ÑW Su ahorro por la Tarifa de '
Maxima en co KW

Ia Dignidad s

. VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: SE PARA RETENCION 1%: O
Pagar hasta: 25/05/2010

CONCEPTO VALOR m
consum.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR SC Bye 05/22/2010 10:03:15AM 245531887

YUNGANOBANDOJOSE FRANCISCO 1000927223086 20.1305/25/2010
**** FACTURA PAGADA **** -

¯s

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2..-. SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a-aam.
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JR-- E,studiose Investigación g 5
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Orde miento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitetyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:CACOANGOREINOSO VICENTE

Cedula de identidad: 0601268378
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,30 ABRIL 1955
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocu ación:JORNALEROP
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 112 N°Lote 8 Superficie: 116 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudèlo ~

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación eg el últim'oevento electoral; X
e) Originalo copiade el o logdocónientoñ¡ue acreditenel origen X

y tiempode posesión dSfiote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) CertificadoactualizaIg del Registrador de la Propiedad

del cantónQuitoade coin¡iruebeque el solicitanteno
es propietaÑode otrò'ùétrosbienes raíces dentro del
Distrito lú0troþolitan de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCllMENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CACOANGOREINOSOVICENTE C. Identidad: 0601268378 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍATENE CARRILLO Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Z Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: si
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE8

DECLARACIÓN:Yo CACOANGOREINOSOVICENTE portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0601268378, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo del 2011

P S RI
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Fec 1 Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida



SERIE B
omt oras ce

T eta ComCu taria Barrio

Cormón Ús Espectos Aternatvos
ElCisne UICAP
Ladera dE SOS

e Proye ECU

LaEscue a

sector ....... ........... ..............................

En caso de perdida costar .000 Sucres
Manzana: ................Lote: ...........................

CONTROLDECONCENTR IONES ca iie: ............................................................

Comité Vecinal: ............................. ............

Nombr e: ..................................... ...........
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_EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC.:1790053881001/CONIRIBUYENTEESPECIAL/liESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA- Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCasas.R.UC:179005W1001/CON18/BUVENTEESPECl4L/RESOLUGÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICAE - y
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2395562 QUITOS ctur No. 001-006-2395562
Aál haa tóa

n ro
d0e 2004160 N . de Control: 92687323-71 al a

haa
a ro 2yo" o. de Control: 92687323-71

7/07/2009 .

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 926873 - 1 | - CAcuANGO VICENTE 3UMINISTRO: 926873 - 1 | CAcuANGO VICENTE

Cèdula R.U.C.: 060126837-8 07/07/2009
3édula I R.U.C.: 060126837-8

' 07/07/2009

Dirección servicio: OE17 N57 60 N57C ATUCUCHO Jirección servicio: OE17 NS7 60 NS7C ATUCUCHO
Dirección notificación: Dornicilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5630 - =lan/Geocódigo: 40 20-52-470-5630
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQU TO sarroquia - Cantón: COTOCOLLAO

,
DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: · Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1037513-HOL-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Èecargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.40
Desde:04/06/200$ Hasta: 06/07/2009 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 3.68 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.68
uma Unid COMERCIALIZACION . 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 h
-a22h00

5248.00 5194 54 3.6 SUBSIO CRUZADO -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.17 .

22h00-07hOO Kwh SUBSID.TARLDIG.COME - 0.14
Reactiva Kwhr
Ò

aM¯Öiimte
KW I 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 2.85

Maxima Kw o TOTAL A PAGAR
axima en pico KW d Su oo r laesarifa de Valor servicio eléctrico (1): 2.85

0. 4

VALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA REŸENCIÕN 1%. 3.25

Pagar hasta: - 24/07/2009
CONCEPT VALOR

TOTAL VALORE PENDIENTES: - -4-

.ILt.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
isom:mo

EMPRESA *< At10deAgastoE1-24yAKLasGasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECI/RE No.5368 EMPRESA At10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.RUC.:1790053881001/CON71HIYENTEESPEÓNNo5388
E CO

S A
uat

a
ioNnosRI 11066LO616-006-2395562

U
TC0

S A
at oNOS 11066001 $6-2305562

vâlida hasta Enero del 2010 válida hasta Enero del 2010
2950 2950

No.Control: 42687323-71 o.control: 92687323-71
valer: 5.02 valor: 5.02 -

CÒPIA- EMISOR ' RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR . RECAUDACIÓN



)R - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE SecretariadeOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO . SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:CACOANGOTENF MARIALUISA

, Cedula de identidad: 1718411463
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 1 DICIEMBRE1982
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 112 N° Lote 9 Superficie: 104 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son c a s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimóevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc'unienton que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorgiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizabot'del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito e coinpruebeque el solicitanteno
es propietario de otrò'ùétrosbienes raíces dentro del
DistritoIVÌÈtroolitanÔde Quito, antes del aflode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCtJMENTACiONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

coN$ULTÒRIA INDEPBNDIENTE
ŸERIFICACIÓNÒELEGÍTIMOSËOSESIONARIÒSDELOSBAARIOS:ATUCU$HO- SANJAdlNTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-Ó01-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSOÑALES:

Apellidés y Nombres còmpletos: CACÒANGOTENE MÀRÍALUISA . c. Identidad: -1718411463 Ocupación: EMËLEADO

Estado tivil: CASAD0 Nombr¼ del cónyuge: SEGUN00 SEBASTIÁN4UISHPE Cargds familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempò de posesión: i Sotio Fundador: X Cesión de derechos: « Delega ión otorgada pÔr:

Conflick nojudicial: S
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesiôn de espacio público: SI ÑO X Autorigado por: ,, conot o posesionario: SI_NO_L4te:

Por aplÍcaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI NÔJ En la adtualidad poseo 41únicolote en:. MZ. 11 LOTE9 -

DECLAAACIÓN:Yo CAÊOANGOTENE IVIARÍALUISA pdrtador de la Cé ula de Ciudadaitía NB 1718411463, declaro b jo juramento y advertido/a de Íaspenas del
perjuriÒque la informal;ión proporciongda en este documento es verídica y tegitima;dg comprobarse falsedaden la nilsma; asumo las sanciones previstas en ja Lèy y
acepta é a no ser beneficiario/a con el btorgamiento de las escrituras ßúblicassin reclèmo posterior alguno.

Quito, M., 18 de Mario del 2011

POSESI0NARIO/A
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2216
- COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

CO3 '
Creado con Resolución Ministerial IL-00297del22de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuerdo MinIstedal N.- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,15 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.1095

A petición verbal, del núcleo familiar œnstituido por

Apellidos y Nombres Cidala de Identidad Estado Civil

QUISHPE GUAPI SEGUNDO SEBASTIAN 171646882-0 CASADO

CACOANGO TENE MARIA LUISA 171841146-3 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes,nos permitimos certificar que el núcIco familiar antes descrita, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector La Escuela Mz.No. 112, NS7-60 InteNo. 09 desde hace aproximadamente 18
aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula de

i

es Narcisaicón
PRESIDENTE SECRETARIA RE AFFTO

Nota: El mencionado nûcleo familiar puede hacer uso del presente com solamente para trimitesque correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento quedamunmaienmente amdado.

Unmunenen solidario, restringido, gatuito y de imnatinen mmincian, por parte del Comit6 Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUQiocalle22 S/N TeWono: 3moD97J3HOB58/3410W57)098354794JOSS26420tgD95845684

e



BUC ORECMDDR ECUATORIANA****** E33437
RIALilISACAMÑ

CIUDADANIf. t?]M6882 fËÌÊRIA
- EMPLEADO

DJISNPEGUAPISEGLTDSEBASTIAN ËËÃÊÏ¾
PiÑ GUÏTD/LALIBERTAQ ÃÀÌÏÍASUR

issa GITO 14/08/200
can ou IQósMK CN

-e CHACEw;

PICHINCAA/GUITO REN$ÚË Ë2%3ÃÊE2 1983 Pen 185151

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE V TACIóN O ,

Elecciones14 de Jubio del2009
1716468820 113 - 0278

UISHPE-GUAPESEGUNIXŸSEBASTIAN
PICHINCHA 4UITQ
pgttooAILo cImmooAILo

NAI. BA

DELEGACON PROVIN FALDE FICESTCNA - 0û266

1666ggs9 eewús iossa.

•



F0i VIMLTM.
. ŒWGefíE E£DEPOS.Ut3SINLHRETA
, ŒICINA.:(0170 - MIRÏZ
, FEQ¾...: 2010<)6,9308:57:44 (ü.1ENTE)
. O,IB4TE.: (0022%)CUREFMŒJü¾ ATUCŒH3
. ü.84TA.4:32¾010T&76- MEROSA LAWSTA
n

1FŒICIUIG. IEŒITU:

EFECTIVD.......: 12.00 *

OR LCŒ.. .: 0.0
. 2BMS: û,00

EKTERIŒ..: 0.00
kin.- NFŒ¾ --- -42 --

le

4

i

Ï :

I r



EMBRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.RU.C:1790053861001/COWTRIBUVENTEESPECl./IŒSQLUDÓNik5368
ELECTRICA

•

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-0113435
Aál haa tóa

n
ro1107823022133 No. de Control: 152298318-31

Valor a pagar: 13.08

I_N_FORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUt TRO: 1522983 - 7 | QUlsHPE GUAPI SEGUNDO SEBASTIAN

Cédula / R.U.C.: 171646882-0 06/02/2010

Dirección servicio: CALLE15/0E17 JTO NS7-60 PB CALLEHIN57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5632
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.66
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.57
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A FAGAR (2):

TOTAL A PAGAR =::

( )BASE P RA RETENCI N 1% 0 0
--- Pagar hasta: 22/02/2010

SINELSELLODECÄNCELADO,NOTlENEVALOR ·

,¯



comitéPromejoras del Barrio "ATUCUCHO"
Reformado mediante Acuerdo Minísterial No.-02935 del 10 de

poviembre de 1994

Nornbre:... .Rit Ct.... t.. ......

Cedula de identidad:. . .........s. ... ... .

SeË .îm.... M ............. Mz.. tL... Lo e No. .Ë.T.

No.- de Socio:...,$.. .. Šf...¾......... ..................... ........

Firma Representante Sectorial irma I So



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE | Secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IÒENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PALACIOSROSERO GLORIADEL CARMEN

Cedula de identidad: 1709814808
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 25 FEBRERO 1958 '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DELLOTE
1.- Manzana 112 N°Lote 11 Superficie: 203 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son cãsa os; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los dodumëntos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase diúorpladola sentenciade divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactualiza^do,delRegistrador de la Propiedad

del cantón Quitoque conipruebeque el solicitanteno
es propietgio de otrouhtros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitandde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGAC1ÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PALACIOSROSERO GLORIADELCARMEN C. Identidad: 1709814808 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: HERMINSULCUARAN Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: N Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St NO X Explique:

Conflicto Judicial: 51_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE11

DECLARACIÓN:Yo PALACIOSROSERO GLORIADELCARMEN portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1709814808, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 17 demarzodel2011

SESIONA

00
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EMPRESA Auf0deAgotoE1-24yAv.Lascasas.RUC:f790053881001/COH1RIBUYEN1EESPECML/RESOLUCIÓNNoS368 EMPRESA Au10deAgæloEi-24yARLasCasasRUC.:1790053881001/CŒTIlfBUVENIEESPECIAL/RESOLUÓNHoS368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5205915 QIJlTOS.AFactura No. 001-006-5205915

ål
haa

a nr 0 No. e Control: 92721905-08 al
haa

a ro
O 620 6069 o. de Control: 92721905-08

Val r a pagar: 8.04 alor a pagar: 8.04

1/2010 /01/2010

tÝFORMACION DEL CONSUMIDOR: * IAFORMACION DEL CONSUMIDOR:
i UMINISTRO: M 927219€45\ PALActos RosERO GLORIA DEL C. EUMINISTRO: |NW927219F4 | PALACIOS ROSERO GLORIA DEL C.
t édula I .U.C.: . * 170981408-9

.

07/01/2010 .

Cádula I R.U.C.: 170981408-9 . --. 07/01/2010

i Irección servlolo: OE16A NS729 PA N57 ATUCUCHO Elrección servicio: OE16A NS7 29 PA NS7 ATUCUCHO
I·lrección notificación: Domicilio Eireccl6n notificación: Domicilio
i lanlGeocódigo: 40 20-52-470-4970 F anlGeocódigo: 40 20-52-470-4970
I arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Farroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO .

arifa: 205 (Baja Tension) 1 Irifa: 205 (Baja Tension)

UMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: t)TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 237043-KRI-AM Factor de multip!!caciòn: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VAL

ecargo Pérdidas en Transformación: g0.% --. ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaty ResoluciónCONELEC '0,23
esde:04ii2/2009 Hasta: 05/01/2G1G rias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyke Defensa contra incendios 1.09

"ggy-Qg< ~~¯ "
r VALOR FACTURABLE: 1.97 TASA RECOLECCION BAS * '

. Ordenanza Municipial . . 0.46
cNÏón Actual i Anterior Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR (1) 4.66

nergia 38155.00 38126.0C 2E Kwh 1.97 SUBSIDIOCRUZADO - 1.80 INTERES MORA 0.02
7hOO-22h00

___

Kwh
_

I.V.A.(0%) 0.00 < VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
- - ------ þTK5E ŸÏÕIg! Ï IC sg|5 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

emanda Cliente KW O
Su aho o rHa de

alor servicio eléctrico (1): 1.58
tros valores a pagar (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIQ ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR (*)BASE PARA RÈÌÈNCION.1 83
----- ------ I(*)BASË PARA RNENc o.o2 Pagar hasta: INMEDIATO

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Estimado Cliente:' Por ser EMPRESAPUBLICA,estamos
excentos del pago del impuesto aJa

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

e e
noserecept

, sSIN LSELLODECANCELA0, NOTIENEVALOR
isoooovano
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te> COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
Reformado medianteacuerdoMinisterial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,23 de Novlembre del 2009

CERTIFICADO

Por medio del presente me permito certificar que el Señor (a) Palacios Rosero
Gloria con cédula de identidad N° 170981480-8 es posesionarlo (a) de un lote de
terreno ubicado en el Barrio Atucucho sector La Escuela Calle OE16A N57 29 N57
desde hace aproximadamente 21 años.

El mencionado señor (a) puede, hacer uso del presente certificado, como-mejor
convenga a sus intereses.

Atentamente,

A. RAULCARVA.lAL

REPRESENTANTESSECTOR LA ESCUELA

Dirección: Barrio Atucucho Sector La Escuela Calle OE 18 Casa N5716 tet 3410739
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CONGRESONACIONAL

PASE OCASIONAL
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CONTR IBUC IO NES - Esta tarjeta tiene un valor general de min as
- Será llevada por el morador, Quien es el respon- Serie i No e6138.9

sable -

echa Concept dS ello

b - Será sellada a la,entrada y a la salida
- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitaria Barrio

/ e i A T I I C I-I cuotas generales
L / . "ATUCUCHO"'JC - Las organizaciones que cordinarán los tra6ajos

Comité Pro-mejoras Atucucho llAS

Junta de Aguas

Liga BarrialAtucucho No.
Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne

Uni6n la Paz - La Escuela '

Las organizaciones que apoyan:
ElCeÊÍËrenteJuvenil la Iglesia Sector:.. ........ .......

UlbAP r yecto IECU91 - 011 . an na . L te....:... Ò.5...... ..i ..

Municipiode Quito ÚSlië..... . ........ . .................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Nombre. ....... .. .... ..

O NTROL ÖE CONCENTRACIONES pellid -. . ..

Número de Personas que"viven
Adultos Jóv nes iños

h h n h

GentiÏezade Proyecto ECU 91 - 01



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGA
Fecha En a

.
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada S

)6: // $4



JR,-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Og .

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hábiat;Q/ito a

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:ESTRELLA TlXI JUAN

Cedula de identidad: 1703757847
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,4 MARZO1950 O
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMI~RCIANTE

B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 112 N° Lote 1 2 Superficie:214 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudà/o
c) Si vive en Unión Libre,documento que resipalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los docúmentos'k¡ue acreditenel origen X

y tiempode posesión dellote; y 'A se

f) En caso de encontrase divorciadola,sentencia de divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificadoactualizadp,del Registrador de la Propiedad
del cantón Quito u chinpruebeque el solicitante no
es propietafio de otro à otros bienes raíces dentro del
Distrito Metro¢olitano de Quito,antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ESTRELLATlXIJUAN C. Identidad: 1703757847 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAJOSEFATASAMBAY Cargas familiares: U Ô
DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: ofD Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE12

DECLARACIÓN:Yo ESTRELLATIXIJUAN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1703757847, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo po

Quito,D.M., 23 de marzo del 2011
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REPÚBUCADELECUADOR

REILÚBREEGADOR
CERTIFICADODE VOTACI N y

decciones14WJunio de 2009
060100247-0 0006

TASAlvlBAYL1AYNARIAJOSEFA
CHIMBORAzo RIGBAMBA

CHA x
DUPLICADO USD:0

VINCIAL DE PICHINCHA - 00261
1981997 , nut0/20tû 11 Wit ,



CON11É<1to.¾ŒJous &Et ejl<gro"Jf'IUCT)CEO"
JECIAE O.9USVISŒE SP02935OE.WOWIEMBW1994

<Fosesionariosoermanio.Reucuctrosectorr..aescuera 33
CERTIFICADODE POSESIÓN

DOC. NUMERO: 051 FECHA: Quito,10 de noviembre 2009

170375784-7
NOMBRES: Estrella Tixi Juan CEDULA ---------------- --

-----------------------------------------¯¯¯------------ 060100247-0
CONYUGUE ,Iapa nb.ay,Bygalgaría Jgsek.....,

......,,,,,,..........
CEDUIA

UBICACION DEL PREDIO

LOTE 789 MANZ: 004 CALLE 15 CASA NS7-69

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 208 m2 COLINDANTES

789 42501 NORTE Calle 15
¯¯~¯~¯~~~¯¯¯ ¯¯¯~¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ · SUR e P ios

ESTE Luim Capuango

OESTE José Córdova

Construcción de 100 mZ hormigón armado3 plantas
OBSERVACION : ------------------------------------------------------------------------------------ ---

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES
POSESIONARIOS. Publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de junio de 1996 expide el
presente certificado en base a la constancía físíca y de conformidad con el últimocenso.

Certificamoser honor a la verdad que es posesionario del lote de terreno y vivienda
arriba mencionado,el indicadoposesionario puede hacer uso de este documento,como
mejor convenga a sus intereses.

Atentamente,

LA DIRECTIVA

sé ( íÍva Tdedord Farinango
c.0100 620-1 c.I 10oYssa7s-s

PRESIDENTE SECRETARIO



. MAAP-Q.0UITO e
/ Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOI,ITANA DE ALCMITARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040727791 EBCHA 15/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713476

DOMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por. el .señor.(a) :Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
6e "GERENTE COMERCIAL" parte que en Io posterior se reconocerá como Ia
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) ESTRRT.T.A TIXB JUAN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703757847 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen. en celebrar el siguiente. contrato contenido en las s:i- e

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta '
la provisión de servicios públicos. domiciliarios. de -agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040727791 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO €A 14 LT 964
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable 0[), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detaIle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52874137 14 52 34 13 1220 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL Cf.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

, pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.GI.- I.A EMAAP-O,be obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
lberoamericana aimer
delaCultura Ë¾¶¶|2004 MHumanidd

Av.IVlarianadeJesúsentreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fa)c2 501-404 www.emaapq.com.ec



ËMAAP-QlOUITO ød
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE NODIFICACION I)E VALDRES..- 001.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTB.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice .los servicios de manera. diferente. a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d} Otras. a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia . Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas,que.anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/07/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040715 1GS 54191 76,600 0040713476

3
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CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 Enerode1997
FlUO.1768154260001AUTORIZACINSRINo. ¶ ¶Qg)g£3gg VAt.tDÓHASTA Abr i 1 2011 ' 101-00 -3809251

dUENTAN•: $287£13 - RUC/Cl: 1703757#Ã7 CICl SECTOR I A AIZ SECUENCIA PISO DPTO.9
oNsuulonent 14 052 30 004 00396 00 09

E: E$TRELLA Ï I NE JUAN.
.

TElÉFONO: ggg gg ggg CONSULO(M3) N En TARIFA
:16N: WA ATUCUÙHO CA 15 LT 789 FACTUAACfÒNy SEC.EC lbOSt,iCO

PREDIAt.: N57-1.0 secioR: 00TOCOLLA0 .

lEoloog A053115 : CTA.ESP: Ô DESCRIPClÒN VA1.0RUSD

AGUA 9eÏŸ
ALCANTARILLAD(f 3,7t¾201#412-617 1 8166Amy¾§ 91.-A9 çc: 1:WI 11ehar3rv ADillN. CLIENTES 2,4
TASA N NOMENCLA. EM 0.8)<

m0DO M3 2 N;'fŠ Ï ffDFA D 00
a-oj Oli/ca/OS ½ Nrá,55
D-02 '
3-0 3 mum----mië---
0-04 M 253-05 enummmmmm
3-06 Miammmmmmmú¢-sis
3-07 mmmmmmma 23 -ESTIMAÚ0 CLIENTu-, CON LA3-08 mmmmm-mmedi 24 CANCELACION DEL VALOR DE $$TA3-09 M 21 FACTURA HASTA LA WECHA L IttiTE3-10 g-mmma 18 DE PAGO, SE EVITARA LA>-11 enemmmmm ž1 SUSPENSION DEL SERVICI.0 Y3-12 mmmmma 18 VALORES POR JUICIO COACTIV0
1-01 ammmm. 27

FMHüWS1ÓN FECHÀVENClWENTO
MESESOEUDA

TOTALAP GAR USD
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CA

Av 10deAgos&El-24yAK lascasag.R.UC:1790tõ3861001/CONifiduYENTEESPEdd./IE60l.LOdW 5368 MR A AY.10cbAçuteE124yAv LasGisas.RU,C:1790053861M1/CONTR$lbHEESPECMUIE¾ti)GdNNo.53r§

QUITOS.A.
Factura No. 00'l-006-4008774

QUITO$.A.
Factura No. 001-006-4008774

Autorizaci6e SRf: 1107832233 Autorizacf6n SRI: 110703/233
Nú, de Control 92687514•08 No. de Control: 925875144)8

Vi k(p hasta: Enero det 2011 Ÿàlora pagar: 15.76 VBida hasta: Eneio si 2011 tor a þagar 15.76

N O 2 1

ORMÁÒION DEL CpÁf3UMIDOR: |NFORMACIÒNDEL CON$t/MIDOR
MINIS Ét0: | 920875 i 8 ESŸItELLA JUAN ŠUMINISTRo: | 926875 - 8 E TRELLA JUAN

dula / RÁf.C,: 170375784-7 I)SIt0/2010
Códula I R.U.C.: 1703TS784-Ý 05/10/2010

occión šervicio: OE17 NS7 N5740 PB Nå7ATUCUCHO Dirección servicio: 0617 NS7 N57-40 PB NS7 ATMCUCHO
'ección nötificación: Do egio Dirección notific4ct6n: Domicilio
an/Geoc½Igo: 40 20-52470-5599 Plan/Goocódigo: 40 20-52-470-5590
arroquia •Òantón: COTOCOLLAO DISTRITOMEÍROPOLITANOQUITO Paroquia •Caht6n; COTOCOLt.AÓ QiSTRITO METRp OL TANO QUIT
trifa: Resiciencial(Baja Ten&loil) 1 Tarifa: Rosidencial(Onja Tension)

f/MINÍSTROpff, SRAVIÇIOUf,.g¢7¾IÇq: OTROS VALDRESA PAGAR:
ledidor: 230072-KRI-AM Factordesnuftiplicact6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO

.,

SURTENTO1.EGAL yALOR
:ocargo Pérdidas en Transtgrmación: 0 % ALUM3RI,DOPUBUCOy . ÒrderlanzaMt;nicipal y Resolución ÖONEl.EC 0.66
losdo:0:lld9/2010 Hasta: 04/10/2010 Días: 31 Tipo con*urno: Leido IMPOESTÖOOMBERÓS Ley de Defanga Contra locandios 1.20

LRCTURAS Valery VALORFACÌURABLE:
.05

TASA RECULECCIONSAS Ordenanza Mtnicipial 1.28
Descrinbién Actunt Anterior ICon nimounid. COMERCIALt2ACION 1.41 SA1.DOANTERIOR (2) 4.85

Energia
_

21819.00 21704.00 116 Kwh 6.0 SUBSID10CRUZADO - 4.10 INTERESMOAA 0.01
07h00 22tiCO Kwh 1.V.A.(O%) 0.00 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SER 10 ELECTRICO:

T,OXÁLSNVIC10 ELECTÑÓO gggg TOTALOTROSVALORES AGAR (2)

.-..........

Su ahorro la Tarifa de

$3WÉdd- - S 0.00 a,À ToTAL A PAGAR

VALDRES PENDJENTES DE PA&O POR SERVlClO ELECTËlCO:
CONCEPTO VALOR )BASEPARA RETENC N 1% 0 0 i

Pagaf hasta: INNIEDIATO1 To AL VALORES PEN01ENTES:

80 ITELB976

SfN SELLODECANCELADO,NOTŒNEVALOR SINELSELLODËCANCELAD

NOOT

EN ALR

Ax10deAmsfoE1-24yAtlasŒsar.RUC:1790053681001/
. EWIEESPEGIU 536'



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE se«etarrade ordenamiento
Urb.°Carcelén

- 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CORDOVADE LATORRE JOSE MANUEL

,edula de identidad: 1001356201
o.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,6 DICIEMBRE1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑ\L
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 112 N°Lote 13 Superficie: 212 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es kiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votacióne'neEúltimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lotè;
f) En caso de encontrase diŸoròiadol sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactuhliz^a$o

d gistrador de la Propiedad
del cantón Quitoquèpompruebe que el solicitanteno
es propie'táriode otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,POSESION NO DEFINIDA

QuitoD.M.a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registra o por '



RESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE ,

VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CORDOVADE LATORREJOSÉMANUEL C. Identidad: 1001356201 Ocupación: ALBAÑ\L

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ELENAMORETA Cargas familiares: O

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Å $ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

conflictono judicial: St NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE13

DECLARACIÓN:Yo CORDOVADE LATORREJOSÉMANUEL portador de la cédulade Ciudadania NO 1001356201, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamogr alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo del 2011

POSE RI
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(Posesionarios (DeíŒarrioff tucucito Sector£a Œscuefa.

DOC.NUMERO: 073 FECHA: Quito,25 de febrerode12010

100135620-1
NOMBRES: CORDOVA DE LA TORRE JOSE MANUEL ,

* CEDULA ------------

CONYUGUE MOjŒTA_RITOE_ELENA
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CEDULA 1_70_923924-6

UBICACI0NDEL PREDIO

LOTE 791 MANZ: 8 CALLE Oe 17 CASA N 57-22

, PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 208 m COLINDANTES
791 42501 NORTE Calle Oe 17

·~~¯¯^° ·¯¯¯¯¯~¯~¯¯¯¯¯ SUR SC S
ESTE JUAN ESTRELLA

OESTE _YOLANDATANA AZA

Construcción de 60 m - Material mixto 1 planta
OBSERVACION: --------------------------- -----

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETOQUE FACULTAAL MINISTERIODE
SALUD PÚBLICA PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO"A SUS ACTUALES
POSESIONARIOS. Publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de junio de 1996 expide el
presente certificado en base a la constancia física y de conformidad con el últimocenso.

Certificamosen honor a la verdad es posesionariadel lote de terreno y vivienda arriba
mencionado, la indicadaposesionaria puede hacer uso de este documento,comomejor
convengaa sus intereses.

Atentamente

LA DIRECTIVA

Luiitulqw

000

T arinango
C.1100156876-5 % e C.I. 100156875-5

VICEPRESIDENTE PRO-SECRETARIO



Empresa MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 - wwwemaapq.govec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025 2994450
symy CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 act.ura Nro.
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1108191.383VALIDOÑASTA Att i l 2011 ,

001-001-331988

CUENS*: 528721.75 Rucicl: 1001356201 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 30 001. 00380 00 01

:LIENTE:,' CORDOVA DE LA TORRE JOSE TELÉFONO: 23Ê•112/A
CONSUMO(M3) Ÿ N.DEP 0 TARIFA Dome s t. i co

)IRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 15 LT 791 a FACTURAClÒN Real SEC.ECO.
*LACAPREDIAl.: N57-22 - SECTOR: , COTOCOLLAO
PDE MEDIDOR: 1.053116 CTA.ESP: 0 DS lóN VALOR D 51

ALCANTARILLADO ·97

2010-11-19 1 257 2010-12-17
, 1 266 ADMIN. CLIENTES ,10

SALDO ATRA 4DC ·75

PERIODO M3 riuNIU DUB3tvisuu uav a,r i INTERES ;1ES 0,08
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,79

09-12 - 16
10-01 27
10- 02 19 Agua-
10-03 21
10-01.

-FACTURA SUBSIDIADA- CŒSULTA
10-07 - 10 DE PAGOS, LECTU.>:A - ETRBA DE10-08 - i FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-09 15 FONO 1-800-21.21.21.
10-10 13
10-11 12
10-12 - 9

9 > TOTAI. 13,20

El aP
FECHAEMISlÒN . FEÒHAVENCIMIENTO IV 2 *

mpresaPúblicatione
fie

16 el 20 10-12-17 I NI1EDI A to MESESOUDA 13, 20umpilmientode la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



EMPRESA Av.10deAgosloEl-24yAv.lzCasmR.U.C.:1790053881W1/CONTERhBVIEESPEGN./EDLumWNo.5368 EMPRESA AK i0deAgastaE1-24yAKLasQisas.R.UC.:1790053881W1/C0#TR/8t/YBVIEESPECIAL/lSOLlDdNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITO.A. ÔacturaNo. p .

.001-006-5009096

., QUITOS.A. Factura No. 001-006-5009096
Autorlzación SRI: 1107832233 Autorizacl6n SRI: 1107832233

o. de Control: 92688316-KK No. de Control: 92688316-KK

07

01asta: Enero del 2011 Ilda hasta: Enero del 2011

/ INFORMACION DEL CONSUMIDOR: / INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 926883 - 9 | CORDOVA DE LA TORRE JOSE MANUEL SUMINISTRO: 926883 - 9 | coRooVA DE LA TORRE JOSE MANUEL

Cédula / R.U.C.: 100135620-1 07/12/2010
Cédula / R.U.C.: 100135620-1 07/12/2010

Dirección servicio: OE17 N57 22 PB NS7-22 ATUCUCHO Dirección servicio: OE17 NS7 22 PB NS7-22 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-470-5580 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5580
Parrog a - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifas Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNÍËISTRO DEL SERVICIQ ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
MediŠ: 237988-KRI-m Factor de multipticación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recago Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.97
Des 0/2010 Hasta: 02/12/2010 Días: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS' Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.76 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.86
[F Et rio lón Actual | Anterior Consumo Unid, COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

22h00
23852.0 23700.00 152 h 10.7 I.V.A.(0%) 0.00 2 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): r4.Õ3

22h00-07hOO Kwh O ŠkiO a.A DCo

Reactiva Su ahorro por la Tarifa dem e la Dignidad es de

pico KW ,amäÊÊÊ.Twa Valor servicio eléctrico (1): 12.17
Otros valores a pagar (2): 4.03

16.20

RES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECŸÄICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: . 0.00

Pagar hasta: 24/12/2010
ONCEPTO VALOR

VALORES PENDIENTES:

NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLO .. CANCELADO,NOTIENEVALOR



mp'resaM p n A tarill a t

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040727534 FECHA 14/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713214

COMBARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADd Ï AGUA POTABLE ,

represen-
tada por-el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como-la

"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) CORDOVA DE LA TORRE JOSE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1001356201 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

. guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado. '

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040727534 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable Q[),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA UTUCUCHO CA 15 LT 791
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGŒKEA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable UK), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52872475 14 52 30 4 380 0 2 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana mmer
delaCultira m

2004 WHummidad

nadeJesús entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del .valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CE.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuadassobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrat as y/o.judiciales que correspondans
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de.leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular-el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



MAAP-QQUITO
ÁresaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 14/07/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040714 168 53928 76,600 0040713214

3
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JR-- Estudios e Investigación 2O() 8
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Ueb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:GONZALEZRAMIREZTERESA DE JESUS

Cedula de identidad: 0912209566
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 19 JUNIO 1966
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 112 N°Lote 14 Superficie: 210 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docûnientos que acreditenel origen X

y tiempode posesión d lote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizaop delágistrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebeque el solicitanteno
es propietÃÊiodeotroa otros bienes raíces dentro del
Distrito IVIÊtro$olitanÔde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCúlŸIENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGAC1ÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GONZALEZRAMIREZ TERESADEJESÚS C. Identidad: 0912209566 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicaciónde Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.112, LOTE14

DECLARAC1ÓN:Yo GONZALEZRAMIREZTERESADEJESÚS portador de la cédulade Ciudadanía N° 0912209566, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito, D.M., 17 de marzo del 2011

IONARIO/A
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EMAAPQUITO en e incop e
EdprÿsaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telts.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 f)
www.emaapq.com.ec í•

SOLICITUD No: 0061297665
UIBI Œ 2RABAJO No: 0612293767

EEŒA Œ SOSŒIPCIŒ (DIA/FES/AÑO) : 19/12/2006

00NTPATOPAPA IA PRESTACION Œl. SERVICIO POBTECOŒ AT.GWTARILTADO

INTERVRIIENTES: Intervienen en la celebración del presante contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) ŒW.ATEZ PAMIREZ TEEESA , a quien
en adelante se podrá denoinar oamo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito -- EWS -,

representada por el Dr. Ttynás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Cœercial,
.

parte que en adelante se podrá denœinar " la Enpresa " o " la EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público doiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRDERA : ANIEØ3WIES.-
1. La EMAAP-Q,tiene coo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
pernanentemente camprœetido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) GONZAIEZ RAMIREZ SERESA , se ha
. aœrcado

a las oficinas de la EMAAPSpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección: BA ATUCDŒOCA 16 LT 797 intersección, con la calle

, sector conocido coo URBANO ,

del Distrito atrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, æn un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAN2, asignado para este predio,es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 030, Manzana: 003, Secuencia: 00716,
Piso: 00,

.
Departamento: 02.

4 . La EMAAND suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a æntinuación y que son aœptadas por el cliente en
su totalidad.

SEUNDA: OBJETO.-

La EMAAP-Qse obliga a prestar el serv cio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una œnexión

damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento bamo su doicilio.

TERCERA: METO Y EŒMA IE PAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores detexminados a continuación:



EM,PRESA Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RU.C.:17900538310Qi/ ESPECMUllES0f.UCIÓWNo.g36]
ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-5009036

Autorización SRI: 1107832233 / No. de Control: ,
92721610-89

Vällda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 39.80

07/12/2010 24/12/2010

/ INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: | 927216 - Kl GoNZALEZ R TERESA DE JESUS
Cédula I R.U.C.: 091220956-6 07/12/2010

Dirección servicio: OE16A N57 27 N57 ATUCUCHO
Direcciôn notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-470-5000
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: " Residencial (Baja Tension)
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 2.33
IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20
TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4.18
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC!O ELECTRICO:

TOTALOTROS VALORES A PAGAR(2): *¶7 ¢ -

TOTAL A PAGAR
Valor servicio eléctrico (1): | 32.09

i (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 24/12/2010

GONZA1..E2R TERESA DE JESUS 1000927215101 39.80 12/24/2010
^^ FACTURA PAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR - .w- , ,



a) DDIARES ODN 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de " obra utilizados.; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales ités intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se

.
cancelarán a partir del primer mes de recepción del

servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agkegado.

COARIA: PIND Y CONDICIONES.-
Ias partes œnvienen qué la EMAAP-Qinstalarà el servicio de alcanfarillado en
el inmueble dete.tminado en este contrato y su formulario ariexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el clie.nte entregue a la EMAAPS, los siguientes documentos: .

a) Todos los
,

permisos. , que sean necesarios para la rotura del pavimento,
emitidos por la autoridad ccupetente;

b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el cay

c) Un certificado de historia de dcminio actualizado*' conferido por el
Registro de la Propiedad y una copia ærtificada del instrumento
público que acredite el ckminio so eLinmueblem --

d) copia de su cédula
de¯ ciu¯dadänia

y del certificado de votación.

QUINTA: RESŒUCIÓN ŒL COtBPATO.-

Las partes ænvienen en resolver el presente contrato, autæáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto)

3. Si los datos aportados por el cliente no œrresponden a la realidad.

SEXIA: OBLIGPCIGES Œ IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIGES ŒL CTJWIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la lav Orgánica de >' = d=1

b. Observar y cumplir el Reglamento goe Estüß=ce Tafraccicass v Saa coes
por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de' Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente œntrato.

c. Didar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el



COMITÉPROMEIORASDELNR$O "ATUCUCHO"
creadocon Resoluci6n amn1sterialti.-on297del22de Febrero de 1990 ¥

eformado mediante acuerdo Ministedal N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,17 de fiebrero del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0039

A peticiónverbal, delnuckú fmnitinr «nneinüda por

ApelBdos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

GONZALEZ RAMIREZ TERESA DE JESUS 091220956-6 SOLTERA

El Comité Promejoras y los abajo fi nos permitimos certificar que el núclœ fmnilinr antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector La Escuela, Mz. No.112, NS7-27 Inte No. 14 desde hace apmximadamente 20 años

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApeBidos y nombres Emm Cargo Telífono Secter Firma

Luis Robles León
PRESmmfE SECRETARIA

Nota: El mencionado núcleo fmnilinr puede hacer uso dcI y com minnadepara arr.rmisreque correspondan
al proceso de identificación de los legitimos poorminnerin,del Banio Atuna de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documentoqueda minmitiemmente anulado.

Documento solidario, restrinoida gnatuisa y de innmains mml=¥n, por parte del Camilé Pro urjnram del Banio
Atuencho

Dirección:BarrioATUCUCHOCalle22 S/N TeMfono: 3410-097/3410-858/ht10 0757/098354794/099264200/095845684



JR- Estudios e Investigación
CÓNSULTOR INDEPENDŒNTE secretastade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / "'ritorial,H itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA .

' r

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:NEPPASANDRES
'

- Cedula de identidad: 1704464120
a.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 10 ENERO 1955
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 112 N° Lote 15 Superficie: 211 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son cas dËs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vipôalo
c) Si vive en Unión Libre, documentoÂuereipalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X

,
e) Originalo copiade el o los'docpm'entos que acreditenel origen X

y tiempode posesión defÍbte;
f) En caso de encontrasedivoiciÃdo)a,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactualiz~adodel Registradorde la Propiedad

, del cantón Qui iercènpruebeque el solicitanteno
es propietario dè otfou ^otros

bienes raíces dentro del
Distrito,MeÏÑolitaridde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÇUMENTACION COMPLETA, CESlON PARTICULAR OTORGADA POR PEDRO MANUEL
MUÑÒZ G EL 10 FEBRERO 1994

QuitoD.M.a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NEPPASANDRES C. Identidad: 1704464120 Ocupación: CHOFERPROFESiONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAFAICAN Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: /() Socio Fundador: Cesión de derechos: PEDRO MANUELMUÑOZ Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE15

DECLARACIÓN:Yo NEPPASANDRES portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1704464120, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
informaci6n proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiarlo/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo de12011

POSESIONARIO/
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COWRATODE COMPRAVENTADE UN PREDIO

En la ciudad de Quito,a los dies dias del mes de febrero de mil novecientos noven-

ja y cuatro,celebramos el siguiente contrato de compra venta.Por una parte,como
vendedor el señor Pedro Manuel Muños Guano,casado,1egalmente capas; y por otra
parte en calidad de comprador el señor Andres Neppas,casado,legalmente capas;10s
contratantes,1ibre y voluntariamente,celebran el siguiente contrato de comora ven-
ta de un lote de terreno,situado en el sector denominado "Loma Gorda,parroquia
urbana de Cotocollao,oantôn Quito,provincia de Pichincha,de conformidad a las si-
guientes clausulas:

PRINERA.- El compareciente Pedro Nanuel Muños Guano,vende al señor Andres $eppas
an lote de terreno,desprendido de otro de una extension aproximada de ocho hecto-
reas,an lote de terreno de una superficie de Dos cientos ocho metros cuadrados,
incluyendo una pequeña vivienda ( media agua),compuesta de un dormitorio y cocina,
cuyos linderos son los siguientes: Norte,terreno de Rene Flores; Sur, calle públi-
ca; Este,calle pública y Oeste,terreno de Agustin Hipe..

SEGUNR&-Precios El precio total convenido entre los contratantee,del lote de to--
rreno motivo del presente contrato es de UN MILLON DE SUCRES,cantidad de dinero
que es pagada al contado y que el Yeadedor señor Muños Guano,declara haber reci-
bido por partde de los Compradores, a su entera satisfacción,al contado y en dine-

ro de buena fe y de curso legal.

TERCERA.- Los gastos de la escritura definitiva,seran de cnenta del Comprador,
- a excepción de la pluvalfa que pagard el Vendedor.

CUARTA.- Malta Acordada: Para el caso de incumplimiento,de una de las partes con-

tratantea,para otorgar la venta definitiva de lote de terreno,motivo de este con-
trato,voluntabiamente,1as Partes se imponen la multa de Quinientos mil sucres,
que pagard la parte incumplida; para el evento,el presente documente,servirá pa-

ra proceder a la demanda; y las partes se someten a3os señores Jueces de esta
ciudad de Quito,renunciando fuero y domicilio

PEDROMANUE ANDRESNEPPAS
Vendedor. Comprador.

C.de I•N@.170356156-8 C. de I• No.170446412-0

3n .uito, a dies de febrero de mil novecientos nove:lta y cuatro, a 1 a nueve

nores, ante el Dr. Eerio Crtis 3sbrella, Juez Décinc Primero de lo Civil de

richine a e infrescrito 3ecretorio cor:Frecen loo aa fores: PEDRO :31 5:L L"i

s



CZ .33]AL:0,y '3RES F3F2AS, con el ohjato de r.coLocer sus fir as y rdig•i,cep

puestas al pie del presar.to doom::onto. Al efecto jm'ea..uiedos que fueron en-

1e3al y debida forto, advertidos de les penas del perju-io, de le ¿-;rnvedad -

del jurarentro y de la obligación que tienen de decir le. verdad con'claridad-

y etactit,ud dicen: Qu: las fi21:,:as y rdbrices en dond.e se lee: 12DAC 1.A2:2L -

3 GUE:O y ANDES 1322AS, een les nues¶žas, les :.iienne one 1 s. utilizar..os

en as..ntos pdblicos, privados, 3adicieles y extrajudiciales. Con lo que .ter-

mins,1a.presente diligencia fiz•22näo para .constavoic junto.41 selor -:"ues e-

infrescrito Secreterio quo certifios. '

DR. I ARI ·

'
'a. . LA 3L CC2.CESIBI

3L 53CRE. Ï0 BL OG2ALGII"?'E

e



Nümero de Cuan

F ÑoÏoyloVida orros Mes o
ADYCREOÚOLtda

Lugar y Fecha

OSITO

Firma del Socio
Cantidad que ha sidó acredilada ncia a mi cuenta.



©Engesa MATRILAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Itala-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I En SPäd%Wa Nro .CONTRIBUYENTEESPECW.:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997
Abr i 1 20 11 001-00 1-0120375

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÔNSRINo. 1 108 19t.38 3 VALIDOHASTA

CnTAN: 52867500
CONSUMIDO

CN¡ 170l.l.6t.120 1c o Oc oR 30 RUTA Od 065Wl^ MP WP
CLIENTE:NEIG ANDRES TELÉFONO: Jf. U U Ille I.kV

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFAy
DIRECCIÓN:BA A CUCHO CA 16 LT 792 FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: Oe 16-AA SECTOR:- COTOCOLLAO
NoDEMEDIDOR:1707020399 CTA.esP: 0 gggPCIÒN VALfellS63

ALCANTARILLADO 5,72
2010-0/.-20 1 21.l. 2010-05-18 1 278 A NM CN

. EMOP 2
PERIODO M3 -

09-05 f.0
09-06 36 ,,,y

atm-Telefoes
09-07 1.1 TlÍ.(Shk-fiim
09-08 39
09-09 f.1

09-11 31 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
09-12 32 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA
10-01 l.l. FACTURA HASIA LA FECHAstiNITE OdildþdCER..diAD
10-02 35 DE.:PA$O, SE EVIT'AR.A CdW"SamCarlos
10-03 35 SUŠÞENS I ON DEL-SE'RV ikf i Y
10-01. 39 VALORES POR JUfCIO COACTIVO

10-05 mmmmmmmm----- 31. e
.

•

SUBTOTA 23, 57
: FECHAi......N A FECHAVENCIMIENTo i VA 0% 0 , OO

EIAguaPotabledeesta i 2010-05-18 2010-05-11
MESES EUDA 23s57EmpresaPública tiene certificaci6ndel

cumpIlmlentode la norma INEN†!08 TOTALAPAGAR USD



EMPRESA Auf0deAgostoE1-24yAKI.asCasasRU.C.:17.90063881001/COWIRIBfMENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Auf0deAgostoEi-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTREMNIEESPECIAL/RESOf.UGÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553148
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553148

i
haa

a nr
118078230212133 o. de Control: 117014804-10

ál
haa tóa

n
ro1107823021133 No. de Control: 117014804-10

06/05/2010

25/05/20108.12

06/05/2010

5/05/201108.12

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: i INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1170148 - 5 NEPPAS ANDRES SUMINISTRO: | 1170148 - 5 | NEPPAS ANDRES

Cédula I R.U.C.: 170446412-0 06/05/2010
Cédula I R.U.C.: 170446412-0 06/05/2010

Dirección servicio: OE16A N57 15 NS7ATUCUCHO Dirección servicio: OE16A NS7 15 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo 40 20-52-470-5010 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5010
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) * Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO EI.ECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 192180-KRI-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.71
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 11.56 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.94
Descrioción Actual I Anterior IConsumolUnid J COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: cc

a 0 15595.00 162 11.5 SUBSIOD SOLIDARIO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3
2h00-07h00 Kwh

Reactiva Kwhr TOTA SE InlO Ë!Ú.ECTRICO (1): 4.27 c
nCliente

S aho o a Ta de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA E ËiNCION 1%: 0.0

Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

HII

81NELSELLODE ANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TANAAZADIANAYOLANDA

- Cedula de identidad: 1708087646
.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHi,10 ENERO 1967

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 112 N°Lote 16 Superficie: 108 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son ca ados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docum ntos que acreditenel origen X'

y tiempode posesión del loté ,

f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
o partida de matrimonio. v

g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad
del cantón Quitócue compfuebeque el solicitanteno
es propietario de otfou õtrosbienes raíces dentro del
DistritoMètr olitariode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÙMENTACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M.a los 24 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE -

VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TANAAZADIANAYOLANDA C. Identidad: 1708087646 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: ÄÊ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE16

DECLARACIÓN:Yo TANAAZADIANAYOLANDAportador de la Cédula de Ciudadanía NE 1708087646, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 17 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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COX11TÉ15031EJORASDELMlllll0"ATUCCCHO"
RdarmadoMedanteA:uerdotdaterialW 0335 de 9 deNatdo.10N

Censunyen2eµ<ntesci pakt romanuntrot

actor: ..

Nombres:. 41Ñ. 9 .

Apollidos:.. DCL... O.... .

he

C.l. #

Quito, a .\. . ..de1200.,.4..

COMIT[PROMEJ El A 10" UCHO"

Y

FOND-VIMLTDA,ÑZ J -

CÐFfmNTE DEDEPOSITOSINLIBRETA
. OFICIIA.:GUITO- MTRIZ .

. FECHA...:201045-0511:37:21 · (CLIENTE)

. CLIENTE.:(002296)CUITEPR0lfJORASATUCUCHD
. CŒNTAdi:320101002296- AHORRDSALAVISTA

e

. CŒFOSICIDMDELŒPOSITO:

. EFECTIVO.......: 12.00
. / 04..LOCR .....: 0.00
. CHD.Û JAiÆ: 0.00
. CHO I - 0.00

TAL DEFOS • 12.00



Ng Jaime Iloido I ra"
ConstituidyfuRdicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00041"Registro o

General de Cooperativas No.63616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN NT 3

Compro6entede Ingresos a caja Ne-- 0 391
de .dà 19

Lecibimos de_ ..,- C

Socio N9 -

os valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CU ENT A CRED I TO S A L DO

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL

Sucres

FECTIVO Cheque N6 ne CIB DO

Cte. N6 HC

Niq Banco RS .

ecibid or:

OTA: Este ree bo es el único comprobant para cualquier reclamo posterior.

or $.

e 1.9

es,



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRll3UCIONES \ SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiecha . Concepto Cantidad Sello ' \ Juntade Aguas . Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
Co tés ectoriales LaIglesia

EspaciosAfternativosCorazóndeJesús N
ad

aædel
Cisne

UICAP

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
Gruposde Mujeres CAVIP coyoco

CH - En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.99 Manzana: ...... .4 ...Lote: Á.Ÿ.(.....................
CONTROLDECONCENTRACIONES CaiIe: ..........).E..............................................

Comité VecinaI: ...........................................

Nombre: .....Â..D.F.2....ÊÅ.Y.9.f..................

ApeIlido: ..).LW. ....Êg../............................
C.I. : ............./.W.f.Y..Y.7.4.h2.........................
CONYUGE
Nombre: .....À.4.9.9....‡?../fe.a.R.......................
Apellido: ....'2.ma...ÂU2..............................

C.I . jggogó 9 6
Resumen de la Tarjeta Anterior 4 .

Número de Personas que viven
- Total Mingas ..................................................... 3
- Total Concentraciones ....................................

l' Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 /{ /f



Jaime Rolda 'erf .

CBn ur icamente mediante Acuerdo Ministerial No. ÕQÓÊ1Registro
Ge eral de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 198

ClUDAD"LEON FEBRESCÒRDERO" PLA N9 3.

Compro6ante de Ingresos a Caja M 016 3
.

de de 19

Récibimos de

................ ......
Soci

Los valores que acontinuaci6n se detallan para acreditar a su cuenta segfm indica

CUENTA CR.EDITO SALDO

Cuota de Inscripción
.. . ..6

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL:

SON
a

ÈFEC iv Cheque N6 RECIBID

BilL Cta Cte. N6 HC

Recibido por :

NOTA: E recibo es el único comprobant para cualquier reclamo posterior.



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ:Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370EMAAP-Q|OUITOTelèfonos:2501-225al2501-240-Fax:2501-376

4 .Ò TOCOLLAO Empresa Metropolilanade Alcantarilladoy AguaPota* CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281Àel23 de Enerode 1997
RUC: 1760009370001 */ -

AUTORIZACION SRI No: 1104916322 Valido hasta:2008/08/31
Far.tum Na• 001 -01? -8850551

CUENTA No.: 52876889 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

CLIENTE:
. TANA AZA DIANA YOLANDA 1< 52 30 4 370 0 1

or RUCIC.I.: 1708087646 CONSUMO M3: 12 [000] TARIFA: Dom
DIRECCION: BA UTUCUCHOCA 15 LT 793 FACTU RACION: Real SEC. ECO.: y
PLACAPREDIAL:

--..- O N57-14 387985
SECTOR: COTOCOLLAO

DESCRIPCION - VALOR
co MEDIDOR No.: CTA. ESP.:
ry 4053118 AGUA ? 3.12 .

- LECTURA ANTERIOR LECTURAACTUAL ALCANTARILLADO
,, 1.20 LI.I

ADMIN.CUENTES - 2.102007/12/1 320 2008/01/1. 332 TASA X NOMENCLA EMOP 1.30

"FACTURA SUBSIDJADA: " CONSULTADE.,PAGOS
LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO a

a
_ _.. GRATIS AL FONO: 1-800-242424.

REGISTRO DE PAGO

SUBTOTAL% 7.72
IVA0 % 0.00

TOTALA PAGAR FECHA DE EMISION FECHA Ç\MITEDE,PAGO MESES DEUDA

7.72
,

2008 2008/02/07
, 1 N·· A AÛA 7.72 ,

RECAUDACION a • te : I I • k : .
:• • •±

.• SGS7.T."oin'."tNd EMMPQtienecertificaclón del cumplimiento



- Estudios e Investigación 63

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorlat,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSlRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENT1FICAC1ÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:HIPOVEJARANOAGUSTIN
"

- Cedula de identidad: 1707260640
e.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,17 NOVIEMBRE 1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESlONAL
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 112 N°Lote 17 Superficle:102 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS '
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casèd6s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento q'ueres'palde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del loté; «

f) En caso de encontrase divorbia o)a, sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificadoactu liza'Ooel Registrador de la Propiedad
del cantón Quit&què compruebeque el solicitanteno
es propiÚàrioÂeotrou étrosbienes raíces dentro del
DistritoMetfopolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 24 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-OO1-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HIPO VEJARANOAGUSTIN C. Identidad: 1707260640 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍALEÓNCON6ACHA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X cesiónde derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 112, LOTE17

DECLARACIÓN:Yo HIPO VEJARANOAGUSTIN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707260640, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo del 2011

POSESIO ARIO/A
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9 *

REFUBUCADELECUADOR. ECUATORIANA****** E333312222DRECCQiGENEAM.DE ¾$TAOCML --- ---womsor MSMF AGUSTINHIPOVETWNO
AN

... GUÈHACEN.nOÑËSÏÌ
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.
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0 0 29159 8

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.. CERTIRCADO DE VOTACfÓN ...

RECCIONESOENERM.ES(44UNWh¾00

016·0010
. 0601927825

NOMERo CtouLA .

LEONCONGACHAMARIAMANUELA

PROVINCIA CANTóN



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ireÈiŠ \ŸIetiop litána Fib ie

atid o N.80 065

Ubicaclón:

Información:

. Doscuónt a -

cy 'Robaja difl¯ý-

va-tan ¯ ¯

'Subtotil
¯r

.ortante

DI_R_ECTOR _ROPOI ITAN FINANCIERA
- - - ONTRIBUYENTE :.. - - --

.



No. Por $
FONTM/IDALTDA.

- C0lfŒ ITEDEDEFWITOSINLIBRETA Lugar y fecha '
. OFICINA.:QUITO- NATRIZ
. FECHA...:2010-06-2110:59:17 (CLIENTE) Recibt de <ta
. CUEMTE.:(002296)CONITEFF,9EJOFMATUCUCHO
. Cl.GITA.il:'320101.002296- AHERROSA LAVISTA

. C0l?0SICIONDELDEPOSITO: la cantidad de

EFECTIW.......: 12.00
dólares.

por concepto de c2e
¯rwiro

FINIA C.I.

EolsTRo c SAL
BARFilO ÀTUGUCHO ASD
SECTOR a
FAMlUA

Rd te

MZ ÒALLE LOTE No GUIA CATASTRO
m2

368 Is IV
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CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida

Fecha Entrad alida

OR 1ŸØ

ATUC

sacTon UEL

UAS

T R.LA E tnt-

SE CTOR I. A ESC Upn?ABA
LA ESC TRL SCUELAs u.o UN

c . A

' N

umero de Per o

SECT

L^ r SC L



NTROL DE MINGAS CONTROL DE MING CONTROL DE MINGAS
>->

41 w Ak . \
cha Entrada L Sa 5

0-- f -

p ..ÿ .. / 5

ofG 5



NTR IBU C10 NES -
-

- Esta tarjet .- n valor general de mingas
- Será llevada por el morador, Quien es el respon- Serie N9 e01437sable

oncepto Cantidad Sello
- Será sellada a la entrada y a la salida
- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comónitaria Barriocuotas generales

"ATUCUCHO"
- Las organizaciones que cordinarán los traba os

son

Comité Pro-mejoras Atucucho

Junta de Aguas
.

Liga Barria uchfg No.
Comités ectoriËTg
La Compa '- Jesús

El Cisne - Ladera del Ci - s.

Unión la Paz - La Escuela -

Las organizaciones que apoyan

El Cemsi - Frente Juvenil la Igl Sector:..aLa..U. .Ma...J..... .. ........

UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 - Manzana................ .. Lote...... .. .............

Municipiode Quito

En caso de pérdida costará 1 00 S rede
Naom

..

CONTROL DE CONCENTRACIONES pellido. ..

Número de Personas que v e
Adultos - óvenes Niñoë

h m m h m

Gentileza del Proyecto ECU 1 - 011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE.MINGAS

echa Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada
.

Salida

FCTO
LA SCUELÀ SE3TOR LA ESCUl'C R LA ESCUEL TOR LA

ESCUSE

SELLO GG -IINGI -LO DO.HNeis SELLO DE MfNGA

SE OR CUEL --
. gT

SELLO O MINGNSLO O . NGAS

D 1

BEt'Lo D INGs

SE T S
S

CT ES

R LA ESCUE
O L A E NcGAS

LLO D. MINGA G CT La

"
C LA ESCU

sco'n C,LA
NCES

R SECT LA ESC OL LA ESN

& . llN L D -- M

SECT
-' R LA ESCUEL



GANIZAClONES: INSTITUCIO .CONTRll3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuciÏch ElCemsiFecha - Concepto Can ello Juntade Aguas FrenteJuvenil

Tarjeta Comunitaria Barrio -

LigaBarrialAtueucho "ATUCUCHO" s.
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña

TUC corazónde Jesús EspaciosAlternativos N°
-

ElCisne UICAP
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFdeCMounicación

CAVIP Secc

oco
-En-caso-de-pérdida-costará&.000-Sucres. n¯mna:Ä.. . ......Lote: ../..fâ................

CONTROL DE CONCENTRACIONES Calle: .......f..9........................... ...................

Comité Vecinal: ...........................................

Nombr e: ... . . . . .............. ...................

Apellido: ..... . . ......Ëyra.40..............

CONYUGE .

Nombr e: .... ................. ...................

Apellido: ...¾.....Ômg.a(Â¾....... ...........

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribuciones ....................................... h m h .
m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 '



MATRiz:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgavec - Atenconalcliente: 1800.242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 Fac tur a Nro . ""¾

RUC,1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo- 1108194383 VALIDOHASTA Abri l . 2011 001-001-3809176 UUU"

- CUENTAN': 5287231 Rucici: 1707260640 CICLO SECTOR RUTA ME SECUENCIA PISO DPTO.
ONSUMIDORFINAL 1& 052 30 OOA 00360 00 01

CLIENTE: H I PO VEJARANO AGUST I N TELÉFONO: 34,12429
coNSUMO(M3) gg N.DEP O TARIFA DOmeStiCO --

DIREccióN: BA UTUCUCHO CA 15 LT 79A FACTURAClóNReal SEC.ECO2
PLACAPREDIAL: Oe 16 -56 SECTOR: COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR: 4053522 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA A.A6
- ALCANTARILLADO 1,72

2010-12-17 ' 1 326 2011-01-19 1 342 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIODO M3 M U 1 D

10-02 16
.

10-03 17
10-04 19
10-05
10-06 20
10-07 18 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 20 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-09 26FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-10 17 FONO 1-800-2A262¿

-

10-11 15
10-12 14 C

11-01 16

SUBTOTAL 9,206iÂäÏlsÍ FËÔÑÁVENCÍMIENTÔ- I VA 0% 0 , 00
Empresa Públ I f I 9 2 0 1 1-0 2-0 2 MESESDEUDA
compumlento de la normaINEN1105 1 TOTALA PAGAR USD i 9 , 2 0



© MATRAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcilente:1800-242424I 2994400I Ext 6Ÿa NroCONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnemde1997
Abr i l 2011 001-00 1-01206Â1

RUC.1768154260001 AUTORI2AClÒNSRINo.1108196383 VALIDOHASTA

CUENTAN 52872316
CONSUMIDOR

ICN¡ 17072606£.0 1CCLO OR 30 ""T^ on onWl^ 87 WIP
CLIENTE:MI PO VEÑANO AGUSTIN TE1.ÉFONO:

CONSUMO(M3) 16 N.DEP U TARIFAIJOIRUB L àCO
DIRECCIÓN:BA UTUC CA 15 LT 796 FACTURACIÓNROB1

SEC.EC
PLACAPREDIAL: Oe16 SECToR: COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR: /.053522 CTA.ESP: 0 gggPClóN VALO&tjSg6

ALCANTARILLADO 1,72
2010-01.-20 1 lot. 2010-05-18 1 200 ADMIN. CLIENTES 2,10

SALDO ATRASADO ' 9,l.&
PERIODO P M3 INTERES MES 0,08'

: TASA N NOMENGLA. EMOP .. 0,92
09-05 mus--------o 16 '
09-06 -i---r- 17
09-07 Agua ,

no
09-08 21 --- «-7 / yy,er
09-09
09-10
09-11 . 16 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 ------ 12 DE PAGOS, LECTURA2 ENTREGA DE ; y

•.

10-0 1 22 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL ...

10-02 16 FONO 1-800--21.21.26
10-03 17 -- -. artos"
10-0A ------------ 19 CAR'

10-05 16
- SUBTOTAL / 8,,72

SG% FECHAEMiniuN FECHAVE TO IVA Ox 0,00
EMguaPota edeesta 2010-05-18 INMED

EmpresaPúblicatiene certdicacióndel MESEgEUDA 18 , 72cumplimlentode la normaINEN1108 TOTALAPAGAR USD



FŒ©-VIDALTDA.
. füPRGE#llEDEDEFOSITOSINLIEEElfA
. GFICII .: QUITO- MIRIZ
. FEØ¾...: 2010-06-2110:59:17 (CUEMID
. CUGÍiE.: (002276)ŒtlITEFfDEJŒ¾ ATUltDO
. . EtENTA.il:320101002276- MERDSALAVISTA

. CGTOSICIONDELDEFOSITO:

EFECTIVO.......: 12.00

. t.
¯ ¯

,
: 0.00

. I .: - 0.00

TOT DELŒF ITO: 12.00
CAJA

MAT - 2

v'



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.Las.Cass.RUC:f79¾53881001/CON1RIßl/VENTEESPECIAL/RESOLlndNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.AFactura No. 001-006-5205974

á a
tóa

n ro . de Control 926886 5-35 e
alor a pagar - 8.05

/01/2010

li {FORMACION DEL CONSUMIDOR:

SJMINISTRO: StiP926886¾3L HIPoAGUSTIN
C3dul R.U.C.: - 170726064-0 97/01C: ;su

O rección servicio: OE17 OEiB OEg56 PB N57 ATUCUCHO
D rédción notificaddr: Demicii o -

2 an!Osocódigo: ' 40 20-52-470-5560

P irroquia - Contón:
.

COTOCOLLAO DISTRIÏO METROPOLITANOQUITO
T trifa: 205 (Baja Tension)

UTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VA .OR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.62
IMPUESTOBOMBEROS - Ley çIe Defensa Contra incendlos 1.09
TASÁRECOLECCION BAŠ Ordenanza Municipial 1.24
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

. Valor servicio eléctrico (1): 5.1

I(*)BASE PARA RETENC1ÒN 1%: 5.E2
r hasta: 22/01/2010

BANCODELBA IS OG QUll

CA BL.AÜO
05VOSI COSTO SERVICIO$0.30

V 1509001:2000
% im*sW. om UKAS

sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR - -ma



EM,PRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053ß81001/C̄¾Rue,..ESPECIAL/liESQLUGlÓNNo.5368

ELECTRICA
.

QUITOS.A.Factura
No. 001-006-5205974 1010

Autorización SRI 1106604669 No. e Control: 92688vállda hasta Enero del 2010
Val a pagar: 5 ,

01/2010 2/01/2010

I ÚFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
5 UMINISTRO:

. . 9268864 3 HIPO AGUSTIN ' 07/01/2010( édula I R.U.C.: 170726064-0

L irección seNicio: OE17 OE16 OE1656 PB N57 ATUCUCAO
[ irección notificaci6n: Domicilio
Efan/Geocódigo: 40 20-52-470-5580
I arroquia - Cantón: COT0COLLAO s. DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
1arifa: 205 (Baja Tension)

.:UMIÑISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Nedidor: 235247-KRI-AM Factor de multiplicación: •, 1.00 Constante: 1.00
i ecargo Pérdidas en Transformación: 0 %
i esde:04/12/2009 Hasta: 05/01/2010 Diaé: 32 Tipo consumo: Leido

| LECTURAS | Valores VALORFACTURABLE: 7.68

.17h00-22h00 Kwh j SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.48
i 2h00-07h00 Kwh & I.V.A.(0%) 0.00 -3

j eactiva Kwbr SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Ilemanda Cliente KW S Kgl. IC 5
14axima KW 4 0

daxima en pico KW
Su ahorro por la Tarifa de

18Dignidad es de

/ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERV í LECTRIC

CONCEPTO VALOR

LO ES PEN EÑÌIiS:

Est:mado Cliente:
Por ser EMPRESAPUBLICA,estamos
egcentosael pago del impuesto a la
renta, por lo tantono se receptara

isaciones.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR i y , e.a. . ,



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado conResolución Ministerial N.-00297 del22 de Febrero de 1990 Y

Reformado niediante acuerdo NInisterial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos el podercomunitarlo
OUITO

SECTOR: LA ESCUELA

CEDULA DE APELLIDOS Y NOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES OpCUMENTACIÓNDE RESPALDO
IDENTIDAD

MANZANA143

BERTHA TERESADIA2 143 1 112.00

ELICIANOESTRELLATASAMBAY 143 2 103.00
163M CO 1 -

MARIA NATIVIDADPUCUNACHOTO 143 3 203.00
IIDySAB70-9

PEDRO ANRANGO CACHIMUEL 143 4 213.00

JULIANCORDOVA MALES 143 6 111.00
17088gq-4

MARIAMERCEDESCOTACACHI 143 7 102.00
4705:LD}¾ Œ3 VISARREA

. MARIA ROSA CHICA1ZATENORIO 143 8 100.00411406004-0
1

SEBASTIANCHICAIZATOAPANTA 143 9 101.00
otop µ4.9-6

i Tofoy.¾9 5
FELICIANO TENORIO 143 10 215.00

VICTOREFRAINTENORIO TAIPE 143 11 105,00

OS ô G
SEGUNDOROBERTOTENORIOAMAYA 143 12 104.00

IGNACIO TENESACA PILAMUNGA 143 13 106.00
060.9.14044-5

OLGA CHICAl2A TOALOMBO YMARIANO 143 14 104.00871133006-6 CALLATAXIG

itoñ38736 4
JOSEERALDOHERRERAQUEZADA 143 15 212,00

IGNACIOTENESACAPILAMUNGA 143 16 105.00 ,



0600 %00 ¥-4 MIGUEL GUAMAN PILAMUNGA 143 17 212.00

)O 443(-,4 Og
WILVER GUIDOBENALCAZAR FLORES 143 18 112.00

MARCOANTONIO MOROCHO HEREDIA 143 19 210.00

ELABORADOPOR: S VIS DEPURADOY REVISADOPOR:

NOMBRESY APELLIDOS NOMBRESYAPELLIDOS
PROMOTOR DE MANZANA REPRESENTANTE ECTORIAL COMISlÓN DE REGULARI2ACIÓNY LEGAUZACIÓN



IR-- EÀtudiose Investigación A '

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZ.ACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:DIAZBERTATERESA

, 3edula de identidad: 1001245008
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,24 MARZO1961
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENT1FICAClÓNDEL LOTE
1.- Manzana 143 N° Lote 1 Superficie: 112 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,sisoncaÑd s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuðálo
c) Si vive en Unión Libre, documentojue reipalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en eldItimo evento electoral; X

, e) Originalo copiade el o lo documentos que acreditenel origen X
y tiempode posesión del late;

f) En caso de encontrasediitoÊciËàa sentenciade divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificadoactuajiz^adidel Registrador de la Propiedad
del cantón Quito O'ecoinpruebeque el solicitanteno
es prople't rio dè otro'u6trosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOClO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

'

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: DIASBERTATEREZA C. Identidad: 1001245008 Ocupación: O,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JOSÉJOAQ,UINCORDOVA Cargas familiares: C /A/CO

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: $Ê Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.143, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo DIASBERTATEREZA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1001245008, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 17 de marzo del 2011



REPt)BUCA DEL ECUADOR
DIF.ELCIONG£ÑERALDERES Vit0 CML

capCEDA

croumos CILSDANIA
.

No 1ûO1E 00-8
DIASBERTATERE24.

Amesesussmio '

1961
1 T ½ OGOG7F

toMO *y 3 • 23

IMBA.BURAIESTA

E JDMUINCORDOVA
GUEHACER.Og5TICOS 1

unnaan
9ØSPDA 100DELAOBE
MERCEDESDIAS

MN" AF '3 DUAMADRE

05/2006

N 1893868

EPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

..... CERTIFICADODEVOTAciÓN
ELECCIONES CES

sili
031-0007 1001245008

NÚMERO CépULA
DIAS BERTATEREZA

PICHINCHA OUITO
PROVINCtA CANTÔN
SANTA BARBARA -•

.

PARROQUIA

DELAJUNTA ---

%a
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ERTHATERESAÈÎima cuit an..

TAL TEJEDOR
CIUDADgNI 19012 0ÏÊÀFAE ORDOVA

CORDDVAYAMBERLAJOSEJUAGUU WËÛË$ ÉRLA
intestatoTAVALGISANJUM DEILIMAN UIÏU 20/ 0 2002
WSt.WW 1959 g"/g
:|"T"UUT4 30 00459 K
tem 0323359
JORIMP 1959



COOPERATIVA DE VIVIENOA

Lider Jäime Roldos Aguilera "

Cor stituid tididamentemediante Acuerdo Mînisterial No. 000 Registro
ner de C pera d til d

Comþr ute de Ingres a caja N 17A2
de de 19

Los valores que acontinuaci6n detallan, para acred tar a su cuenta según ind

CU ENT A CRED I TO S A L DO

Cuota e Inscripción

Cuota Gastos
DALotizac6n

Otros

TOTAL

EFECTIV Cheque REC BIDO

R cibido po :

NOTA: Este rec es el nico comprobante para edalg ier reclamo poste

I



E VIVIENDÀ
Idos Aguilera"

lante rdo MiÊie o. 000ÙlR o
as

~19 d Ablil de 1983

N FEBR OR ERO Pi.A N

ante de Ingres N 083
d 19

de

co uaci6n se det an nta según indica

ALDO

Préstamos

Cuota astos
11Ït 11

Locizaci6n
yt * DAOtros

ToT

o
--------- Sucres

EFECTIVO Cheque Nó ECIBID

Cta Cte.-N6 HC

Re bid : . .... .

NOTA: Este recibi f ico compt te ara cualquier reclamo e



. I FØ©-VIIML11A.
. Œl?BOIWŒIE ŒPOSIlUSINLINETA
. OFICIt#,:GUITO- l%TRIZ
. FEDA...: 2010-OtrCS11:18:13 (G.IEMIE)
, C.IEMIE.:(0022%)CŒlITEFIDEMMSA

OBRA.il: 32010 VISTA

. CGTOBICIONŒLŒFOBI10:
)gil.ION .

. EFECTIVO..'....: 12 00
. DB, UDt., ...:D EU ' 0
. DB. Elit.F : AT R1 0.00

0 , EXIERIOR..: 0.00

L ŒL 12.00



EMPRESA At10&AgetaElNTAv.tarCTsar.RU.C:UREBB /GWEROBVIEESPEGAI./OOuddHAS368 EM.PRESA Av10deAgasEl-24yAtlas¢ants-R.t/C:179005368t001/00Nillmll5VIEESPEGAI.//mdCL¾vÃto.53&
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A. ly , , , p

Factura No, 001-006-1553201 a . Factura No. 001-008-1553201 y 1

Autorización SRI 1107832233 o. de Control: 92683709-55 ha
ES 007823022133 No.de Control: 92683709-55

vãsida hasta Enero del 2011
ator a pagar: 5.78 Vater a pagar: SJa

, > I 06/05/2010
' ' ** 25/05/2010

' ' ' " i t 0ßlOS/2010 ) ,

-

. t ^ · W ff 5/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDoR:
-

, INFORMAct0N DELCOWSUMIDOR:

SUMINISTRO: CORDOVA YAMBERLA JOSE JOAQUIN SUMINISTRO: CORDOVA YAMBERLA JOSE JOAQUIN
06105/2010

Cáduta I R.U.C.: 1001245024
06/05/2010 % . Códulo I R.U,C.: 1001245024

Dirección servicio: NS7 OE16 OE t649 P1 OE17 ATUGUCHO
' Dirección solvicio: NS7 0E16 OE1649 P1 OE17 ATUCUCHO

Direcciôn notificaclôn: Domicmo Dirección notificación: Domicilio *

PlantGeocódigo 40 20-S2A70-5530 PlantGeocòdigo: 40 20-52470-5630

Patroquía . Cantón: CO f0COLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO Parroquia - Cantán: COfDCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUriO

Tarifa; Residencral (Bara Tension) Tarifa: Residencial (Baga Tension)

SUMINISTRO DE SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 460608-TEC-AM Factor de multipucación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pèrdidas en Transformaciòn: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO .
Ordenanza Mumcipal y Resolución CONËLEC 0.34

Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido (MPUESTO SOMSEROS Ley de Defensa Contra incendios 1,20

VALOR FACTURABLE: 4.75 TASA RECOLECC10N BAS Ordenanza Municapsal 0.78
---or--

LECTURAS
Unid COMERCIALIZACION L41 VALORES PENOfENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 2 54.00 22¾ 6 Kwh 4.75 SUSSIDIOCRU2Aoð - LSO ToTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.32
h00 22h00 K SUSSIO.TARI.OlG.ELEC - 0.49 co

a a U
100

ARLOlG.COME

o c

Energia 1.20
La Energíap

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRIC Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VAtoRES PENDIENTES:

CAR SC Sye 06/08/201002:51:59 PM 245534311

COROOVAYAMBERLA JOSE JOACUIN 1û00926537109 12.SG 22/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR w.



mmeenAm-
MATRI2Av,Mananade3esusese Alenza a Itaka -Apanado1370 wwwemaacq.govec - Atenciónalclien : 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450

mAgnRaisv CONTRIBUYENTEESPECIAUResokoonNo.281del23deEnemdet097 Factura Nro, a
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. 1 108191.383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 00 1-001-05651.65 U- ""'

CUENTAN': 52875885 auc;ci 100121.5021. c:CLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO OPTO.
CONSUMIDORFINAL

.
1/4 052 30 003 0031.0 00 02

CLIENTE. CORDOVA YAMBERLA JOSE TELEFONo: 3410110
CONSUMO(M3) ( N.OEP O T^RIF^ Domes t i Co

DIRECCtÒN: BA UTUCUCHO CA 15 LT 795 A FACTURAClÒNROGI SEC.ECŒ
PLACAPREDIAL: Oe16-l.9 SECTOR: COTOCOLLAO
N'DE MEDIDOR: 21.0 0 0 0 1 1 CTA.ESP: O DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 1, 12
ALCANTARILLADO 0,/.3

2010-05-18 811 2010-06·-19 815 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X N011ENCLA. EMOP 1,01

PERIODO M3

09-06 - 1 1
09-07 - 9
09-08 -- 7
09-09 - 7
09-10 -- 7
09-1 1 >
09-12 - 1. -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-01 5 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 - 6 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
10-03 15 FONO 1-800-2A262A
10-01. 18
10-05 5

10-06 f.

.
SUBTOTAL A,66

SGS FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0 , OO
2010-06-19 2010-07-01 MESESDEUDA

cumplimiento de la norma lNENtros 1 TOTAL AGAR



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Cafcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ESTRELLATASAMBAYFELICIANO

Cedula de identidad: 1716354301 '

3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,14 JULIO 1978
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 143 N° Lote 2 Superficie: 103 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sen casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ùiuélalo
c) Si vive en Unión Libre, documentojue reipalde tal situación.
d) Copiadel certificadode votaciópen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade elo I,oã'documehtos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniÛ'

g) Certificadoactualifado del Registrador de la Propiedad
del cantón,QuitóqÔec mpruebe que el solicitanteno
es propietârio e otro otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitarío de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÇÙMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ESTRELLATASAMBAYFELICIANO C. Identidad: 1716354301 Ocupación: COMERClANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍACARRILLO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: $Û Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: St NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 143, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo ESTRELLATASAMBAYFELICIANOportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1716354301, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo del 2011

SESIONARIO/A

Gl
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. COMITÉPRO MEJORAS'DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994

- I ou o i
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

N° Öõ0272
CERTIFICADO Quito, 15 de delenero 2003

Sobre la base del convenio suscrito con el 1LUSTREMUNICIPlO METROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de roayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° 425( 1

Entre: Calle 15 y Calle Lote N° g.A
Etapa Terreno N°

_

Casa Nro.

Area de terreno ll], 575 m' Area de construcción m
El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiarconstituído por:

Señor. L$2BLLLF. TA3AK3AY FELICIAND C.I. 17 35/ C--1x :x
Señora. xxxxxxxxxxxxxxxx C.I.

Son p sion rios del mencionado Iote de terreno PRoM
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G CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.28el23deEnërode1997 c a Nfo.
,

• -

R ' 68154260001 AUTORIZACfóNSRI '1 1081 A3 ©Ê¾ S ,
2011 -

- 001-0 -o120&55 -

TAN°: 528668&9 aucici: 173 gggg CICLO wTOR RUTA MZ - SECUENCIA PlbOr TO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 30 003 00360 ' O 1

CLIENTE: ESTRELLA TASAMBAY FELICINO .
,2

lj@j310 ' ( 81
CONSUMO(M3) 7 N.DEP 0 TARIFADOmg S L(C

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 16 LT 795 B FACTURAdlONÑ &Î '
SEC.EC

PLACAPREDIAL: Oe 16-k9 | . SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR:53061 CTA.ESP: O D PClÒN VALO USG5

ALCANTAR I LLADO O 6
2010-06-20 951 2010-05-18 958 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-05 - 7 * ' '
09-06 3
09-07 15
09-08 11
09-09
09-10 909-1 1 12 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-12 9 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 - 6 FACTURAS , LLAHANDO GRATIS AL
10-02 - 7 FOND '1-800-2&2A26
10-03
10-OL - 7 ·

10-05 - 7 i

I SUBTOTAL A,81SGSEIAguaPotabledessu
FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO I VA 07. O, 00

EmpresaPúbHcationecettmcacl6ndel L 2010-05-18 1 -
2010-05-31 MESE DEUDAcumpilmfontode la norma INEN1108 TOTALAPAGAR USD A sS 1



l

EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O L urumEBAPûnueAmmum

•DyosaRüca Metrop¾tana MATRIz:Av Marianade Jesús entreAlemaniae Italia- Apartado1370 JER
de Agua Polable y

no con ensus usamolues

RUC: 1768154260001 www.emaapg.gob.ec - Atenciónal cliente: 1 -800 - 242424/ 2994 400 Ext.5025 /2994 450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del 23de Enerode 1997

coN W Ril1IM T f)N RF T No e i 1 OA1 94..9ATA U.::, I ·i clo 1·»:.<:,†.;:,e ?(Yi 1 /OA-/¾
CUENTANo.: F¡pçqAçq¶lg.9 I::°.::sr†.a r;:s N rn e OO1 --DO1 -·-4.::°:'9Fif99'

CLIELITE: |::·ÿ:gy¡:gp:) ; A TAf:lAMT::AY I::12:1Tf:TA
RUC/C.C.: (XXVI '71 ASFid.S(Vi CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECCIMgy¡ ¡py g·1¡..jp pg -gg ¡ y •ppt::¡ :4 ¡4. I::; .:.

•. ->

; :; 44.
PLACAPREDIAL:

SECTOR: ppyppy)¡ g Ap) CONSUMO M3: a) TARIFA: Una-n
MEDIDORNo.: c:;gry-pTA. ESP.: FACTURACIÓN: G.'e'.•·s] SEC. ECO.: •y

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL * DESCRIPCIÓN VALORUSD
'

1 /1 > 1 ORP 2/1 7 1 O:49 AAI IA 1 ..9Fi
Al ANTAFUTI I Anf) O..7A

CUENTADEDÉB1TO BANCO ADMTN.. El TFNTF'.A 2..1O
TA.RA F MOP 1 .. OA I

REGISTRO DE•PAGO4RA4.9 FYRTRF i I A TAR I

FECHA EMISIÓN FECHAVENÇ1MIENTO'

TOTALA PAGAR USD
I

UÁLIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO, El Agua Potab[e de esta Empresa Pública tiene
SELLODCOMPEDBANTEELECTRÓNICO SGS certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108



)R Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOÇUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PUCUNACHOTOMARIANATIVIDAD

Cedula de identidad: 1707898704
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,20 OCTUBRE 1958
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓN DELLOTE
1.- Manzana 143 N° Lote 3 Superficie: 203 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casadós; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que rëspal,de tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos ¡ue acreditenel origen X

y tiempode posesión dèl lote
f) En caso de encontrase di0&pi d la entenciade divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactualizado del egistradorde la Propiedad

del cantón,Quitoqùe.coinpruebe que el solicitanteno
es propietario de otròVotrosbienes raíces dentro del
Distrito Metroþolitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCtÍMEÑTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PUCUNACHOTO MARÍANATIVIDAD C. Identidad: 1707898704 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: LUISALFREDOCASA Cargas familiares: 4

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: .%4 ctnes Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único fote en: MZ. 143, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo PUCUNACHOTO MARÏANATIVIDADportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707898704, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin real posterior alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo del 2011

POSES IO/A
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Factura No. 001-006-0591181
QUITOS.A.

Factura No. 001•006-0591181
stoa

n
ro1107a232233 o. de Control: 159699203-64 a

an ero11078202 3 No. de Control: 159699203-64
for a pagar: 21.53 (Valor a pagar 21.53
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INFORMAÇIONDEL CONSl/MIDOR: INFORMACION DELCONSt,iMIDOR
SUMINISTRO: | 1596992 - K PUCUNA CHOTO MARIANATIVIDAD SUMINISTRO: \ 1596992 - Kl PucuNA CHOTO MARIANATIVIDAD
Cidula I R.U.C.: 170789870-4

- 05/03/2010
C6dula I R.U.C.: 170789870-4 . 05/03/2010

Direccl6n servicio: DE17 NSS-358:PB NS7 ATUCUCHO Direccl6n serviolo: OEt7 NS6-358PB NS7 ATUCUCHO '
Direccl6n notificación: Domicilio Direcc1ðn notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-470-5495 Pian/Geoc6digo: 40 20-52-470-5495
Parroquta - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

stiMINISTROOFT SERVIGIO Ef.RCTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Modidor: MSSS34-tiEK-Aa Factor de rnuttipilcaci6n: 11.00 Constante: 1.00 CONCEPTO

.
SUSTENTO LEGAL VALOR

Macyra Pèrd!'PS 00 Transformaciòn: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordonanza Municipaly ResoluciárPCONELEC 0.86
Desde:03/02/2010 Hasta: 04IO3s20.4 2 2n T½, col no Leido ' IMPUESTO BOMBEROS t.ay de Defensa Coritm Inc.ondios 1.20

..

LECTURAS Val VALORFACTURABLE: 14. EASA RECOLECCIONBAS Ordenanza unicipid 2.21
Onacrilici cÏuÃÎ ÄäterÏÑJCiau Îtì COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRIC :

h
0-a2( 515.00 319,0 wh 2 SUBSIOD SOLit)ARIO TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): 4.27

2 - 7
Kh TOTALS Vicio ELECTRIC .2 to

Maxinta KW
ano a a a de TOTALA PAGAR

Maximaen p KW 0.00 valorservicio electrico (1): 17.26

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SER CI ELECTRICO
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

---- Pagar hasta: 23/03/2010
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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Û\lÏEC ION GENERAL DE REGISTRO ClVIL t' hi' s‡, No 4104343 IIRil 8 0' IDENTIFICACION Y CEDULACION s. / • ww- wm w

COPIA INTEGRA NACI. MATFÙ. DIÉFU.

DLSECCION GENEF.AL DE REGISTRO CIt'... IDENTIFICACION Y CEDULACION
3-A 558 1162

136CRIPCION DE i.i.T2DIONIO Tomo ....... ........ Pás, ............. Acta ...............

QUITO PIÜHINCHA VEINTE Y Uiß
En ............................................. provincia de ..,.................................. hoy día ....................................de

NAliZO NOVENTA
........ de mil novecientos

........................................,
El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

LUIS ALFREDO CASA CASA
NCiriBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ...... ....... accido en ....

LATACUNGA=COTOPAXI 5 MAYO 59 ECUATORIANA
........, el ...... de .......... ........ de 19...., de ugcionalidad ....... .....,,,,, de

profesión ...... . ....................., een Cédula N° .l.Ï.. . . .2.4. ., domiciligdo en ........9.I.9........................., de
. . . SOLTERO JOSE CASAestaco e-terior

...... .........; hijo de ........................... ........ y de ......

MAIJA CASA
..... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ......

IIARIA EATI'iltitD PUCUNA CHOTO RICBA.MBA=CEINEORAZO 20 ,

....... nacida en ....................................., el ........ ae .......

UCTUERE , 98 , , ECUATORIANA. , G..LOMESTICOS
, . ....... ce 19....., de nacionaliaad ....... ......., ce profesión .......................................con

l'70'789870-4
. . GülTO , SOLT.BRA

.ula N . .. ......................, domicihaaa en ...... .......,, ce estado enterior ........

. FD.NCISCO PUCUllA ,

· MARGARITL CHOTO
29 1:E KARZO I:S 1.990

LUGAIGDE.L MAT3INCN10: .................9.9.I.F...................... FEGHA: .............,....................................

r. os; LUIS GUILLERMO, JORGE ANIEAL, MARTRADEL EOCIO
...a este metrimo:11o reconocieron a su... hij.... ..... llamed........... ..................... . .............................................-....

Y MAEIA TEL C.U:NEN CASA PUClalA.

OBSERVACIONES: af

f!P-tGM



IR-steos eisvestmacion
CONSULgR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ANRANGOCACHIMUELPEDRO

Cedula de identidad: 1705245965
5.-Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,17 MARZO1960 '

4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: TEJEDOR
B.-1DENTIFICACIÓNDEL LOTE .'

1.- Manzana 143 N° Lote 4 Superficie: 213 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentojoe respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lotè;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio X

- o partida de matrimonio.
g) CertificadoactuÃlizhËoydèlRegistrador de la Propiedad

del cantón Quito dècornpruebe que el solicitanteno
es propietario de'otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metróþolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ANRANGO CACHIMUELPEDRO C. Identidad: 1705245965 Ocupación: TEJEDOR

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Si NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 143, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo ANRANGO CACHIMUELPEDRO portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1705245965, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 17 de marzo del 2011

OSES R /A
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COPIA INTEGRA

REPUBLICA DEL I CpADOR
DIRECCION GENERAL DE RËGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION RIMONIO L Tomo .....¾........... Pág. ...296.... Acta ...1501.........

n .r. .......99Ö.9........................provincia de ....¾9.4.i.49ba..-.............. hoy día ...XP.int.e..y..don...........de

........9.... .
.l....t..... de mil novecientâÈ?.13.4..Y..9.9¾.9.................., El ye suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

a presente acta del matrintonio de :

BRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYF'NTF ·
.... .$. .

.69. .0.
...................................... nacid.o en .....

. Q¾.4.Y.419.-710k§¾yr.4..., el .32. de ......me.r.co...-.-.... :..de..1960Mie.nacionalidad-.v.....ecuatoriana.......:.a.ryde

profes ...... . . . .. .. ..............., con Cédula N°
.

./.9.
.$..., domiciligdo en ..... .6.d?... .......... ......... . e

estado anterior ..9.9.1.49.T.9....................; hijo de ...........PÀr.o..Anr.Sugo.........................f..Í......j....]........y de ..I... .....

Maria polores Cachi e.
..;............................. NOMBRENYAPELIJDOS DE·LA CONTRAYENTE: ... . ...

...... . . ....995. ..Ÿ. .9.4.9.R...................................nacida enQ4.YST.9.f.T.nÙ?¾Þ.V.T.4........., el 3.1.... de .......

...... ................. de 19 .., de nacionalidgd .... .....ecuato.tiana............., de profesión .Q..domésbicos............... con

Cédula N°
...... .. ...., domiciliada en ......Ñ . .9..........................., de estado ante for ....49À$9.T.4.........- .i....;

hija de ...........ign.ac.io..GT.4pp.1......................;.....z...½:=:Tde-Saaa:Blena:Cabaxcangd:.
. . ............................

LUGAÅDEL MATRIMONÏO:..........

.°.............................. FECHA: ..$.999...S.S.9.9.Ÿ..$................................... ...........

En este
matrimonÏo- o na

su... hijo.. comun..... 11amgd-·o-.·•WilMam.Jav.ier..Anraag Gramal- •·•····-·•• • ·-·· ·;··-·

nob- OBSERVACI.0NES: .

................9.T..n.g.p.g.bp.g..f.ipyg..gl.png.y.e..4.4..1.4..Ill.4Rox....firman..los..testigos..Sz•s.Apa..Rivera..Ve-.....
I - 1 stegui Cd. No 1704150166 y Segundo Rojas Córdàya Cd No 10011g2,7).- "

FIR ¯ \

REEUBLICA ADOR
DIRECCIÓNG E GISTROCIVIL

- IDENTIFICACI UI.ACION .

EFATURAPR E PICHINCHA



Disuelto por sen ne a de Divorc o del Juez .................. ...\,,.......-.......... ..... .....,. con fecha
......... ......\ .... ....................s. ...... cuya copia se archiva.

. .. .. ..................... de ......... ....................... de 1.9......

-- Jefe do na

eniGei e dic ente autorizada -de los contrayentes del se tm rimo i fué à
.e:a n sentene ... .-........-.............-.......----.......................................... con fecna

.. . ......... ............ cuya copia se c.bivg.

... .............. a. ......... ............................. de 1.9

n' - ac Uncir,a

nulldad de este nmonio mediante center:cia del Juez ..\. ................................................

cuya copia se archiva.

. .. ..... ....... . de ±.9...... ...

T na

RGINACIONES

er yppy i 4,7 y \fty....Qy.i_to,11 de.ssy i.embre_del..208 Se,
declara DISUELTOel atrimonio de ANRANGSCA1)RINUERE080 A LCABASCANGOLURILA.Becúmentoque'se archa
con el No.2009.3229. e, 15 de se ulik del 2 NCIAL1)E'1tESTSTRICWilSE'PICA1ERAlhh""""

ct .

LAL

REEUB ADOR
DIRECCION GISTROCIVIL ,

IDENTlFICAC U1ACION
JEFKRJRAPR E PICHINCHA

.

- I



JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,11 de Sep bre del y ,

las 16h46.-VISTOS.- PEDRO ANRANGO CACHIMUEL, 'ecuatoriano, de 4 o - om ad,
casado, de ocupación artesano, domiciliado en esta ciudad de Quito,comparece manifestando
que, de la partida de matrimonio que adjunta se desprende que ha contraído matrimonio con la
señora Luzmila Gramal Cabascango, el 22 de marzo de 1978, en la ciudad de Quito,provincia
de Pichincha; que durante el matrimonio han procreado cinco hijos que responden a los
nombres de Nancy Elizabeth, Edison Javier, Tamia Cristina,Pedro Ignacio y Daky Alexander
Anrango Gramal, de 26, 24, 17, 15 y 10 añòs de edad, respectivamente, pero que no han
adquirido bienes de ninguna naturaleza. Quela señora Luzmila Gramal Cabascango, en forma
libre y voluntaria, en el mes de enero del año 2006 abandonó el hogar que tenían conformado
y hasta la fecha no han vuelto a tener ninguna relación marital. Con los aniecedentes
expuestos y amparado en el Art. 110, numeral 11, inciso primero del Código Civil, demanda a
la señora Luzmila Gramal Cabascango el divorcio, a fin de que en sentencia se declare
disuelto el vínculo matrimonial que les une y la misma se inscriba eu el registro civil. Pide
que a la demandada se le cite por la prensa por cuanto bajo juramentodeclara que le ha sido
imposible determinar su domicilio o .residencia. Una vez calificada la demanda y citada la
demandada por la prensa como consta de las publicaciones de fs. 13 a 15 del proceso, esta no
ha comparecido a juicio.Cumplidos con los demás rituales procesales necesarios para este
tipo de causas, se,1es ha conyocado.a la audiencia de conciliación y contestaci6n a la
demanda, diligencia a la cual coliiparece única lente la partWaitora,quien se afirma y ratifica
en los fundamentos'de la demaËday acusa la rebeldía de lidemandada. Abierta la causa a
prueba y concluida la misma, paratesolver se considera: PRIMERO.- Al þresentejuiciose le
ha dado el trámite legal correspondiente, y en'el mismo no sgobserva omisión de solemnidad
sustancialalguna que influya en la decisión final de la causa, consecuentemente, el proceso es
válido. SEGUNDO.- Con la partida de matrimonio (fs. 8) se ha justificadoque el actor se
encuentra legalmente casaddicon Ìademandada, matrimoilio elebrado en Quito,provincia de
Pichincha, el 22 de marzo de 1978; en tanto que con·1as partidas de nacimiento incorporadas a
los autos se acredita la existencia de cinco hijos habidos en el matrimonio, en la actualidad
únicamente menores de edad Pedro Ignacio y Daky Alexander Anrango Gramal. TERCERO.-
La falta de contestación' a la demanda, o de un pronunciamiento expreso sobre las
pretensiones del actor,sserá apreciada por el juez como indicio en contra de la demandada, y
se considerará como negativa simple.de los fundamentos de la demanda. CUARTO.- Dentro
de la estación probatoria el actor ha piëientado la(deólaraciones testimoniales de Narcisa
María de Jesús Uchuari y Luis'CachiguÀngoMorefà, quienes al contestar el interrogatorio
para ellos formulado manifiestan que conocen almääionante y·a la demandada; la primera
testigo dice que es verdad que la señora Luzmila Gramal abandonó el hogar en el mes de
enero de 2006, pero el segundo testigo dice que le han conversado que la señora había
abandonado el hogar; expresan también que es verdad el hecho de que desde la separación no
se les ha vuelto a ver juntos y tampoco han tenido ningún tipo de relación ni contacto. Con
estos testimonios en definitiva se acredita el abandono del hogar por parte de la demandada.
QUINTO.- En la audiencia de menores el actor pide que la tenencia de sus hijos menores de
edad se mantenga con su persona, ya que desde la fecha en que la madre abandonó el hogar
los menores están bajo su protección; respecto de la pensión alimenticia el demandante
asumirá dicho rubro, además pide que se establezca el régimen de visitas. Por las
consideraciones que anteceden, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN
Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda, y en consecuencia, se declara
por divorcio, disuelto el vínculo matrimonial que les une a Pedro Anrango Cachimuel y
Luzmila Gramal Cabascango, matrimonio celebrado en Quito, provincia de Pichincha, el 22



2009-09- SENTENCIA
11 VISTOS.- PEDRO ANRANGOCAÒHI I , uatoriná, e 4 fios d

edad, casado, de cu¡Saciónärfeširib doÑilciliËklÔer à$Ëäei did de
Quito,comparecè manifestando È¡ÙÑdàlà ¡Srtida matrimonio qu
adjunta se désorándeque hicóntfäídò matrimonio con la efíora Luzmi a
Gramal Cabascengo, el 22 de marzo dél978 ertla ciudad de Quito
provincia de Pichincha; que durante el nyatnmonio han procreado cinco
hijo qÙer spÔndena los oÑËlÄeÚ¼ÍÊIgimËÿÊÍÏzã$áfWEdiiárf] Ìer
Ïamia Cristina,' Pedio Ignacio y Daký AlexNnderAnrangoGramal, de 26
24, 17, 15 y 10 años de.edan, res¡Seátivaniente péro qu¼ no hari
adquirido bienes de niricjlïnafiatuiálefai e li eñóra illimilà Gramàl
Cabascango, h foÑnilibr ŸoÍnË$ËÌaen I rn&Ñâeinerdàl añ
200ô abandonó áÍhogar tÈníÑritoËifodrãKoÿ ha ta li fechZnohän
vuelto a tener ninglina'râladiánrnafilai Córf Ï abieëëdenten ex sto
y aniparado enel Art 11Ö,numeraÈd1inciaipríniërö del Código Civil
demanda a la señórÈL kPnilaÈËàthåËCibabéaricjËëldiú6Ëi , ifi
que'en sentenþia se declafe dià eitó el vínculo niátrinianial que lás time y
la misnia se insbËibeen elUeintróci il 121 a ÏžiÈërñandádiie
cite po laifenáÊp c aÑ6lŠáj jt Ën tt d c(u o
imposible determinar su domicilio o res dencia Una vez cal ficada la
demanda y citada la dernaridda lÉ näÉËonionsta de
publicaciones de.fs 13 a"15 del procesop esta no ha comparecido a
juicio. Curnplidos on los demas ritua es procesales neceprios.þara est
tipo de causas, se les ha cönýogaýó a encia de ogijiació
contestación a la demanda diligencia a le c al comparece unicamente la
parte actora, quien se afirma ratifica en lo fundamentos de la
demanda y acusa la rebeía a la demandada Ablerta la causa a prue a
y concluida la misma, parè ešolver se consideral PRIMERO Al presente
juicio se le ha dádá el tráinúÑÁòàÏÍÑÑèÑÚndièÑ er ÍNmÌrise
obsèrva ÑrŸllsióidiÊoléËláiOûËlgšÏÈlidÉdjueInŸlÛ ÍÊ
decisión final de la causa, corisecuentemente, el þrocesäes válido.
SEGUNDO.- Con la paFtída de mairlmänio (fé.68j se ha justificadoÀuel
actor se år uentra làÖãIriiáníÙËËËÔnia'dèrniddÊlaffaËrirË$nl
celebrocÍoen Quito,provincifde Picbincha el 2i då rnaliá dà in8
tanto que con las partidaide nacirniento incôPpoiadas a'Ibs aufoiie
acredita la existencia de cirico.hijos habiddiin el matrimonio en la
actualidad únicamente menores di edad Pe rËÌgnacioy bak Al d
Anrango Gramal. TERCERO. .La falta de contesfaciória la dèñian
un pronunciamiento expiesa obife läs pretensiones del ctor,,será
apreciada por el juez como indicio en,dontra de Íad niandada)Ñä
corisiderará como riegativa sirnple 85l siuNÑàrÑÙÄfoÈdelËdeNËd
CUARTO.-Dentro de la estación probatoria el acto ha jËásentd6 la
declaraciones testimoniales de Narcisa María de Jesús Uchuari y Lüis
Cachiguango Moreta, quienes al contestar el interrogatorio para ellos
formulado manifiestan que conocenpl ac ionáhte a la dèfnandad ; I
primera testigo dice que es verdad qtie la señora Luzmila Gramal
abandonó el hogar en el mës d enerä de 006 eidel sågüncÌot šti
dice que le han conversado qúe la señora había abandongdo el hogaf

. expresan también que es yerdad el hecho de que desde la separaëión no
se les ha vuelto a ver juntos y tampoco han tenido ningún tipo de
relación ni contacto. Con estos testimonios en definitiva se acredita el
abandono del hogar por parte de la demandada. QUINTO.- !¯nla



POSESIONARIOSBARRIO ATUGUCHO 23

SECTORLA ESCUEIA
PARROQUlA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC. NUMERO: FECHA: 2 de septiembre del 2008

ANRANGO CACHIMUEL PEDRO 170524596-5
NOMBRES: -------------------------------------------------------- CEDULA --------------------

CONYUGUE
CEDULA

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 797 B MANZ: 3 CALLE Oe 16 A CASA

PREDIO C. A STRAL SUPE ICIE 208m COLINDAKTE

797 B 42501 NORTE C 17
¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ ¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯~¯~¯¯ SUR Calle Oe 16 A

ESTE Sra. María_Pucun_aChoto

OESTE Sr. Julián Córdova

CONSTRUCCION DE LOZA 100 m (Sector la Escuela)
OBSERVACION: ---------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIODE SALUD PÚBLICA PARA
.VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALESPOSESIONARIOS. Publicado en el Registro Oficial N°
971 del 20 de juniode 1996 expide el presente certificado en base a la constancia física previo algaso.

REPRESENTANTE

ernán Torres dova
C.l. 170113033-6 CI. 100138620-1

Fono: 3 410-870 R UN FUTURO

Nota: El Ministeriode Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicemente referencial sus datos.

.
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CONTRIBUYENTEESPECIAUResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F ac tu r a Nro .
g,- - -

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 1108194383 VAUDON^8T^ Abr i l 2011 001-001-3806209 ""'""""'""""'A
AN': 5252737 aucici: 17052A5965 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. M

GONSUMIDORFINAL 14 052 30 003 00716 00 01 I-

CUENTE: A ANGO CACHIMUEL PEDRO TE1.ÉFONO: 3/.11238
CONSUMO(M3) 10 N.DEP O TARIFADomestico

DIRECClÒN: BOATUCUCHO CA 16 LT 797 B FACTURACIÒN gggg SEC.ECOT
PLACAPREDIAL: N56-179 SECTOR: COTOCOLLA0
N°DEMEDIDOR: 2/.053059 CTA.ESP: 0 DEscURPCIÓN VALOR SD

ALCANTARILLADO 1,08
2010-12-17 697 2011-01-19 707 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 e MONTO SUBS I D I ADO. USD:. 5 /2/•

10-01 - 11
'

10-02 - 10
10-03 - 11
10-01. - - 8
10-05
10-06 - 7
10-07 5 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 - 18 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-09 5 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL
10-10 f. FONO 1-800-21.21.21.
10-11 - 8
10-12 5

11-01
,

- 10

SUBTOTAL 5,97
iläiiAl!ñšibij FECHÃVENCIMIENÌ0 I VA 0% 0 , OO

ElAgua Potable de esta 2 0 1 1-0 2-0 2 MESESDEUDA
m i

enút
la i E o VALIDOONICAMENTECONREGISTRODEPAGO SELLOOCOMPROBANTEELECTRÒNICO 1 TOTALAPAGAR USD 5 9

MATRIZ'Av.MatianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgevec - Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext 5025I 29944ŠÒ
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciônNo.281del23de Enerode 1997

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÔNSRINo. 1108194383 VAUDOHASTA Abril 2011 00 8 Ä9•
CUENTAN*: 52203690 Rucici: 17052A5965 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL
CUENTE: ANRANGO CACHIMUEL PEDRO TELÉFONO: 31.11238

14 052 30 003 00320 66 . 46
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO 'CA 15 LT 797 A FACTURACIÒN Estim do
O SEC.ECO.DOlB StiCO

PLACAPREDIAL: : SECTOR: COTOCOLLA0
N°DEMEDIDOR: ŸIA111 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORuso

SALDO ATRASADO 4,73 52010-10-21 130 2011-01-19 mammaggy N O

PERIODO M3 SIUSSIDIADO USD 0,00
10-01
10-02
10-03
10-01.
10-05

FÈCHAVENCIÑIENTO SUBTOTAL ÿ,¿,7Jig ElAgua Potable de esta A AY 0 , OOEmpresa PúbHea tienecertificacl6n del 1 0 1-19 I NMED I ATO MESESDEUDA
cumplimiento de la norma INEN11M TOTALAPAGAR USD
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H. CONSEJO ÖRÂVINCIAL DE PICHINC -

DIRECCION FINANCIERA
IIntas Esta TItale mecrea inrecha in damiale sobre el araile

CODIGO : ATU1108 · 11RADDECREDIIO: 87
. ESTRIR,l- ENECIR.M EiMM PR EREIMMN LMIRLEB"F, 15 T N", MMIOMEIER

ANDRANGO PEDRO
AltV ECi DEBAMON:Guit.o. marzo 15 de 1999 DEP

-
.

• 42,419

PORPASOANIICPADO . .

. VALORAPAGAR .



REPUBLICADELECUADDR
H - CONSEJO PROVINCIA DE PICHINCHA

Guito, a 3 de / * de 1998 CDDIBO: ATU1108

Señor(a)
ANDRANBO PEDRO
Presente.-

NOTIFICACION

En cumplimiento de lo est.ipulado en el Arts.culo 105 de la
l...ey de Régimen Provincial., notifico a ust.ed que el H. Conse.jo
Provincial de Pichincha ha elaborado el catastro de cont.ribución
especial de me.joras, de los propietarios de los inmuebles que han
sido beneficiados con el empedrado de las calles "F,, 15,, 16" en
el barrio Atueuchos Cotocollao.,

En ·\.al virt.ud, usted podrA acercarse al Departamento ä'
Valorización y Catastros Edif. Conse.jo Provincial de Pichincha,
Planta Ba.ja, ubicado entre las calles Manuel L.arrea 44 N13-45,, a
realizar las observaciones que crea pertinentes, en el término
de quince di.as, contados a partir de esta fechas caso contrario
se dará por aceptada la información existente,,

.De igual.forma, en el transcurso del presente mes, deberá
acercarse a las ventanillas de Recaudaciones a cancelar los
valores correspondientes a los t.s. los de crédito que se
emitirAn a su nombre,, .

Sergio Se illa Cevallos
TESORERO SENERAL

LA RECAUDACIONDE LA CONTRIBUCIONESPECIALDEMEJORAS,PORLASDBRAS90EREALI2AELH. CONSEJDPROYlNCIAL
DEPICHINCHA,SERAREINYERTIDAENOTRASOBRASQUEBENEFICIARANDIRECTAMENTEA LACOMUNIDAD.



JR-- Estudios e Investigación 36
CONSULTORINDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Car,celén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CORDOVA MALESJULIAN

Cedula de identidad: 1708272594
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,21 ABRIL 1967
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1,- Manzana 143 N° Lote 6 Superficie: 111 m2 '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casädos; X
b) Copia de la partida de defunción,si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en elúltimoeventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del loty
f) En caso de encontrase divorbiadola,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) CertificadoactuÀliÈdod IÀegistradorde la Propiedad

del cantón Quito'qüe compfuebe que el solicitanteno
es propie'tariode otrouhtrosbienes raíces dentro del

.

Distrito Metropolitan'o de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, POSESION NO DEFINIDA

Quito D.M. a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CORDOVAMALESJULIAN C. Identidad: 1708272594 Ocupación: OBRERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAINESCACOANGO Cargas familiares:

DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: _NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 143, LOTE6

DECLARACIÓN:YoCORDOVAMALESJULIAN portador de la cédulade Ciudadanía N° 1708272594, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 17 de marzo del 2011
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CO%ITÉRO ¾ŒÿOfQU©ŒL ŒmgIO "RUC'UCHO"
.e AC'UŒtfDOWISVISGERI)ff SV°02935©ŒPDVIŒ¾LŒ¾Œ1994

osesionarios Def Œarrio.AltucucRoSectorLa Œscuefa

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC. NUMERO: 077 FECHA: Quito,09 de abril de 2010

1708272594
NOMBRES: CORDOVA MALES JULIAN CEDULA ----- ----- --------

CONYUGUE C ON C C B_AM RIA I_NE
_

CEDULA 1709785_479

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 799 MANZ: 3 CALLE Oe 17 CASA '

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 108 m COLIl9DANTES

799 42501 NORTE CALLE Oe 17
~¯¯~¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ ·¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

SUR ( C SC

ESTE PEDRO ANRANGO

OESTE FELICIANO_TENORIO

' Construcción de loza 90 m2 - hormigón armado 2 plantas
OBSERVACION: -------------------------------------------------------------------------------- ---

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS. ACTUALES
POSESlONARIOS. Publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de junio de 1996 expide el
presente certificado en base a la constancia física y de conformidad con el últimocenso.

Certificamos en honor a la verdad que es posesionario del lote de terreno y vivienda
arriba mencionado, el indicado posesionario puede hacer uso de este documento,como
mejor convenga a sus intereses.

Atentamente,
LA DIRECTIVA

e ova odorõ ariig(go
C.I 100138620-1 A od C.I 100156875-5



VIAAF|UUIIU
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoyAguaPotable

Av. Mariana,de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404
www,emaapq.com.ec

- SGEJCITOD No: 0061297599
CRŒN Œ '1RABAJONo: 0612293648'

EEJA Œ SOSCRIPCION (DIA/ŒS/AÑO) : 19/12/2006

CCN1PATO PARAIA PRESTACION ŒE, SERVICÏO PUBLIODŒ AICANTARIGEADO

INTERVINIEN1ES: Intervienen en la œlebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) CORDOVAMATES JULIAN , a quien
en adelante se podrá denaminar ccmo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tanás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Coercial,
parte que en adelante' sè podrá denaminar " la Eupresa " o " Ja EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
clausulas:

PRREPA : ANTerRnFNlES.-
1. La EMAAP-Q,tiene Coo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios¯
de Agua Potable- y Alcantarillado de calidad, con el concurso de -personal

permanentemente camprametido con los intereses œmunitarios.

2. El señor(a) (ita) CORDOVAMAIES JULTAN -
..

-

, se ha acercado
a las oficinas de la EMAAPSpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA UTOCDæO CA 15 LT 799 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del- sector en el fornulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El c5digo catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 030, Manzana: 003, Secuencia: 00310,
Piso: 00, Depattato: 01.

4. La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA:OB3ETO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito èn
este instrumento œmo su damicilio.

TERŒRA: KNIO Y EŒMA Œ PAGD.-

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar. a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

Al Col DÍA MFTROPOLITANA



a) DOIARESCON 00/100
0, 00 USD por ænœpto de instalación del

.

'
servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se canælarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual. correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

. Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PLAZO Y CONDICEQtES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de - alcantarillado eri
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, -emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada, del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de votación.

QUINTA: RESQLOchi ŒL CONTPATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este iristrumento o las cumpliera. de modo imperfecto;

.

3. Si los datos aportados por el cliente no correspanden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIONESŒ IAS EARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBGEGACIONES ŒL cr.WNTE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, ape ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar - todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren neœsarias para la ampliación de las .

redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;
g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la

conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin petmiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒLIGACIŒES Œ IA WJAAIH2

San obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin æsto adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera œbrado en exæso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTIMA: AŒPTACIÓN IE FDDIFICACIÓN Œ VAIŒES.-

Si por razones técnicas, la EMAAPStuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CDIDADO Œ IAS INSTATACIQtES.-
Una vez que la EMAAP·-Qhaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, _ robo .o pérdida, - parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

101ENA: SANCIÓRNR INCOMELIMIENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este æntrato, ænforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAPS,referido anteriormente en este contrato.

TECIMA: JURISDICCIÓN CŒCilVA.-·
De conformidad on lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedìúliento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMMP-Q,camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas

.obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente æntrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy DIECINOFVE - de Dicianbre del
DCS MIL RRTS

CORDOVAMES JUIN . EMMPQQ
1708272594



EMPRESA. Az i0deAgosfoE1-24yAubiscasaz RU.C.:1790053881001/CONTWNBVIEESPECl4I./EDLUQdNND.5368 EMPRESA Av.10deAgasfoEi-24yAv.Lasalsas. R.UC.:1790053881001/CONTRIBfMENTEESPECIAL/liESOLUCIÓNNo.5368

a ha En
ro11do

1 006-0891179

a ha n
ro11do

001 006-0591179

05/03/2010 NMEDIATÖ 05/03/2010 MEDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR· INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 926852 - 9 CORDOVA MALES JULIAN SUMINISTRO: 926852 - 9 \ cCRDOVA MALES JULIAN

C6dula I R.U.C.: 170827259-4 05/03/2010
Códula / R.U.C.: 170827259-4 05/03/2010

Dirección serviclo: OE17 NS6 358 N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE17 NS6 358 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5480

.
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5480

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia . Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 233832-KR1-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ' ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.55
Desde:03/02/2010 Hasta: 04/03/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LÉCTÜRAS Valores VALOR FACTURABLE: 8.56 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.46

Descrioción Actual i Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 SALDOANTERIOR(1) 10.96 ' CC
Energia 15642.00| 5520.00 122 Kwh 8.5 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 INTERES MORA 0.02 :

07h00-22h00 Kwh COMPENS.RAC.ENERG. - 1.00 < VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: C
22h00-0Th00 Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): er345

,am
n a Cliente

K r TOTAL SEÏUÏlCIO EÏ.EICTËÌÌCK( .4

en pico
Su a o o la Tari

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
cumnos ~BASE

PAR RETFÑC ÒN 1% 0.00
agar hasta: INMEDIATO

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Isosoot:2oom Isosool:2coo

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ~. x-, SINELSELLODECANCELADO,NO..ENEVALOR
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JR.--Estúdios e Inves igación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Háf>itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA .

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:COTACACHI VISARREAMARIAMERCEDES

Cedula de identidad: 1705207973
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,14 JUNIO 1969
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: QUEHACERDOMÉSTICO
B.-1DENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 143 N° Lote 7 Superficie: 102 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,siãortca ad s;
b) Copia.de la partida de defunción, si es oiudélo
c) Si vive en Unión Libre, documento que re palde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o leidocumentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del Ìote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni6
g) Certificado actualifadò del Registrador de la Propiedad

del cantónQuit6Áuecompruebeque el solicitanteno
es propietario de otto u otros bienes raíces dentro del
DistritoMe olitariöde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÙMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: COTACACHIVISARREAMARÍAMERCEDES C. Identidad: 1705207973 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Ñ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 143, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo COTACACHIVISARREAMARÍAMERCEDES portador de la cédulade Ciudadanía N° 1705207973, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas o posterior alguno.

Quito,D.M., 17 de marzo del 2011
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REPUBLICADELECUADDR moscr
DIRECCIONCENERALDEREGISTAO CIVIL,IDENTIFICACIONY CEDULACION

çeoppe CDUADAMA9¾a 170520997-3

C TACAC-E VBARREA N*.EIA HERCEDE

A¥ALG/JORDAR 03 Mt
.

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAt.

..- CERTIFICADO DEVOTACIÓN .---e

ELECCIONESGENERALES 26-ABRIL-2009

159-0050 1705207973
NOMERo ctot>t*,

COTACACHI VISARRE,AMARIAMERCEDES

PICHINCHA' QUITO
PROVINCIA CANTÒN

.

SANTAPRISCA -
--

PARROQUR ZONA SE

PRESI JUNTA -

w

s



MINISTERIO PUBLICO DEL ECUADOR
MINISTERIO FISCAL DISTRITAL DE PICHINCHA $

MINPEC ---

MINISTERIO PÚBLICO DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

DELITOS CONTRA LA VIDA

RECONOCIMIENTO EXTERIOR Y AUTOPSIA

MINISTERIO PUBLICO DEL ECUADOR.- DISTRITO DE PICHINCHA.- Quito
a 23 de julio del 2007, las 15H50. Una vez que se ha realizado el levantantiento del
cadáver de SEGUNDO VICENTE CUASCOTA RUIZ, quien ha sido identificado por
parte de CUASCOTA RUIZ HERLINDA FABIOLA, con cédula de ciudadanía No.
170774972-5, ordeno que se practique la diligencia de RECONOCIMIENTO
EXTERIOR Y AUTOPSIA de SEGUNDO VICENTE CUASCOTA RUIZ, con la
intervención del Dr. .................................................................... Perito
Médico Legista, con acreditación No. ................, quien se posesionará el momento
mismo de la experticia y deberá presentar su informe en el plazo de 48 horas.- La
dil nci tendrá lugar en I ° iones d t Medico Legal de la Policía

udicial e Pichincha.- ABE . P

En la ciudad de Quito,a 23 de julio del 20ß7, las 15H55 ante el Dr. Santiago Trujillo,
Fiscal de la Unidad de Delitos contra la.Vida del Ministerio Público, comparece con el
objeto de posesionarse del - scargo de Perito el .señor

Dr............................................................................con acreditación
No............., quien fue nombrado para la práctica del RECONOCIMIENTO
EXTERIOR AUTOPSIA del cadáver de SEGUNDO VICENTE CUASCOTA RUIZ,
juramentado que fue dice desempeñar fiel y legalmente el cargo de peri‡o, para
conset a de lo cual firma la pre l señor Agente Fiscal y Secretario

FISCAL U.D.C.V. ITO

SECRETARIO DE DELITOS CONTRA LA VIDA

Calle Roca N 631 y Juan León Mera. PBX: (593-2) 290-4676
e-mail: fiscaliapichincha@minpec.gov.ec / página web: www.fiscalia.gov.ec

Quito- Ecuador



COMITEPROMEJORAS-DELBARRIOATUCUCHO
s R rd IN°02935 del10 de Novieminede 1994

Direcolón:Oficina,calle22 y 23 CenttyiComunitario(Frente Estadiode Atuoucho)

COMPROBANTEDEINGRESOS
Quito,W de gdho-del 200

Recibimos deAkiKOYT 60·sco O SS Se unào gcen.i€-
e

Porconc
Ingreso de Documentos 410

r et s e min

Totals --2JD

sr. Tesorero
C.I.



RE6ISTRO CENNAL

\ BARRIOATUCUCHO '

. NROCARP.
SECTOR LAESCUELA
FAMIDA CUASCOTA

ANNIF8YWiMMS SEE
H CUASCGIARUI2'SEGUNDovtorts 170635234-9
M XXXXXXXXXXXX
DIRECCION ·

· REGISTROMUNICIPAL
MZ CAUS LOTE CASA

.
NO m2 CONST. CATASTRO

26 16 11 N56-171 104 -. 20 42501
ETAPA DE LEGALIZACION LOTE

No. PorS/

Fecha: 1-

Recibí de Cgoh ct

la cantidad de

por 4 / c

emeen .

RIB NAL ELESTORAL DE BARRIO
CÈt

a Ñti ' M 2935
6 N Ñåa67 el



H. CONSEJO PTOVikCIAL DE PICHINCHA
DIRECCION FINANCIERA

COOtGO : ATU1107 TITULODECRËDITO: 85 -

CONCEPTO : CONTRIBUCIONESPECIALDEMEJORASPORENPEDRADODELASCALLES'F, 15 Y 16", BARRIDATUCUCHi,COTOCOLLA0
CONTRIBUYENTE:QME A UK DE

GARYFECHADEEMI le't. 2000 FECHADEPAGO -Û

OR DELTITULO S/.
NTERESPORMORA 31.

si.

OlAEC CIERO an-



EMPRESA Ax10deAgostaE1-24yAv.Lascases.RUC:1790053881001/COHIRIBUVENTEESPECIAI./ŒSOŒŒÓNNQ.5368 EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.Lascesas.R.U.G.:1790053881001/CONTRIBUYENIEESPECIAt./RESOL(OdNNo.5368

|4ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1070996
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1070996

à
haa an ESn

r
11d078230212133 N . de Control: 93957701-75 âl

haa tóa
nr

11078322133 o. de Control: 93957701-75

V lor a pagar: 6.36 alor a pagar: 6.36

6/04/2010 23/04/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 939577 - 6 \ CUASCOTA RUIZ SEGUNDO VICENTE SUMINISTRO: 939577 - 6 CUAscoTA RUlz SEGUNDO VICENTE

Cédula I R.U.C.: 170635234-9 06/04/2010
Cédula I R.U.C.: 170635234-9 06/04/2010

Dirección servicio: OE16A N56 171 PB N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE16A N56 171 PB NS7 ATUCUCMO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5040 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-5040
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLACL DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: , Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRÇDgi, SgRVICIO ELgCTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 556388-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaclön: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.41
Desde:04/03/2010 Hasta: 05/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS i Valores VALOR FACTURABLE: 5.96 o TACA RECOLECCI \\ BAS Ordenanza Municipia! 0.97
.¯¾žliäión

Actual Í Ant ÚQ Unid. ---,
COMERCIALlZACION 1.41 2 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 2383.00 2297.00 86 Kwh 5.96 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.5007h00-22hOO Kwh O SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.02
22h00-07hDO Kwh O COMPENS.RAC.ENERG. - 0.36 m .

Reactiva Kwhr O l.V.A.(0%) 0.00 •

Demanda Cliente KW O SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 -I

ÑÀima KW TOTÁLSERVICIO ËCECTikÏCO {1): 3.78
. TOTAL A PAGAR

Maxima en pico KW 0 Valor servicio eléctrico (1): 3.78 e
ompeBacÍn acidtlamiento! Su ahorro por Ialfarifa de f Otros valores a pagar (2): 2.58

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PAR C ON 1%: o

Pagar hasta: 23/04/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

carcomitadeolpueblo002 04/15/2010 04:22'33 PM 245529564

CUASCOTARUIZSEGUNDO VICENTE 1000939577018 6.36 04/23/2010

FACTURAPAGADA ***

¯

SI ELSELLODECANCELADÒ,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,N TIENEVALOR -CT



FüßD-VIDALTDA,
. CtW¾BWEDEDEPEGITOSINLINETA
. OFICIM.: t1/ITO- MTRIZ
. FECHA...:2010-06-0509:25:34 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002290CONITEPRDIEJORASATLCUCED
. CUENTA.#:320101002296- AHORROSALAVISTA

. ONSIC DEPOSITO:

. CTIVD.... - 12.00
. CH. LOCAL. 0.00
. CHD.OA 0.00
. 01 Ek 0.00

ITO: 12.00

% 4ò 'õecho<\à escoda



- Eshtdios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Segetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORI2ONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CHICAIZATENORIOMARIAROSA

Cedula de identidad: 1714060090
T.-Lugary fecha de nacimiento:COTOPAXI,30 ENERO 1980
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADA DOMESTICA
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 143 N° Lote 8 Superficie: 100 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son c$ad s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuoã/o
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos ue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorcadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado

actualiza~dodel gistrador de la Propiedad
del cantón Quito qugcompruebe que el solicitanteno
es propietario de

otrök^otros
bienes raíces dentro del

DistritoMetrdŠolitandde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOClO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHICAIZATENORIO MARÍAROSA C. Identidad: 1714060090 Ocupación: EMPLEADADOMÉSTICA

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUISOSWALDO LEÓNREMACHE Cargas familiares: MS

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 143, LOTE8

DECLARACIÓN:YoCHICAIZATENORIO MARÍAROSA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1714060090 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 17 de marzo del 2011

POSES IO/A
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CEDO198

REPOBLICA DEL ECUADOR '
CONSEJO NACIONAL Ei.ECTORAL

.... ? CERTIFICADO DEVOTACIÓN 4..

El.ËCCIONES GENEN i s WATA 000

037-0089 1714060090
NÚMERO CÉDULA

CHICAIZA TENORIO MARIA ROSA
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©Empresa MATREAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Ita!Ïa-Apartado1370 wwwemaapqgoiec - AtenciónalcIlente:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
dowFolauey CONTRIBUYENTEESPECW.:ResoluciönNo.281del23deEnerode1997 Fac tu r a Nro .

Maggia i
RUC-1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo.1108196383 VAUDOHASTA Abr i l '2011 001-001-0565868 gijfg*==•

CUENTANo; 52886576 Rucici: 171&O60090 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 - 052 30 003 00725 00 0 1

CLIENTE: CH I CA 12"A TENOR 10 MARI A RO TELÉÉONO: Û .

CONSUMO(M3) 2 1 N.DEP 0 TARIFADOme St i CO .

DIRECClÔN:BA ATUC 0 CA 16 LT 800 B - FACTURACiÒNReal SEC.ECf
PLACAPREDIAL: N56-9 SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: 53055 CTA.ESP: 0 A"WRPCIÓN VALO US

AL"f'Fo'LLADO 2,56
2010-05-18 3¿1 2010-06-19 362 ADMIN. CEIENTES 2,10

TASA X NOMENGLA. EMOP . 0,79
PERIODO M3

09-06 5
09207 8
09-08
09-09 809-10
09-11
09412 8 -EST I MADO CL I ENTE-, CON LA

.10-01 10 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-02 9 FACTURA HASTA L FECHA LIMITE
10-03 8 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-06 8 SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-05 8 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-06 21

¯

G FEC
BT AL 12

EIAguaPotabledessta i 20 10-06-19 20 10-07-0 1
EmpresaPiiblicatlenecettificacl6ndel MESE DEUDA

- 1 08cumpilmientoda la norma INEN 1WS TOTALAPAGAR USD



FOND-VIMLTDA. e , y
C0lffdmifE DEDEPOSITOSINLIBRETA

, GFICINA.:GUITO- NATRIZ
- FECHA...:2010 -10 15:10:18 (CLIENTE)
' CLIENTE.:(002296]CUITEFR]l'EJORASATUCUCHO
6tENTA.#:320101002296- AHORRDBALAVISTA

CGTOSICIONDELDEPOSITO:

EFECTIVD.......: 12.00
t. o .....: 0.00

-. OTR : 0.00
1. EXTERI 0.00

401 ITO: 12.00

Chkana Rosa
Mr. \43 Soe<&oyb escoela



I=M12d*T.12II:ltl•f.1Al=l!K•JK•1411BhlilWMihld•¾¾WHEIGilmil* ----- ------ -- --

MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeItalia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcilante:1800242424I 2994400I Ext 5025I 2994450

5
ACONTmlY RESPE CuciónNo.281del23de Enem 1997

cu 52884574ONSUMIDORFINAL 1714060090
1A . nso an nna nnr> nn niCLIENTE: CHI CA IZA TENOR I O MARI A RO TEL FONO: O CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 16 LT 800 B FACTURACIÓN 9 0 SEC.EC OIDOSÌ.iCO
.

PLACAPREDIAL: N56-97 SECTOR: COTOCOLLAON·DEMEDIDOR: 5 3 0 5 5 CTA.ESP: 0 1DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2,51
ALCANTARILLADO -

.
0,972011-01-19 AAA 30-lil-no--T ",' ADMIN. CLIENTES 2,10

. TASA N NOMENCLA. EMOP 0,89PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 4,71

10-0A 8
'

10-05 810-06 2110-07 1710-08 18 -FACTURA SUBS I D IADA- CONSULTA --o10-09 13 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
.10-10 11 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL .......o10-11 9 FONO 1-800 2&2l.24

11-02

IS FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO SUBTOTAL 6, 7 :
--¡ ElAgua Potade de esta ! 9^ 0 0 , OO '

Empresa Pública tienecertificacióndel 2 0 1 1-0 2*1 L 2 0 1 1-0 3-0 3 MESEKDEUuA
cumplimientodelanormaINEN1108

'
, | TOTALAPAGAR USD , ,1,
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LEONREWCHE LUISOSWALOO

SANBEBAstga
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' COMITÉPROMEIORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

creadoconResokación Ministerial N.-00297del22 de Febrero de 2990 Y
do mediante acuerdo MIttisterial IL- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Qaito,14 de maras dd 2011

CERTIFICADO DE HABITABH JDAD N·-00.1001

A pedción verbal, del ur raamarw por

ApeBidos y Nombres Cédulade Identidad Estade CivB

LEON REMACHE LUIS OSWALDO 171445204-0 CASADO

CHICAIZA TENORIO MARIA ROSA 17140600¾ CASADA

El Omniin Phumejamasy los abajo fimmden, aos premirimrwcastificar queci a familiar antes descrBo, vive en el Imrio

Atnenras En cI Sector la Escuela RNo.143, InteNo. OBdesdehace 20 años

Hasta lapresessefedm.

Atentamente:

Cidala deApelBdosy nombres Casy,o Teléfoso Secter Firma

op ones, I t.£g µ;gg popg,rgsg.t Morador S Ogg y

f'rerg Üwvr2de ,TSTP gn igg Morador C 9gy

orp o Coc¾ ÑAve lþ5245)G-5 Morador W39

e q Tvacm O Q> NOOR FCo-8 Morador 10/0 Ho

PRESIDENTE ARIA RIAL
MA"TO'UFL A

Neta: El aness i-a núcleo r...m.r pumdebaccr uso del cerúñcado, missursan para tramarmque correspondan
al proceso de irte.wir.enrMn de los tegkirnn•pnesinnarine del Barrio Aturnran, de comprobarse que la información
emiddapor cititularsea falsa, cipressaindocumeans spiedaamsomfliemmenicammindo.

firlaria, sestri= ira palmiis y de i==rslisi= amlacida, por parte dd On= ile Pro mejosas del Barrio
Atucocho

o BarrioAltruosocdin2250s T 3elomr/3ezwasaWaszowsi)UsmsenegumratWCAMBEEB4


